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ADYERTEXCIA PREJ,UrtX AR 

l) fafroduccitin 

Una de las reformas más importantes que introdujo la 
monarquía borbóniC'a en los dominios españolt's ele ultrama1• 
fue sin duc.ln nl~mm el r(agimen intendencia! :i.· el :Ministro de 
Indias, clon Jos(a de Gáh'ez, el muelle ¡>oderoso a cuyo influjo 
cua,j<'i el sistC'mn l'll Am(arica. Se opusieron a su instauración los 
int<1grnntcs cfol ~rupo consPr\·ador que 1nocuraba contener el 
a !'{in reformador ele h\. minoría ilustrada y si bien 110 lograron 
sn objetivo, jaqueados por el empu.ie, el brillo y el clenuedo 
con que los reformadores lle\'aron adelante su plan innovador, 
nleanznron a demorar su aplil'ación en uno de los grandes dis
ti·!tos en que se dh-idía <'l Imperio Español en Indias, el Vi
rreinato ele NueYa España. Allí don Antonio María Bueareli y 
Ursíta, un virre:r Jlocle1·oso en medios e influencia, frenaba con 
éxito las noverlncl<'s argunwntando que no debían mudarse "las 
~ostumbres antiguns <•uando ellas no son perniciosas, ni lo que 
se p1·etende ~tahl('cer, de not01·ia., común y considerable utili
dnc1 ". Hábil hasta ln. ashwin, Gáh-ez midió a su }lesado adversario 
y dejando de lado, 1101· el momento, ('l proyecto de instalar en el 
territorio novollispánfoo el régimen intendcncial, enea.minó sus 
tiros Jmcia esta pnrte del Imperio, en donde el flamante Virrei
nato ele Buenos Aires, sin tradiciones en qué abroquela.rse ·y que 
cfohía su e1·eC'eióu a. la ~enerosa. mano clel futm·o Ma1·qués de 
Aonora, resultaba campo apropiado para ensayar el sistema, 
que habría. de lo~rar su i1ltima. re~ación, ra muerto Gálvez, 

con la Ordenanza Oe1m·al de 1803. 
No nos ocupa.remos aquí de reseñm· el origen ~:- desarrollo 

de las Intendencias amerieanns, no sólo por no resultar adeeua
<lo a las características ele estas lín('as, si110 por babe-r sido tra-

J _____________ _______________ 
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14 JORGE ESCOBEDO 

tndo con solvencia 1. Nos limitaremos por tanto a presentar 
brevemente el documento que edita el Instituto de Historia del 
Derecho Ricardo Lcvene, que si bien ha sido u tilizado en alg-u
na ocasión por quienes se ocuparon del t ema, no ha conor iclo 
hasta ahora los honores ele la imprenta, a pesat• de 111 ct·ccerlo 
sobradamente. 

En él se da cuenta pormenorizada de los fundamentos <le 
c:1~a uno de los 226 artícnlos en que se divide la Ordc11n11za 
General de Intendentes de 1803. Fue elevado al Conse;jo ele 
Indias primero y a ]a Corona después para explicar las razo-
11es de cada disposición. Si tenemos presente que el legislador 
e:1·a. parco, por esos años, en dar razón de los fundamentos en 
que basaba sus disposiciones, alcanzaremos a comprender ca
balmente la importancia de la publicación. 

El "Manüiesto de ]as razones en que está fundado cat1a 
UllO de los artículos de la nueva ordenanza de Intendentes ele 
Indias", según se lo titula en la portada, o " l\fanifiesto en que 
sr. hacen presentes los fundamentos de la nueva ordenanza que 
se ha formado y presenta para la continuación de las Intcndcn
c:!as de América", como r eza en su primera página, se encuen
tra depositado en Ja Sección :Manuscritos de Ja Biblioteca Na
c:ional de Madrid, bajo el Número 3073. 

El "l\fanüiesto" fue presentado junto con el texto de la 
nueva ordenam:a que había elaborado la J·m1ta d · J 

< • es1gnac1a pot 
<•l monarca en la consulta del Consejo ele Indias l -cuerpo a que 
pertenecían todos sus integrantes- de fcclia " d . 1 v e maezo e(' 
1802. Fo1·maban la citada junta los consejeros Jorge de E sco-
bcdo y Alarcón, Tomás Alrnrez de Acevcdo 1~ J l A · · , eciro ce panc:1 
Y el Conde de Casa Valencia.. Sin em harrro 110 , t 1 . • " paso es e e ocu-
mento a engrosar los chez y siete vol ' u menes que forma ron el 

1 Luis SANTIAGO SA .. "\'Z Fl Proycct d . . . 
l 11tcndencias de América y ia ·arde 0 e cxtmcwn c7el nJgimcn de lus 
I11stituto de Historia del Derecho '.1~112: General d~ 180S, en Revista drt 
nno GARCÍA, Intendencias e11 Ind'ia:º · º '.Buenos Aires, 1953; L UIS NAVA

Virreinato clel Río ele la Plata (l7~5-~8e1villa, l!l59; Eim,10 RAVWNANI, El 
llrsTOn1A, Historia de la Nación A'r cn t .o)' e1~ .A?ADEMIA NACIONAJ, nr. r.A 
vol. IV, Primera Sección Bueno A.O lila, dmgula por RICARDO L EVt:NF., 
ministración colonial esp~ñola ; ires, ~961 (3• ed.); J on"N LYNOR , Ad
Pf:RF..z ENCISO, La Intendenci~ ci uc;os !>1rcs, l!l62 ; GrsEr,A UORAZZ.~'\l nr. 

i •spana Y en América, Carneas 106G, r te. 

I 

)fA>:JFJESTO l iJ 

e):pedieutc suscitado por el problema del mantenimiento <le las 
Intendencias en .América. hn una tira de papel adherida nl ofi
c:io l'On que el Consejo eleYÓ al re~' cl texto, ela horado por. la 
junta, de la Orclennnza General de Intendentes, puesta proba
lJ.lrnw ntr por uno de los oficiales del Co11scjo, se ler: 

Sobre el Manifiesto que subió con esta. c:lllsulta. 
E l Manifiesto de las r azones en que se fu ndamentaba la 11ue
va ordenanza y subió con esta consulta. se quedó en la vía r e
serrnda y habiéndola. r eclamado cl Señor Secretario, se le 
<·ontestó (según s~ tiene entendido ) que dicho documento 
debía existir (~- quedarse) en la Secretarfo del Despacho. 
J,0 que se nota pnrn que sirva de gobierno y claridad en lo 
fiucesivo 2 . 

2) La Ordenanza Gc11cral ele l1de11clc11tes 

Desde que el Virrey del Perú, Caballero de Croix, ab1·iern, 
:fuego en J.,ima, mediante una representación dirigida. al re~-, 
el j 6 de mayo de 1789, acerca. de la " inut ilidad de las Inten
dcncin.s'' el cucstionamiento que desde un principio había me
recido a{ grupo conservador la nueva instituc~ón se r~editará, _P?
Diéndose de manifiesto con t intes pronunciados. l:.n el of1<:10 
con que Croix acompafia su representación, dirigido al Secrc
fario <le E stado de ~1arina e Indias, Frey Antonio Valdé . dc-

ría el virrey: 

Después ele una larga meditación Y. r epetidas cxpe
l'iencins de la inutilidad de las Intcnden~rns . para el buen 
.. 0 bicrno de estos domínios de S .M., o mas bien de los da
flos y per·juicios que hacen a todas las partes Y ~rir~c~pal
mcnte a las administraciones de las causas de Justicia y 
R.eal Hacienda, me he r esuelto a hacer la representación 
que acompaña a este oficio y dirijo a S.M. por el alto oficio 
de V.E.ª. 

2 Archivo General oc Inoias, Sevilla ; Copio. en Leg. 151, Documento 
28 . Instituto llo Historia Argentina "Dr. Emilio Ravignani" de Ja F acultad 
de ' Filosofía y Letras de la Unh·crsiclad de Buenos Aires. En adelanto .c~ta· 
¡remos únicamente el númci:o del do~umento, puesto que toc~.os los uhhza
clos 80 encuentran en el mismo lcgaJO de copi::1s mecanogrnf1adas del Ins. 
titulo. 

3 Docnmento 26. Escobedo nos da. cuenta. de este informe, iniustifirr · 
do a su juicio, en el Manifiesto (Ver p. 77 y sig.). 
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16 
JORGE ESCODEDO 

P~dí_a ln supl'esión del sistema y In l'eimplanlación de lo;; 
conegun1entos bajo c: iertns r<'formas, esenciales a sn juicio, 
pr.i·a el buen gobiei·no de aquellos dominios. 

Cuando esta instancia se encont 1·aba. pn manos del Consc-
.io de Incli·1s a. fi 1 . r ] 1 . . . '· ' n te <.¡ue 111 01·m11ra al mornHc·a aeel'ca. e e a 
J~stie: ia dd i·eclamo, el succ..:01· de Cl'Ciix en Linrn , F'ranci:co 
Gil de Tnbonch " I c 1 1 . , 

, ' ·' , mus, ene ereza Ja una 1nie\·a. n•¡H·esenta('1u11 
a Valdcs ntJo,·ando 1 · 

• ' e pm·ecct· de su a n t ec>csol' <'11 el y i rrernato. 
E l nue,·o alcO'at ll , 
l . ' .... o, que eYa fec ha 20 de juiio ele 17!>0. acentua 
as tmtas de Ci·o · - · · · · 1 d .· , , . ix, msiste en <'l desmecho que de la autor!( a 

\ n1 emal p rod uce la existe1H·ia de los Intendentes Y pnntualiza. 
- . obre la línea de 1 J · 1 • 1 L 
.· , . 0 cai c· 10 por el Ca ballero- los fracasos e e 
s1. tema, espet1·1l111 t l 

· ' en e en aquellos puntos en que se cifra ban as 
n111yorcs espccta ti\· as. . 

Pei·o 110 sólo detr t -
JI O' 1. . . ne oi·es se lineen oí1·; desde N uc\'a E spa nn 

e,..an C ICZ lll lo1·mes d [ v· f . 
rabies ·i l . . : <' n·i·ey Conde de Ti ev illagigcdo, ª' 0 -

. ' m,1ntcn1n11ento tl l I to ª' . e as ntcnclcncias eo11 un pro~·cc 
l nue\ a o1·clenanz·t S < ' 

1 de a l l e' que .JL pasa al Consejo se<rÚ ll R.O. de 
• gos o e e ]7!)1 Pl "' 

quicni•s lucor 1 · " cuerpo dec-idc ofr a los Con tador rs, 
..,o e e to111a1·se 1111 1 • · e 

clitación del , bl · . mpn tiempo ])a ra 01 estu<l10 Y 111 • 
])Jo ema emite a· . . 1 ·e de 1 oo , ' 11 su ietamen el 30 ele th ciem )l 

' en un todo fnvo1· bl l 
\'il'l'cy 110\'0hi e a e a la postura susten tada. por e 

spauo. Los Fis l ll · lo hacC'n en se 1 1
. · ca es, amados a pr o11 u1H:Ia rsc, 

. ne os e ic·tám<'nes 1 l ' , :¡. 
Po:ada lo . · • e e e Nueva E spaiín , Ramon e e 
c•uc ¡1.1

1 pi~sen ta el G de marzo de 1801 · un a ·medulosa pi<'Zll 
· ' pni·cc·1do a L · . , . ' 

ii:tc•1·l-: dr l 1 ' ms !=;antiago 'anz el dic·ta mcn ele ma~·or 
r..· oc os los a!!l•r.,ado . . 1 1 • . 4 E l 
J•Js<:nl d 1 p .' , " '"'' s .i '"º um111oso rxpechen te . 

e e1 ll, ,Josl' de e· t el . d 
ese aiio sost . 

1 
is ue, a su opinión el 30 de abril e 

' .. en1en<o que L I 
limitadas a 1 as ntcndenc ias deben s11\Js istil' p el'O 

' · ' as causas de ¡ . . · ] 
P ol' . JM icnt a Y g UPl'l'a. 

f111 el Consejo de I d' 
Jn·on u11cia el ? d : . 11 ias <'n pleno de sus t rcs f:ialns se 
1 . . - e d1c1emb1·e d 1801 . , 
.a utilidad d l . e ha c:1cndo p1·csentc al J cy 
\ , . e as lntendcnci , . 1 mc1·1ca, rrú 11 d as, que deben ser mantenidas <'ll 

f cuan o consid . 01·111as, que punt 1.. · et·a preciso inti-odnc:i t· algunas r e-
na iza ; c1·ec . " . . d 

asumsmo l'n la absoluta ll(~ccs1da 
~ 8.\.)¡z Op ·¡ 

1 
° CI . , p. 155, 

) L\:\JFI E:STO J7 

' ~•' prnhiui1· los 1·t• partimicntos - tema u11itlo d<> ·dr un t·omien
zo nl d<' la ex istencia ckl J'[.:.rim <' n de Tn tenclen c·ias ;,_ ~- lí1 con
' r11il'nc·ia d<' diclar al:.run11s <írdencs pa1'11 dar ºsoluc.:ió11 n los p1'0-

li il'111as qne sp han cletrt·taclo. l·:L Gobc1·nado1· cl<'l Co11srjo, :\fal'-
11uí·s ele Daja111;11·, hizo p1·1•sentC' su opi11iün disrol'dant <' con la 
11•a.\"O l'Ía pu1· \'Oto st•pa1·al1o •: . . Jo1·ge t1 <' Escobe<lo y J osé Antonio 
tl t• !"rizal' t11111l 1i(• 11 SI' p1·onu ncia1·011 poi· medio de Yotos pnr tit'n-
1:1 r<'s, el dr l p1·i 111 C'1'0 que lle\·;1 fecha. ~3 de no\'icmb1·e de 1801 , 
l 'S una clrfl'llSil p lena dC'l sistema. el ele rriza1·, fechado al día 
~i!! ui rnte. <:nmpar tt• el c·1·i tP1·io ~cn er11 l dC'I Con ·ejo de mautrner 
); ~s lll t enclenc·ias, pero pl'Opo11 <' ciertas modificaciones dirigidas 
<' '1 <'SJl<'l' ial 11 asin1ilm· las l ntenclentias america nas a. las cspa
iinlas. 1·;1 111011a1·c'il 11probó el clic:ta mt•n de la. ma,\·oría del Consejo 
r•l :!:3 de• l'eh 1·p1·0 c1<' 1 O:! ~- dispuso que el cuerpo elabo1·ara lns 
111oclil'ica<'innes que eonsickra1·a nec-esa l'Ías pnrn ser in t1·od ucidas 

t· P la ol'de11 anz11 Yig"<'JÜC. 
P ero <'l Consejo se 111ost1·ó pHplcjo are1·ca. del JH'Oc·edimien-

1 o a scg'uir, ; debía 1·eclllc-t a1· las Cédulas <:Ol'l'espondientes sob1·e 
Jos puntos que hahía pl'Opuesto, o bir n debía fonnular 11uerns 
pmposic·iones ~- 1•spC'1·;i1· la 1·es1rnesta del sobel'ano1 Así lo pr<'
;.;u11tt'> a '.i\ L el D de mal'zo, c1Hnc1o ocasión a que éstr se pronnn
cial't1 c11 tfrminos prec·isos: 

f·:s mi rnlunt ac1 que el Consejo c:umpla lo resucito; 
fol'ma ndo a nte todas cosas y con la prout itud posible las 
nHiac·io11<>s, ad icionC's .'· dcclarac: ioncs que en su consulta 
estimt'I ])l'ee; isas pa1·11 perfct'c:iona1· la ordenanza, precavien
do C'On 1·eglas c:ln 1·m. ~- opo1·twias los a\Jnsos e i11conyc11ien
tes que 111 expp 1·ieucia ha acreditado a f in de que dejando 
l;i<>u clist i n~uidas las respectirns ju1·isdircioncs ~- facttltndes 
de Jos tribuna les r empleado. ' puedan todos desempeñar sus 
minish' rios t'O ll la. l'Xnt'l itud que condene, exting·ui r>ndo las 

¡¡ X .\\".\l:no O.\ llC'Í.\, op. cit., p. 5!), notn l ; LYX<'n , OIJ. cit., 11. 5!l. 
El monnrrn lo incl ic:1 1'11 In resolución por la que designa la. juutn l'<'clnctora 
,k la Onlt' n:tnz:t GC'n!'rnl; \'C'r tlocumcnto tr:inscripto en rstn 11als111n p(1g. y la 
~igni1•11tr . 

n El M:arqn\o~ <le Bnjnma r no cmil ió una rcspucst :t tlccillicl:tm<'ntc 
rn'gatira, ~ino m:í~ !J ir n i11<1 cci511; "sin :tpl'olln r ni reprobar el toclo tlc In 
cit :iola ordrnnnzn '', el Go?<'rn;11lor del ConsC'jo ~e qucjnbn ele hnhcr sitlo 
ilP~:1tC'11lliclns sns 111h·C'rtrnc1ns ~· por 1'!10 no poolí:i 1lnr un \'Oto 1lc aproha· 
c·iiín nhsolut:i ( Ooc. 2!l) . 
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18 JORGE ESCOBEDO 

dis~utas Y competencias que en la. ma.,,·or pa r te han en tor
pecido la. observancia de la misma 01·den an za . 

Y considerando que este trnlrnjo g raw pero e.i ecutiYo 
ª,pesar de la constan te aplicación y celo del Consej o no po
dia menos de causar estorbos y perjuicios al diario dcsp~
cho de los negocios, he ven ido ('!1 n orn bra I' para su mi~s 
pronto desempeifo a Don .Joq~e d r E scobedo, D on '!'ornas 
~lvarez de Acevedo, Don P edro d e Apn l'i <; i ~' el Conde ck 
Casa Valen · · · 1· t " no-

• , e ' Clll , a qmen es se pasa l'Úll Jos C'Xpec 1en es · 
ti~ias Y franquearán los auxilios ele todas In.e:; oficinns q ~i e 
pidan, ~~raque teniendo ptesente que mi primera atenc10.1: 
e~ el alivio, la tranquilidad y el buen gobiern o de tod~s mi._ 
'asallos en aquellos domínios, especialmen te los indios,.-:
lJ?~ ,estos Y las de111ás castas se ha gan útiles al E stado. f n
c1htm1doles lo d' . 1 . . . quellos .. , s me 1os que n ecesitan parn cu t1Yat ~ . 
tenenos fer·aces ·· · l · f t s 111 01J1e-.·, . . · .r comerciar os pl'ec1osos rn os · . 
sion m violen · · d · · rs ·1c11-.· cia, cxt 1en an las expresadas val'lac1on ' ' 
~I~nes Y declarar.i011es, haciéndose cargo d e las que el Con
~eJo :r algunos de sus vocales han propuesto y el e las c¡ur 
sean adaptabl . l .. , v· . . , Con-de . es en a.ordenanzaquc r en11t10 el n1 0:-. 
y Revillagigedo Y los demás informes hechos en el asuuto. 

aunque no dudo que los citados minis tros mirarán el 
asunto con l · cí ·1 " . a seria reflexión que pide su importa n ' . 
necesidad de d '] . a· d e ]os 
mal 1 no 1 atar por más tiempo el reme 10 J • 

e es amen table' n too a. 
p rontitud .· . ":> que 1~esultan, l es encargo que co, les 
Par ll verifiquen mis R eales intenciones !'ekvando 

a e o d l · . ' )l'C-
"'ei t , e ª asistencia diaria al ConscJ· o 011 el que l 
" 1 aran s b ' · · ' su 
examc u 0 ra, luego que la hayan concluido, para · 

1 n y consulta f ·o- v e acier to e . · '. con pre er encia a otros n egoc i " · 
lUe tiene bien acredi tado 7 

De esta manera l . d anzn 
C:e:neral d 1 ' nace a Junta r edactora de la Or eu, 

e ntcndentes eo 'f' .. , . ra con1-PCJnerla . b ' n espec1 1ca com1s1on r egrn, pa '· 
so re la has ] 1 . a pre-

i:cnte todo e e e a ordenanza existente y ten1en ° 
cuanto i>e l h' · ·en to 

P<.: decir i , . 1ª 1ª propuesto para. su ma nten 11111 • ' 
. utioduc1endo 1 , " · · . . d laraCJO· nes'' pro as variacion es, ad1 c1on es y ce · 

1 Puestas por l C . . . e ndc 
le Revilla · e onseJo nnsmo. sus vocales, el 0 

1 gigedo desd N · f ·mes 
•1cchos i;ol . e r ueva E spaña. y ''los demús m 0 1 

ll e el asunto". . 

7 n oc. 28. 

:\[AX JFIESTO 

J.Al. junta tr abajó s in descanso y el 2 de agosto de 1 02 
elevó el proyecto al Consejo de Ind ias junto con el " i\Ianifies-

1o" en que >Se daba cuenta de los fundamentos tenidos presrnte 
p::ra redactar cada art ículo. 

Oídos nuernmmte los f iscales, que formula1·011 algunos r e

paros, sobre todo el del P erú, el cuerpo se pron unció sugiriendo 

<il monarca que apr obarn la nue,·a ordenanza elaborada por la 

juntn, con las mod ificaciones que indicaba, con fonne luee en el 

oficio d irigido a S.M. de fecha 8 de octubre de J < 02. J un to <:on 
(.! B scobeclo acompaiió poi· srpa n1do la r efutación a las obserrn

C"Íones efectuadns por los Fiscaks. E n este oficio, de igual fetha 
que el del Consejo, E sc·obeclo se nos muestra auto t· principal o 
ú nico d e la nuern. ordenanza : 

Después de las molestias ~, pesadas ta.reas que sufrí 
para. la. fol'llrnció11 ele la Ordenanza Gener al de Intenden
cias de A méri<:a, he Yuelto a t enerlas no ¡1equr iias pai·a 
contestar en el Consejo los días que ha tar dado en exami11:11· 
todos sus art ículos y como por r esultas de estos extraordi
narios t r abajos y fatigas me hallo en C'l día algo indispues
to, no purdo a um e11ta rlas extendiendo la. prol ija respuesta 
que pensé dar a los reparos propuestos por los Fiscale ·, 
pel'o siendo prec·iso lo ejecutaré a. la. mayor brevedad :-.· en 
rl ínterin suplico a V. E . lo haga. presente al Re~-, ahora 
que el Consejo remita su e;onsultn, para. que si fuere dC' su 
Real agrado 1·e11g-a la bondad ele oir mi inform e, ante· de 
r esoh·et', en ('aso (!U<' su sobrrana justificación no graclue 
d ichos repnl'OS poi· tan insuusta nciales, como el Consejo lo.· 
hn cono<:ido, oyendo m i contcstnción w1·bal a C'ada uno ele 
ellos 8. 

En una pala hrn que Escobedo r.rcía con vrn iente hacer lle

gar poi· rscrito a R.i\T. los argumentos que había. yer tido ('n el 

f,c·no del Consejo parn rechazar las obsenaciones articuladas 

por lO's Fiscales y que el Consejo había. aceptado clesestimú n

(~olas . 

a Doc. 30. 
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20 ,JORGE ESCOBEDO 

Al cerrar su exposición 1e dice al Ministrn Solc1·: 

l\'Iis deseos son el acierto en el scn ·icio de S.l\I., c11 c nyo 
obsequio y por da1· gusto a V.E. ~- cont1·ibuir a sus eelosas 
intencione · he tr .. Lbajado con el ma.~·or r mpeiio y alen<.:iú11, 
y guiado de estos mismos principios me lm parecido inrxc·ll · 
sable estP ligero apunte para precavel' las l!quirncaeio11es 
c·on qur tal \·ez se ha podido ltahlar, y V .E. que sabrá dis
cernirlas lo ha1·{¡ todo presente a. S.lVI., alcanzando de su 
R eal benignidad r l disimulo de las faltas inseparnbles 1le 
mi corta capacidad. 

¿Ha sido E sc_obedo el autor único de la on1enanz~? n. Una 
Ü1le1·pretaciún estricta de sus p:!labras pudiera auto1· izar una. 
1·es¡rncsta arinnatirn ;1 esta pregunta, sin embargo no existen 
elementos sufi cientes para ten er por resuelto el pi·oblenrn. 

Lo que sí r esulta c\"idente es <¡ne fue E scobedo quien ex

plicó ante sus colegas en el Consejo cada uno de los 226 artículos 

que la componen y r es1)Qnclió asimismo a l as objecion es formu

l:lcfa s por los Fiscales. Actitud que lo muest1·a, por lo m enos, 
autor principal del texto, ya. que en las sesiones del Consejo se 
ha llaban p1·ese11les tamhh'.·n los otro-; tres int egrantes ele la junta 
redaeto1·a , como que e1·a11 m iem b1·os efc<:t irns del e;ue!'po. 

Un testimonio importante parece clesYirtuaL· la autoría r~
(·lus!\·a ele E sc·oheclo. E 11 efecto, en el a<:uertlo del Consejo ele 

l 11d1as dr 8 de• oct uhre de LO~, el e:uerpo hace saber a S.l\L 
q ne u1rn wz q ne les fuern comun ieada a los min istros la deci-
sicí11 r egia que los había tlesi•Ynado llnl'a i·ed·•cta J d 

· o < ' u· e l' a nue\'a Ol' e-
11 <111za, " procrd ieron inmeclialamen te al clcscn1p - l 

• < e110 e e su en-
C:;11·~0 Y c·ondu1do, presentaron ? l Co11seJ·o 11a t· s 1 · · . ' a . u examen a 
m;ent Orden miza Gene1·al de l ntendentrs 7 l.· · z . ·, que 1au1an fo rmal o, 
<:on prese11crn ~· al'l'cg-lo a lo r esuelto l) . "T l\I 1 , 

. · 01 ' . . y e emas antece-
<1 0ntes de la ma tel'la " 10. Sc"'(m esta f. . . , . 

. ~ · a .11mac1on que susc nben 
todos los m1embl'Os del Conseio e11l. l . 

. ., , 1e os que se cuentan los 
e:natl'O mtegnrntC>s ele la junta. E scol 1 Al 
\ . . . · "· ' · 1ec o, va.1·ez d e Acevedo 

•. par1c1 ~· Casa \ alencia han siclo to 1 . 1 . . . . ' 
' <os os m1mstl'Os ele la .11111-

.. 9 ~AYAfa:o G.\1:cíA así lo ronsidc1·", . 
nf tt'll l ""lOI (O '/ " S i l\ !lnr 111:\.'"0l'CS 1·,nzOll C," <l e S U " " ' i )J. rr ., 1). HlO ) . ' " ~ 

10 Doc. 30 (El subra,_·a11o 
' me pcrte'lcce) . 
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ta los que fo 1·111aro11 la o l'cleuanza ~- no únicamen te Eseobedo. 
'1';.mpoco resulta de este acuer do que, aún cuan do ha.~·an eon -

11·ibuido todos a fol'ma r la 01·denanza, C'omo por otra partr les 

había 01·den ado S.?II., fuese E scobedo el tomisionaclo por los 
dC'm(1s para rcdac:t<1 1· s u art iculado. 

Prro s i dudam os ele la a u to1·ía exclu:-; irn de E stobeclo. n o 

nos C'a br 11 el u da s en ta m hio, ele su pri nci pal ísi m a in tenenc ión 

y de que la junta sig uió s in mayores nll' iacionrs los cl'ile1·ios 

que el ])!'Opio Jo:scobcclo había adelantado en su YO to ¡rn rl it n la 1· 
y en los infol'lnes que desde hacía t ielllpo tenía rlaborados sobre 

el t ema.. 

E scol)('do exhibía un co11 oc·imie11 to pro l'tmclo de 111 rna tel'ia 

y ern lógico que fuese quien llern1·a la Yoz cantante <'H la: r e

uniones ele ln ,junta y en la adopción ele las deeisiOH<'s que ht<'go 

se Yo ka rían en 111tículos. 

Reto rdcmos que había s iclo uno el<' los consultados por Gál

vcz al sancionarse In Ordenanza ele In tendentes de Buenos A i

J'es. Conforme a lo dispuesto por R.O. ele '.!!) ele julio de 178~ 
:,:i' Jc r emitió, s ir ndo Vis itador del Pe1·ú, el texto de la fl amante 
ordenanza. para. que d iera su opinión. que' l~srohrdo hizo llPga r 

a la Cor te e\ 1 (j de jun io ele 1783 sngfriendo alg'Ulrns modifica

c iones 11. Tnmbié11 habían s iclo consultados, además de E scobedo, 

el Vi rrey del Río de Ja, Pinta, el P residente ele Chare:a8 y los Go

bernadores d e Tucumá n, Paragua~r, Snuta Cruz el<' la 'ierrn . 

Potosí y Ln Paz. 

El J9 ele a gosto de 1783 recibía enc·argo de aplical' el s iste

ma inten den cial en el Perú , para lo cual se le r emitía el texto 

ele la Ordenanza de 178~ junto con 17 declaraciones adoptadas 
para dar solución a lns objeciones r ec ibidas ;; sr le e11c <1 t·¡.-;a1.Hl 

¡ionersc d e acue1·do para. hacerlo con el V irrey C1·oix. Par a po

n er en pr ú.ctica, esta orden , l '.iscohedo l'eclactó las ada ptnciones 

necesarias, que fueron aprobadas por RO. ele 2-l ele en ero de 

J785, tnmbién fue autor de las instruecione: particulcn·es a 

11 LaR f.cchas del informe de E scobedo y (le la Il.C. int,roduciC'llllo 
las mo<lificncioncs :1 la Ordenr.nzn hnc?11 suJ.loner a, ~ AV.\RRO GARCÍ.\ que 
b Coronn no pudo tC'nC'r prcsC'nl e ese informe ~011. ci t., p. 4·1) . 

Escobedo, Jorge 
Manifiesto de las razones en que está fundado cada uno de los artículos de la nueva ordenanza de intendentes de Indias. Buenos Aires. Ed. Imprenta de la Universidad, 1983 

Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene "Colección de Textos y Documentos para la Historia del Derecho Argentino XIII"

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a.U
BA 

us
o a

ca
dé

mico



JORGE ESCOBEDO 

uue debían ajustar su actuación los Intendentes, que • ' .1\I. apro

bó por R.O. de 18 de mayo de 1785 ; unas nuc\·as ins l1·ucc:iones, 
esta. vez -pal'l\ los subdelegado., r ecibieron aprobación R eal el 
) de setiembre de 1785. Su voto particular dado el :¿J d e no

Yiembrc de 1801, al que ya nos hemos referido, es pieza s i11 i.,rt1-

lar para conocer la C\'olución del sistema, adclantúndosc allí 
el criterio que sería seguido poste1·iorme11te por la junta rcda<:
tora. Por lo demás en el "Manifiesto" que acompaiió el t exto 

de la nueYa. ordenanza, se citan múltiples iniciatirns ~- r e«o
mendaciones de E scobedo como fundam ento de nuen1s 1101·mas, 
as í por ej emplo, la creación de una Intendencia más en ChilP, 

'Jlle s ugfriera a la Corona en informe elc\'ado C'l 20 d e enet:o d.e 
) 786 o la er eación de Intenden cias en todas las capital es vn'l'Cl

nales, o el " hacer carrera las subdelegaciones", dividiéndolas <'11 
tl'es clases, que E scobcdo propuso en otro in forme, d e 1 G de 
julio de 1784. 

Voh·iendo al trámite seguido en el exped iente de las Int en
dencias, el monarca dispuso aprobar la ordenanza que l e pre-

• !':enlaba. el Consejo Y que había sido elaborada por la junta 
111·esiclida por E scobedo. Al mismo tiempo se introducían a l~u-
1rns modifieaciones sin ma.yor tl'asccndencin, según R .O. de G 
<~r julio de 1803. 

E scobeclo fue el encargado de los trabajos n ecesarios para 
imprimir la nuent ordenanza, para lo cual debía "orclcna1· los 
artículos según las correcciones y adiciones que deben hacerse 

con puntual arreglo a la citada resol ución ", que aprobaba la 
o•·clenanza i:!. Para atender a l os "gastos ele amanuenses quo 
han de escribir y poner en limpio las Ordenanzas de Intendcn-
1 e!; de Am érica de que está encargado" se le entregan del 1·ubro 
p enas de cámara del Consejo, seis mil reales vellón, el 9 de 
julio ele 1803, (Jue junto con otros seis mil en tr egados el 16 ele 
junio, irían a engrosar el presupuesto de la impresión 13. Días 
más tarde, el 30 de julio, pide Bscobedo a Soler mil p esos más 

para la comprn de res_m~s de papel común ~· de marquilla, pues 
ha acordado con C'l m1111stro hacer imp1·imi t dos mil ejemplar es 

1:i Doc. :n. 
1:1 Doc. 33 y 34. 

)l.\:s'JFIESTO 23 

1 · 'l I"un t ualiza aquí \. <: 1· 11t·uenta mús en e especu • . c-n ¡>apel común d l e ·o 
. 1 • rr1'do doscientas resmas e pape ' p l 1, 1 d tic y·1 ta t eco" el . . l . . 

-·,1->co Je o q . ' l . , : s dinero para a qu1rir as ) · 's ,. t am J1en ffi c\ ~a-•1·ún net·esa1·1as ma · · f. ele no tenc1· 
. . lo e ue solicita que a 111 

1·Pmpleta1· el t raba.JO, p oi 1 . • ·so "se apron te el 
. S l . cada yez que sea p1 ec1 ' 

qu<' pet11 rlo a o e1 ' d los dem1s "'astos de la 
1 l le] pape] <:OlllO e . e b 

n•sto, así de <:OS o ( e ' • ·ente al señor Co-
ite \' '"º Jo haga. pi es 

impt'<'Sió11, scg-(m se ii cre~ · · 1 . , ci" Soler del día s iguien-
c · ·, r a r e o uc1011 " • 

b1'1·1rndor cl<'l onse.io · .Je • . 3 en un todo al pedido de 
l . ..-,.en se acomoCia ll'. estam pada a m.u.., ' · 

E sl'obcdo 11. 
• E ln Gseob cclo 111 min ist1·0 

El ·_> ele setiemb re de 1 03 rn orn , . .· . ; 
J la o1·den11nza Y esta imp1 unan-. 1 ) texto c1e · . · 

que ya ha l'Ol'l'e¡nc 
0 

e . · t ota '" de los primeros plic-
.. r ecibo de es a n · . 

close. Sol<' t' al acusa1 , .·. d hace p resente al couseJ<'l'O 
· , le habia r n\ 1i1 o, . ·, "Vi 

!!OS llllj)l'l'SOS qm , t . n1e'1·ito de la. 1mpres1on . · . . ¡ "rarac er :' 
..,~ 1 <:ompl11tc•11rrn. J>Ot e f 1 3 de setiembre, respon-

f' . ue lle\·a ec rn 
1·:11 este mismo o ic:10, q ' l hace sabe1· que el último 

11 de E scobeao, e .. ' 
tl ienclo ¡¡ unn eonsu u b· 1 la anterior , reu11t1en-

:¡ . como esta a el e ( • 6 
;1rtículo " puede queC al . d l • . el ejemp\a1· l\1illlllSC:rl\ 

. "l la f1 rma e i e~ , '>6 d l 
<lom<' a su t 1empo pat ' ' . : , , E· feclo el articulo :2:. e a 

.. 1 onrrmal . n e ' - ·e qul' ha ck se1·,·11 e e " _ . 
1 1 NueYa E spana y a su' z, 

. "' l al 216 de a e e -
HueYa orclc11n11 za. es 1bua ' . . las únicas \·anantcs que 

] Buenos A11 es, con d 
i•)'ual al 30G dr la ce . , .' Escobedo <'l encar ga o 

,... • • _ 1G_ 'l'nmb1cn scui . , " . : . . 
ex in-<' cada nue\ o texto J' t ribuc1on -Y demas ocu-

,.., 1 la Ycn ta ü IS 
,11, todo lo Yincula(O con ' ·sas" se<,.ún R.O. de l:!. 
. - . l . sean prec1 , . ' . "' 

t'1'1' 11 c: ias que en el pnrt1cu a1 

(l '· 110\"iembr(• de )80317· d J t dn1\es 
, (.lencral e n en , 1 'b', la Or denanza 

Ca rlos rv SUSCl'I lO e • • 1 1803 obt•a, en gran m e-
1 93 de set1ernbt e e e ' , 

<'H San lldcfonso e - .0 quien aún deber;i respon-
. . . stro del ConseJ ' 

<.li<li del ilustre mmi 1 orden anza a las dudm; que 
' .. . l monarca a ' , 

cl H "ª f ll'lllada poi e JI . cJ 11 Cn\'etano Soler. El s('crc-• . . de 11c1en J e. c-1nbargan a l Secreta1·10 

H Doc. 35 Y :} !i. 

lú Doc. 37. . hl Gi:A CIEL.\ Mon.\ZZi\l\l m; P1::1:v.z ENCIS?. Laa 
lG Vénsc el t rnllll.JO 

1 
1 7' s C:nac·is 1!li2 clontlc se rc::ihza vu 

l1itcnd~11tes de 11< 1ª 1 • ' • • ' 
On1cnanzas ele. t' . tlc c:tcln t<:'xto. 
cstutl io compn~.11 l\ O 

H Doc ... s. 
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24 JORGE E SCOBEDO 

1ario le ha pasado tma ca1·ta del Vi1·1·py del Perú ::\L11·qut'.•s de 

_ \ vilés, pidiéndole le informe "si poi' los al'tículos d<' la 11 u<',·a 
01·d<'nanza de J nt<'ndcn tes estún bi en p1·<'ca,·idos los pr rjuicio,.;. 
que expl'esa del Real E rario en la cobr1111zn de sus débitos ,. 
a.1 1·asos", de lo que culpa Avilés a los In tendC'ntes ,. 11 lo.· ori-
cialcs R eales. · 

Puntualiza Escohedo en su responde las dis11osicio1ws el <' la 
Ordenanza Genel'al de I ntendentes en que se prcvefa todo \o 
n ~cesario pal'a eYltar los atmsos den unciados pot· el \ ' ll'l'l'Y· in-
1hcando los ai·tículos pertinentes. 

P or lo d icho i11f'eririt V. I~. - le c1i<'e- que r n la ntH'\'a 

01·dcn~nza está p1·cca\'Ído el caso, con fornlC' a los dn.<'oS 
clel V1rl'ey del P erú cuanto propo11 c en su citada tn1·ta. pc-
1·0 yo no puedo concluir este infol'll1e s in llamar la atención 
el e V.E. a Ja facilidad, equivoc-ae i611 o cn1peiio c:on qne sr 
culpa a los ln tendcntes :· se les atribu.n•11 los mismos cl rs
órdenes que se experimentan c.londr no los hay, y si11 tr<1 e1· 
a la memoria las ingentes cantidades que r 11 ambas _\111{·
ri cas ~e han perdido o <•stii11 prndiC'11lt's e.le· cl l'uclas clr •Hlll<'
ll os t1rmpos en que nn se soiiaha t'n las í11t('11cleiH·ias. mr 
<·onlen to ron l~ ci ue el ,·inry <'Xpon<' pai·a clrmostra i· rs ta 
':(' rc:a~ , PU<'S ~l "'~ q n~ en fi n del 11iio ele IH0:2 qneclarn11 po r 
<:oh1a1 en la r esore1·1a Uene1·11L d<' 1 i111·1 1O·''"'7 - -. d · J ' • - P . .) e) \H'S(IS \' 
~ 1 c·o. e i·ea l~s, :- siendo co11sta nte que allí no h,n· [11 tr1;-
<.~nc1a, es endente C(U<' 110 se pu<'cle atl'iliuil' ·1 r ll·· l· . 
s1011 o d!'sc uido en ta l eob1·a nza l R. ' ' ' " on11-

Las c·1·íticas i11justifüadc1s mol esti1•.,.111 u a nuest ro l'onsrjPl'll, 
qur ,·eía en ellas el em peiío poi· c.lctenºl' rl .,, .. 111 1 . 1 . . , ~ " , cr e e u11 ;1 111s 1-

1 Qc: ton en la C]Ue ci l'rab·t h <l'l"tnclez· d 1 1 · · ) • .' ' < o < ,a e os ( Olllllll()S <11lH' l'i C' a110s. 
l e1·0 el s istema mtendencial habl'ía de suf'i·ii· un l'llclo !.!Ol

I>.e <:OH la derogación, n poco de sa ncio11ac.la, de la 01·dc·1w.11za 
Crneral de Tntendent · E . · . , . cs. • s que su a1·tH·nlaclo 111IC'rfel'Ía r11 e· \ 
<1111b1to el<' acc·ión del Pl'ÍI <: 1 / 1, l , . . 1 ljW ( <' 11 l l í\1 O (!li t' hahl'l<I 1111 l lll fWl'-

Üll', rndefcctiblcmente e· d · · ·' 1 · ~1 , .,u esapal'lc1on e el escl'11; 11 ·10 lr~nl. 1'.. 
] 1 c~ e. (' Jl ('J'O de 180-J. el Serrrtario de l·~slado ca.,·etall;l Soll'I' 
PHLH:1paba a.l C · · ' . . ' onseJo cine pues to Ca l'los l V l'll la di. n111t 1n• 
cJ 1: d1sponc1· se ref 3 • l O . · · un CtJera a rcknanza (:c•11cral ele lntcnclentl':-: 

18 Doc. ·11. 

con lo clispUt•sto <' 11 los 1·ccientcmente sancionados reg'lnm<'nlos 
nii litar<'s, qur S(' contradccínn, o ·'quedar sin u:o la mili ta1" '. 
l1n h ía, optado por clrro~a 1· la de Tntenden te .. mandando ":;e 

l'<'t'Oja :· 110 tenga rfecto alguno' · 111
. 

Los 1·eµ'la men1 os alud idos 1111 bían sido dic-taclos por Godoy 
c·n ,· ir tud de lo clispu<'sto poi· R. Dec1·eto de 6 ele a~osto ck 
1801. . 'r t rataba ele 1-1- r eglamentos que constituían la Orch·-

11anza cl<' I Cur rpo clr A1·till<'l'Ía, aprobada por R O. de 22 ele 
:julio ele 180:2 :· ck lrJs qn <' l'on 11al11rn li1 Ordennnza <lel Cnr rpo 
el<' Jngenieros, también aprobada por <'l r<':·, s<'gÍln R.O. ele 11 

el <' j ul io de 11'03 :.:o. 

Así daba i101· t irl'l'a . ·. ~r. con la Ordenanza C: eneml ele T11-
tP11clentes, laboriosnment e grstada durante un pl'Olongaclo 1 rú
mite que había. durado casi tr<': lustros y qur importaba la c·o

rnnaeión ele la obra ges! 11 c1a cksde t icm po at rás por G Íl \q~z, c1t·11-
t ro ele los a 111 hicioso. planes reformadores de e.ufo: T 1 T. l~l 
inmenso rnlimiento de C:odo:·, unido a la preoc upación por 11 0 

altera:- la organizac·ión 111i\i ta1·, punto reputado esencial para In 
defensa del rei110, habínn del<'rminaclo la supresió11 c1r la 11ueYn 

ordenanza . 
A prs111· flr l c.lecrl' IO d<· de1·og;wión, las clisposic·ion<'s t1 <' 

H;03 tu,·ieron 1w 1·c·ial npl ic·nción :!•. Pobt·r hom<'na je a una oh1·a 
]:lq~a mente aca1·il: iada por E~C'oheclo y sus demús defensorrs y 
r¡ur había estado pensada pa rn tener la rga Yida y benél'ic·os rc-

f.:ul tados. 

J !J DfOt. . ·I::!. E~cohetlo había alln~rt i 1lo sobre alguna~ co11t 1·:11li1· tit•lll'' 

(Ver p. 87 ' . 
:!O S.\."\;Z, 0¡1. cit., p. 182. ])e la importancia a'lribuida a e)<ta~ onlc· 

na11 zns 111ilit:ll'rs 110~ 1111 c11c11t. t r l propio Gorloy en s11s m<•morias : •·Lo~ 
nuevo!' r<'gla111e11to~ y onk11nnzas :w dieron succsi,·a111entc para 1•1 arn•j!lo 
rni l i1ar, ohjeto p ri11c ip.1l •le 111 i encargo por aquel tiempo ~· trab:tjo 1•111· 

prc•ntliclo y conti1111a<lo hast a 1•1 fin , a pcsnr 1lc mi l oh,lún1l o~, 1·011 los 
Bstaclos Mn~·orr8 <le 'toclnii \u · ~ nnnns " (Jlcmoria.s tic! Prf11l'iJ1t• t/1• la l 'a=, 
en Bibliot eca 11c .Jn/orrs r:.~¡1a 1iolr.~ 11csclc la ¡or111ació11 clr l /t llfTllll) r linstt1 
nurstros 11íns, Vol. LXXXVlfI, p. ·101/-10::!, 11 o tn 3!l0 ) . 

:!1 Así lo ro111u11i1•6 el 8ccrcl1ll'io dt•I Comwjo, R ilrc~tn· t'oltnr 1h' or· 
clc•n c]c $'. ~J. , (') 8 <J e a gosto e\!' .1 80 · ~ , para q ue SC .rCS\ICl\'all C•Íl.'l'lOR 1·:1So~ 
pendientes (Doc. H ; !:),\NZ, op. 1·1t .. p. 182/ l_ a) . S1rdó tnn.1hi(•n para Sl'r 

aplirncla cll la Pen111s~1la a nlgunos ele los org:rnos <ll' p:oh1t•rno ilt' Ami·· 

rica (lhv!GNAN I, 011. cit., p. 13.J) . 
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26 JORGE ESCOBEDO 

:l) La junta redactorn y el. <wiol' del " .lfonificslo" 

J.;os miembros del Consejo d e Indias elegidos para integra r 
!a jun ta redactora ele la nueYa 01·dcnanza son pc1·so1rns a\·eza

c.l::;s en el conoci miento de los p1·oblcmas indianos. E ntre c•llos 

~e destaca. E scobedo p or sus nntecedentes en mate1·ia. de Tn
te:ndencias, según puntualizamos rnús a l'l' iba .'· ,·oh-er emos a yer

lo al annlizar el documen to presentado j unto con la. ordenanza. 

Don ,Tuan d e Escobeclo y A larcón, n atu ral de Jaén en .An
clnlucía , e1·a hij o legí timo de .Jorge ele E scobedo y Serran o, Co11-
ck de Cazalla ckl R.ío -;>' de i\fa ría A n tonia Ala1·eón -;-.· Ocaiía, 
Sc1io1·a de Pozuelo ele Alarcón . L iccneiaelo en derecho logró sus 
gtados luego dP segui1· estudios r n Cuenca y en la UniYcrsidad 
<Je Salamanca. B l 25 d e abril ele 1776 inicia su c.:al'l'Cra. en la 

,jncl ic:atura india na al ser d esignado oidor de la A u d ienc:ia de 

Cl1arcas, ac-tua ndo asim ismo en Potosí, como delegado dr l Visi

t:1 clo1· d el Pe1·ú, J osé A n ton io ele A 1·eC'he. E l 30 de srt iemhre 

<1<' 1778 fu e lleYado a Lima en plaza de Alcalde del Crimen d e 

h _.\ ucl iencia d e esa ciudad, pasan do a se1· oidor de la m isma 

.\udienC'ia el J8 d e enero ele 1781. Un a1io miis ta rde el S ecrc-
1.11·io de l•:sta clo ele ludias, .José ck Gah'ez, ex t·end ía (k orden 

<~ e l 1·e.'· el W nlo cl0 V isitador Gener al del Perú , en r eemplazo 

11<:1. conflir tirn A r eche, caído en desg1·acia. S u labor des tacada, 

r ntrr la. qur no pued e omit irse scfia lai· la reclacc: ión de las 56 

dctl:n·aciones pnl'n apl icar al Pcl'il la. 0 1·denanza de 1\I inería de 

:\Uxito, n.pmbadas por ·n.o. de í de oetuu1·e de 1786, le nllió 

l' t'<: ibfr los honores de C011seje1'0 de Indias, el ]3 ele setiembre 

<le 17 5 Y dos mios más ta rde la pl aza e fect iva en ese cu er po, 

pasando a ocu par a partir del B de clic: iembre de 1792 la. sclrcta 
Cámara d el Consejo. Caballe1·0 ele la Rea l Orden de Ca.rlos I TI, 
l1abía cnsado o G t J" l , . 

' · < e n er ruCtis e e Velasco ,. A 1·cos hija l e0'1t1ma 
del Re()'idor !) • t l G. . ' º a 

, 
0 ei pe uo ce '1bralta r , Capitán Jua n Alonso e 

\. elasc:o " Castill 1 1 - , d . ,.,, 
1 

. , · · 0 Y e e e ona Maria Lol'enza A rcos v Ara n a. 
.1.• a lce10 el 11 el 

1 
" 

· e mayo e e J805 en cjC'1·ciC' io d e su cargo ::!!:! . 

22 
GiLDA BE!'-.\",\ 

11t<lc11 (1700-1808) Grm, L e Secrctariat cl'Elat et le Conscil Rspagnol ilcs 
J.J,tn~ro LomtAN-x 'V i~:1:~e-Paris, 1 ~ 7_2, p. 22, n. 171 y 226, n. 218; G lJI· 

~ • A, L os 1111111stro.~ <le 11, A 11ciic11cia ele Limll (1700· 

)[.\l\J l~IESTO 27 

D on Tom<Ís An tonio Alrnrez <le 1\ce\"(~do era también una 

d 1' las fig-uras mús d istinguidas del Consejo y con u na expe
r:<'JH:ia incl ian ¡¡ que 110 le iba en zaga a. Ja de E scobedo. Había 

1,aciclo pn Lois, L eón, el :!-1- de enero de 1735 y se iniciaba en la 
ndmin istn wión c1r just icia ele América a los treinta aiios como 

Fiscal de Jn ; \ ucl ie11t· ia de Charcas, clc:de donde se pronunció, 

l'Jl ('{~ lebl'L' clid;imcn, a fa,·ot· de la creación d el 1mern virreinato 

1·!oplatense. El 20 de n o\"Íem bre de 1775 toma p osesión de la 
}<'iseal ín. de la Aucl icnc-ia de L ima y ,el 2-± de enero de 1776 .esl 

1.Jt,,·adn al ree ien t r ml'llt l' creado cargo de Regen te de la Audien 
c·in de Uhi!P, clcsde donde d ictó -el 22 de diciembre de 1785-
las ~~ clcel;n·acioues pa1·11 11pl ic11r a ese territorio la. l~eal Ordl'
J:;:nza de l\Iincría 1l e :\uen1 .Espaiía. El 15 de octubre lle 1788 
l'-' dcsiunaelo miembro del Conse,jo ele ludias, car go que dcsem-

,... . b l 1809 "'3 
¡wiía hasta su nnw1·te, oeul'l'ida en nov1em re e e - - . 

Don P cel ro de' ,\ p;u· it i :· el Conde de Casa ValenC'ia eran 

]os dos Contndorrs Gen era les del Consejo de Indias q ue habían 
d it"taminado en el espinoso expeclieute ele las Intendencias, aeon

i-;eja nelo :m manteni mien to -;-.· adhiriendo a la posición del Yi1'l'ey 
<1r Xu ern l·;spaña. D esignados Directores Gcnernles ele R ra l 
lfnc iencla al <'J1 tahl111·sc la reform a fi na nciera del Consejo, ]es 
i ue otorgacfa la an t ig-i.iec.lad, honores, trato y sueldo ele eonsejc

rns scg-ú11 H.0. de :W de jun io de 17!JO. Desde el 23 de diciembre 

<l<' 17!'14 pasaron a. oc upar plaza e fectin1 en ese cuerpo :.?4
• 

No eabía duda de la C'aliclad ele los miembros ele la junta, 

<-c,mo tambirn de la. ac·tuación principal que n ecesariamente d e

l•ía cabc1· t'n ella a Gscobedo, Yerdadero ''especialista'' en el 

tl'nm de las J n ten drne ia: a meriC'a nas. 
Ifomos sostrnido m[1s ar riba lo d udoso que nos p arece c·on-

1S:J1 ), p. -llN:?; n1r.11:1)C) irAc:n.11.t~o, 1'i1Hlos 17r I ndias, Valladolid, 1!)54, 

p. 87. ' 
2:1 B ER :-IARD, O/J. l'il., Jl. 223, 11. 182 ~· 226, 11. 230; LOH).!ANN V tL!.E-

NA , op. cit., p. ·I; )l.1c:n.11.1·D:O, ll JJ. cil, p. 21. 520, 297 y lil8. 
2·1 Jl r.RN AHD, 011. cil ., p. 22·!, 11. 188 y 189 y 233, n. 37 y 38. So tra

'tnha <le nnt iguos ofo•i:tl(•s del ConsC'jo (1c1em. p. 13G), Aparici ingro~u, 
como Ofir i.nl tiº l' I 2~- ele marz11 do 17G5 y 'asc iende todos los grntlos tle l:t 
e:ii·rrrn lrnrocríiticn hasta Oficial Mayor, designado para eso cnrgo el 2!"1 
<le enero 1k 178.f C'n la .'ccrl'tn ría de Estaclo del D espacho Universal do 
I ndins (l\:lAC:llAJJ:'.XO, 071. cit., p. 7!"1/81 ) . 
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28 JORGE ESCOBEDO 

sidcnu· a l·:scobedo el único autot· de la. 0 1·denanz<1 C: eneral <lr 
1R03, no ocurre lo mismo en cambio en cuanto a La autor ía del 
" Man if iesto". 

Una primera lectura de: la documentación consultada pa rr
ciera c;ugerir que fuese la junta la r edactora del citado tlocumrn
to. En una constanc_ia puesta por el Secretario del Co11sl.'fo Sil
' 'estre Collar, que con e jwlto a l acuerdo celeb1·ado po r rl 1.: ur1·po 
en fecha 8 de octubre de 1802, en donde se da cue 11 ta a 1 re~' ckl 
parecer del Consejo sobre el proyecto de ordenanza p1·rsrnb1do 
por la junta, se dice 

Cumpliendo c-on lo mandado por Y. ?IL pasa a sus Hra
les manos, para la Real aprobación, la nue,·a Ot·de11a11z:-. 
Gene1·al de Intendentes de Indias t'on el lVIan ific>sto prr
scnfado i>o1· los 111i 11islros encarr¡aclos de s 11 for111a ci1ín y la<.; 
cons iguientes respuestas de los Fisca les~~. 

La orden refe1·ida había siclo dada el ~~ ck set Ít>mlH'C' d e 
180~. 

De esta. constn nt ia resulta que hahrínn sido todos los "mi-
11ist1·os eneargaclos ele su 1·eclacción ", es detit· de la rec1ac:ción 

de la nueva ordenanza., los que pl'esentaron el "l\ta nifirst-
0

", Jo 
que pennitil'Ía. afirmar que han sido los rnatro sus auto res. 
Pero no es lo mismo prcse11lar qnr redactar, sobre to1lo si trnr
lllos en cue11ta que el "i\fa11ifi t'S lo' ' pl'esr11tac10 poi· Los 111 i11i:. 
fl'OS de la j unla a l Consejo :· 1·emitido lllC',!!'0 poi· rstc• ju11 t(1 con 
la ordenanza , sus obsel'\'aciones r la ele los Ll1istalrs. a l'Ollsidc

ra~ión de S.l\'L, está firmado tan sólo poi' E sc.:obrclo . . Este hetho, 
unido al estilo del cloc . t . · 

1 
E . 

. mnen o, p1op10 ce •s1·obcdo, 11 os :1utor1za n 

2" Doc. 28 (E 
1 subrayado me pertenece) . 

af 1 rmat· que dicho <loe t ¡ · · 
·mnen o e:s:p 1catn·o fue reda('\'aclo y susl' r ip-

to por el consejero E scobedo, que había tenido sobre sus espa ldas 
el mayor peso en la ¡. b .. , d 

1 
, · 

' e .i Otac1on e a ordenanza, que h;1b1a C'xp l1. eado t n el seno del e . d 
, . · onseJo c:a a uno de sus al'tíc: ulos v qur, p or 
ultimo, había contestncl 1 1 . " 
,,. ' o as o )Srr,·al·1n11e;; fo1·mulaclas pol' 103 

l• 1scales mediante ofi · . . . l -. , . . . 

.. . c10 sep,LJ acw. E sla u l1·1111u 1·1rc: u11 sh111c1a • iene a confi rmar la t , 
1 

, 
. , ' ' au ona e e h seoi>edo del ' · ~fon i fiC'sto " ya <iuc <tqu1 vuelve el ilust . d 1 ' . 

· la o anc aluz a redactar por sí solo la 

MAXiFJE.-jTO 

rig-or de ,·erdad. debió haber fol'lllUlado la 11sptH'sla. que, rn ~ 

,jo!ll la e11 pk110. 
. . <>ble que los rnin istl'os hayan f>ot· Jo cle111i'ts l\'Stilt.1 1 azon,. d 

, apílc'1tallo en el tema si11 du a .. l • 11 e 1 ma<; l'< ' ' 1·111111,Hlo <1 uno el r os. . ue reposab1rn los 
l 1 . los funclamrntos en q ;:l!.!11 1)¡1 , para rN a (' '

11 
· l • todos Otra ex-

, .. · le11a11za r edndaoa por . 
;'.1·t 1c·1 ilos ch• ]¡¡ 11ur \ ·1 01 e . d Bscobedo p uesta al 

. . . 1· . la sola f H·ma e 
pi I< 'i l l' l<> ll no se <H'OlllOC , 1 a . 1 l i\fad1·id d 2 de 

. .. , • 1 de f ec Hll' o en l ' J)ir c1el " Mm11 l1rslo , ue~o 

:i~isto el e l HO~ . 

. ¡ " lla11ificsfo" + 1 ].as ideas 911r uol>l (' l'llGJI e . 

1·:11 el " ~la11if'icslo'' e·tún presentes, como 

<·IJ«t fo rnrn , las <·<>1Til'll lcs prepondcrnntes del 

110 podía ser de 
despotismo ilus-

tl'nclo C'spu ii1il. . yolun tad es Ja, f uen-
1.. • drl mona rea' c·u> a 

1,a pr rn ltacfa ll!ll la . t;· 1i11os absolutos con que 
1 . sp1r·1do los ern 

te í111 ic<l c1r la lc>y, HI 
111 

' • fin a una disputa, que 
l . ., retendr ponei · · l la .. Cc'·dula drl e:s:ol'C 10 P ] 

1 1 
ondad 0 pel'jlll(·JO de 

' acerca oe il J · ' "1 se> p1·oln111):a r n ck111as 1n ' . ·d L 111011a1·c11 " que s111 
. , . . " \ mér1ca. 0 1 ena e . 
J'l'g;i m en int«11c1r 11 t" 1,1l r 11 , . . :¡ nin O'uJ1a clase contra. 

· , · · . r rsentMJOnes e e "' . · 
\ 111\·1•1· a o1 1· qur.1as 111 1 ep .. Jntendl'ncias mdrnn as, aco-
l;,s 111tr11Ck1ll' iils ' ' se 1111111tenga11 J.1s 1 .. :¡ la junta. r edacto-

Ir,,·e.· que Jrn. elaJ01aco , . L " :\I . rnoc1adas il las JI U<'\'il.' . . ¡· . el autor d1' i ani-
, r e"JO ex p 1c.1 • . 

1·:! . • J ustifitnrnlo l'SI e lll'<lSe '" ' . , , JJHl'il que no rste s1c>m-
c1r e:s:p resa1 se . a . J il'. to'. qur así l'Ol 'l't'spo11 . JeO'ocio tan exa111111a o ~ 

. te rminable un l º . d . l · ])J'<' d uclnso y se hni;a 111 
• . • ha pronuucia o pot '1 

. . .. Y· c¡ue el i e~ se . 
!;tdidarne 111'e cle1·1c11dn · i1. , .. . k una vez:· p¡¡1·a siem-

, . i deberan ces;11 e l S M 
:-t~hsistr lll: ia c1c•I n•µ: 11nc• i ' . . 'l'nmpoco debe oar · · 

. . . slio11am1e11 tos. . .· ·r . . , 
Jll't' las chsputas : t ur. . los poderes :· Jlll 1. e 1~c10n 

. . ' . ('011 respecto i1. , • • • . ·dc-
11rn ,·01·rs rxplwac1011cs , ··ó en rns nntc1 101 es 01 . . . . : º" como ocu1 J • 
<le los 11ue,·os Ju11 t

1011 ª11 ., to "S :\I como 
:¡ tl.'s por cuan . . 

JH!nzas ele l11 te11c l'l1 ·' ·a 0 ·1iíade la . · . r cciones, agreg, · ' , 
tli' !odas ]¡JS Jlll'l~. ( 1 el .. }OS purlJJos razon 

. . : hcl ele <ll .i · pJc'OS, Sll1 ll ('C'lSIC' 

-fuente y origen 
de aquellos cm
c1e su pro,·iden-

c; ·i" (ar t. 1 ) . 
" . t' j)Ol' las ' .dudas I ·i a nt1pa ia 

_,, ,, (· ·t 85 ) fo rm a parte 
('JI t Ol']Jl'CC' a 1 ' 

" recursos con que todo se 

~1e la mentalidad a.ntoritaria 
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30 JORGE ESCOBEDO 

de la época y para acallarlos nada mej or que, a la f irme dC'C: i
iSión de no volver sobre lo resuelto, se añada u na minueiosa 

r eglamen tación, porque " n ada sobra para p re,·enir en Aml'·ri
<:a, hasta las menores ocur rencias, que puedan pe1·turbar la paz 
Y buena armon ía de los que mandan" (art. ~8 a 31) . 

La experiencia, otro de los cartabones llr l sig lo, es fuente 

a la que se acude en más de una ocasión pan1. ,just ifica r l;1s 

normas proyectadas; así puede verse la free:uente 1·efcr enc ia. a 
lo ocurrido en tal o cual Intendencia o con motivo de este o 
aquel recurso. E s por ello que la rica experiencia d e l~scobeclo, 
le.grada. dui·ante su larga estadía en I ndias, sea p untal f unda
mental y su a utorizada opinión seguida sin hesitaeión , espel'ial
mente cuando se tl'at a de apo,var la inserción ele u11a n ue,·a 
M rma o mod ificar las existentes median te el ej emp lo de lo 

ocurr ido en el Perú, teati·o pr incipal ele la actuación del consr
jc·ro de Indias. 

P ero en el " Manifiesto" no se recoge tan sólo la op i11 ión 
e infor mes de Escobedo, con ocupar estos planos de primer ísima 
importancia. E l Conde de ReYillagigcdo, Y inc~· de Nueva }~s
I'<1ña, con tribuye con su dilatado infor me ~· su p1·o~·e<.:to de oL·de
nanza, a los que se acune con bastan te frecuencia . E l P iseal dr l 
Consejo par a N ueva España, D on R amón ele Posada, y los Con
tadol'es del Consejo contr ibuyen <:on sus clictf1me11es a afian zar 
los argumentos de los ministros ele la j unta. T ambién se alude 

en ocasiones a los informes de los Yirreyes peruanos Gil y I .ie

mus y C1·oix, claro que debidamente criticados cuando no fa.rnre

cen el régimen inten clencial, como p uede ach-c1·ti l'sc en los fu nda

m~n~os dados a los art. 95 a. 101, r efer idos a <.:ompetcncias dr 
~~111 1stros de. Heal H acienda. Alguna nz se mencionan las op i

niones del .:'11-rey Arzobispo de Sru1ta Fé, ele los v isitadores Pi
zarro r Pmeres y del Contado1· de Resul tas Bonet. 

E l paternalismo dieciochesco se apoY·t ett la . . 
1 " a 1 , · ' . ' , cxpcr1enc1a e e to os os paises del mundo" d 

d l. , E para. a r reglas sobre la. catL'ia e PO 1cia. t'n los fund t 
1 

, 
. .' amen os a os art 1culos 18 v ]9 leemos 

:.ue aquella 1nes.t1ma.ble experiencia ha mostrado q~c '' se n ece-
sita de mucha f1nneza v v'n·il · . . 

. d · i ,, anc1a pai a sosten er las p roviden-cias e esta rlase cine or d. . . , 
· ' mai 1amente estan '?xp uestas a la crítica. 

i\IAX !FlES'fO ;31 

v con t1·aclicciones del pueblo, que aunque conozca y desee su bieu 
~o quier e para conseguirlo la menor incomodidad o gl'avamen' ', 
si tuación que según opinión d el autor se agr arn en A mér ica, 
donde "es mús obvia esta repugnancia ", fruto de 110 estar acos
t umbrados sus habitan tes "a ciertas limitaciones de s u gcni: y 
poder ' '. 

Esta. combinación ele la expctiencia wü,·ersal y d e la par

ti eula r ameticana, aconsej a fo rtalecer la autoridad de los ln ten
deu tes de Ind ias, condicionando la apelación para nnte la Rea l 
Aud iencia de sus decisiones en causas de policía, cuando se trate 
ele medidas de or den gener a l, p ues de lo con lrario " no pod rúu 

· na. })1'ed1··' ele la calle" P or ello, t ambién deben extcn-111 mover u , .. < • • . 

d l f Ult .1d"s ele esos ma"'istrados en p unto il llombra r el'se as ac , " 'b • , 

subalt em os, evitando que t ales empleados reciban t it ulo R eal. 

p ues con él se to l'l1a n "engreídos" ~- dif icultan l a labor de los 

ln tenden tes (arts. 28 n 31) . 

J,a descon fian za hacia el mnc1·icano r everdece en el si¡..do 
XV 1 JI v de ella pa r t ieipa el autor del documento. En la d esig
nación ~le subdelegados y en la reglamen tación de los ascensos 

011 la carrera adm in istr atiYa se procura a t l'avés del ar ticulado 
ele fa nuern, or dena nza que se fayorezca a los peninsular es, 
pues ele lo con trario se producÍl'ían muchos inconvenien tes "que 
rnn bien obvios " y se fomen tarían " las intr igas" en esas co
marcas (a1·ts. 47 Y 48). 

Claro que la prefer encia haeia el español europeo 110 debe 
empalidece1· el Yalor e importaneia que lrn, de darse en la ac1mi-
11istración pública. a las condiciones personales de los hornb1·0s 
que vayan a setTÍl' las plazas Yacan tes. Es por ello que se busea 
r odear de las mayor es garnnt ías de acier to la elección de los 
rmplea dos, procurando que los nombrnmientos de los subdrleg-a
<los - "asunto b ien espinoso"- recaiga en los mús beneméritos, 
po rque " si en la cleeción de su.jetos para los empleos de A mér ica 

110 se p rocura en todas partes el ma~·or ac iel'to, serYi1·~m de poro 

v se Yicia rán mu.'· e11 breYc cuantos rep:la.mentos se formen' '. 
J,08 ascensos no ele ben ser vir 11ai·a ubicar a " pa.niagun dos" dr 

viiTe,·es e in tendentes, n i scrún actos de mero fnrnr (arts. -l-1: 
a 46), mu~' por el con trario deberá buscarse hombres p referen
temen te europeos "libr es del mal olor de negociac iones que ge-
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32 JORGE ESCOBF.DO 

n~i·almente contagia. a los que allá están s ii·yien<lo '', p ospo-
11 1en<lo a los ame1·ic·1110 · <l · ' · , aun cua n o gocen de 111a Y01· antigüedad 
(arts. +-J. a 50) T ·rn1bién en lo•· e11 l l · ; d ¡ ' , . · ' ., ip eos e e m1ner1a e Jlll t enerse 
11-!U<tl cuidado, buscando que ellos no se l'On\'iertan "en aeomodos 
cl0 ho1101· ~- ut ilidad " (ar ts. 1-J.-J. a 1-J.G ) . 

El afún l'eglamentai·is ta. a l qur i1 0 ha p odido snst 1·aersr r l 
nu tol.' del " Manifiesto" · l ¡ . el'. · ~ que e ia hecho asegurar, como n1 se 

IJO, que " n ada soh1·a para pl'evenir en A mé1·ica", cede si1; rm-
bai·•"o en nrns · l ' · 

. b • ' ' · ª una po 1t1ca gubernath ·a qnc d ebe atender a las 
exigenl'1fü; c¡ue h dist·' 11c1"' ,. 1 . · · · · • " " . a exp e1·1enl' ia particulí1 r le 1111-
J)Onen . Poi· t·mto o el l ·t -. . , ' n e Je ex rana r que al f undam entar la dispo-
S1l'1on del n1-t J 3 . . b . , ' · , que \ e1 sa so 1·e percept1011 d e tributos, se 
'tdopte · ·, 
' . . w ia. posic1on atemperada, reac ia. n toda reglamentación 
m111 uc1os·1 T ·rn del' cad t f · ' · • 1 ' o asun o, se a inna, <lebení depender " <le 
la prudenci·1 y celo l l · f • · . e e os Je es que, a presencia del terreno deben 
~Pr_0Yech~1· e_l t'. em~o Y medio que conozcan más opo1·tuno~ " . Pa
'.~c 1~0 . cn ter10 msp 1ra las ~isposic: i ones sobre estan cos, que <lebc-
1 clll set goberna.d_os con medidas adoptadas "sobre el t en eno ,, ( a1t 
143), o las r efer idas al traslado de las pn r ticlas f 1'sc l 1 . .'. . . · • , · . a es a as teso-
1 e1 ias <:cnt]'¡tles, deJ~mdo el proced imi ento a se"'u·. 
1 . f 1 ' . b i t se en manos de 
os Je ·es ocales, pues ''esta.e; concluccione<,·· '.··o'lo . 
l '' ·~ pueden a r1·c-g_ª '" e sobre el terreno, donde ha.v conoc: '11111'ento el e 

.1 las distan-
c·ias, p1·oporciones ~- ocm·1·enc::ias que deben ten erse 
(ar t. 178). p1·esen tes" 

En ma te1·ia de minería ca mpeai1 i"'uale" · 1 . 
1 . "' ' " 1 e eas · ce ele e¡ r e 
~ arn ent ai·1smo ant e la necesid" cJ el t d ' -

• • " •1 e a en e1· a l· . .· d 
c:: 1re: unstanc· ias que han llevado l J· . • .' .t. \ m ie ad de 
" l . J a i 1 acaso d1cr nue'·t . t 

as Jüeas >. di.·ertaciones <le lo. 1 ' , " lo a u Ol', 

todo e 1 éxito de este nea . s 1om,br~s mas sabios" . Poi· ello 

l oOCJO qu eda t·a libra ] 1 
<e las ordenanzas I)art i 1 ' .e 0 a a. obse1·vanc ia 

" . '. ' cu a1·es que d0be .: . 
~- a la 111 fatiga ble ac·t ividad \ º cdo 1 ,tn r rgw c·ada as icn to 
n H G), ob\'iando toda r "'l . . ~l e los que mandan" (m·t. 1-l-1 

·'. . eº am entac1on general. 
Ls el buen Juicio de 1 . 

os ma0>1s t·rado · 1 
cei· estando tan distante. ., ."' · < s e que clebcrít ¡n·rva1e-

, s esc1s t1en "ts c1 1 ns1 que en el. tema l 1 . , . e centl'o drl poder Y es 
l J , e C' v1c:cpatl'Onato . 
os ntenclen tes se n r· . ' q uc se h a concedido a 

' ' nma que sn · · . c::onoc:1m1ento de p r li'lados y 

)[.\:\(PIE;o;TO 33 

<· uras les permitfrít Yer ·'lo que 011 hi distaneia se oeulta y d es
:f i ~u1·a," (art. 35), funda mento preciso de esa concesión. 

Al tratar la tan importnnte "causa de policía", tiene una 

11 ucrn oportunidad E. ·cohcdo para poner de manifiesto la ne
C't>.-;idacl de ahorrm· re~das ~en cral es. Comentando los f undamen
tos que apoyan los artículos no a fl-:1: C'll que están contenidas 

<·s;Js 11 01·11ws, se acla n1 que se h an limitado en este t ema las 
<lisposicion es, r cdur iencl o los artículos d e clirz ._,.. siete, que con
t eníi1 11 las ordenanzas de Nueva E spaña (d el 57 al 74) a sólo 

ciuc.;o, " porque sobra l<t indieaeión que en ellos se hace", deja.n
clii ck l;u1o "el pormenor de ad\·ertenc:ias [ ... ] que son enter a
mente inaceptables, a lo menos en el día, a unos países casi d es
p oblados (JUe n o conocen las n ecesidades que con frecuencia 
!:ur len afligir a los más cultos, ni tampoco logran las buenas 
p i·opoi·ciones que ellos tienen para emprender obras costosas y 
ot1.,15 ideas que inclinen a la agricultura", tan a.pr eciada por 

los hombres del set ecientos, puesto que en Am érica - se s igue 

diciendo en el ' · i'\Iani fiesto"- " el trabajo de las minas se lleva 
!!ellC'ralmentc la ma~·or atención , como más análogo a. la con st i
t nei<'í11 del país" ~- sin las complicacion es que p 1·ocluci1·ía la im
plnntn(' ión de otl'as no\·edades. 

Una yez mús se insiste en este t emperamen to al tratar el 
p rohlenw ele los tr ibutos (art. 132 y s iguientes) , en donde sólo 

t oc<t dietar algunas n ormas genern les que " no tengan r ep aro o 

inron venirnte ", que no trastomen " Ja prúctica actual :r el sis

tem a fijo que sr ahrnee según la diver sidad ele circunstan cias 

dr c·acla r0ino >. lo que la experien cia manifiesta ser más acerta

do'·. ] ;l.' prc•ocupa a nuestro autor la posibilicla.d ele adoptar al

guna d is positión n ondosa "que todo lo con funda", que Yenga a 
1n·oducir "que ni se obsen·e lo an t iguo ni se atienda o guarde 
J,1 1rnc\·o, como regula rmente sucede cuando se alteran con fa
cilidad los establecimientos ~' se mudan a.penas empiezan a p er 
:fecc·io1iarse, d ej cíndolos siempre inciertos de S tl duración y arre

~lo' '. Buen a regla de gobiemo que propicia en los albores d el 

s igfo XIX una morigeración de singulares car actcrís tiras para 

su tirmpo. 
El tema d e los tributos ha preocupa.do mucho, se ha. pref e

l ' ido dejar las cosas sr~ún la. pníctiC'a qur hn Yenido signiéndo-
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34 
JORGE ESCOBEDO 

se, pues así lo exige la uaturaleza. clel 
con qu d b asunto y · ' la L1cl icadeza 

e e en ser tratad " l . 
< < os o: con tri bu'-"cn tes ( t ]3·J) 

El humanitarismo d . . 1 ., ar . "' . 
ocupaciói d E , ·_ iecroc 1csco acentúa la t 1·ad ic ion al pre-

1 C Spcl!Ht pot• SU<· , , 1 a·t . ]' . 
)·11se t · " s u J 1 os rn e l '"Cnas ,. e llo lrnnn 1 t ~ 

r a 1· en la ·d . "' · 01 enanza. disposiciones que procuren s u atcnc: ióu, 
como es el caso de las '". ··t · . ,.., 
cabal conoe· . isi as (at't. 13 a 76 ), a un c uando, con 

llTIJcnto de la renr ] d f. 1 al't 91 " ' te a se a ·11·11w, al l'u nd11mcn t¡¡r e 
. ' que esta es una n , t ,. 1 . . • 

dictal' p . ·a . M eu a J1cn dchcn<la y expuesta pa u1 
iov1 encias a hnt 1· . . 

tino " ,. . . < ' ª e 1sta11cia, en que la prucleneia, buen 
., cu st1ano discc . · · 

o/1rar m'. · inimiento d e los que la ma11cj1111 han c1c 
N ~\que s~ escrupulosa. obligac ión a ias leyes". 

1 ° e :>e olvidarse que el ré"'imen in lcndr11cial est u ,·o rst re-
ciamente li"'aclo d el . . .- º 
y prot . , º es e s us OJ igenes al problema clcl buen t n 1 to 

ecc1on del i11díg J 
triste t ena. Y por ello asociado n, l a. suerte ele o<: 

men e célebres r ·t· · 1 t,, . · cpai 11n1entos. 'rales n•nlas fo rzadns e ·ta n111 

c1mmantemcntc p1· J ·1 ·a . . . J d ,, . · 0 un as, para que cese ese ",·icio, ('oc1 1t in· ~ 
e csor en ' rnclurénd . . . . . , . . -
sa . . · · ose en l.t ordenanza d1spos1cw11es ma s p 1 rci 
• s s1 cabe para 1 . . . 1 

l . . ' ec rnr por tierra capcio. as i11terpretac1011cs e c 
as antc1·101·es que .. 
d . ·' p em11t1eron h acer s upon er a a Jn·unos in1cresn-

os en el lllanteni . t 1 "' . : . 
len ·l t. . . mien ° <el abuso que a c-iertos f1111c101Ht.1 ws 

es aua ])er nnt1d · 
lo lar d ', .º.practica i·los ( al't. 5-1,). 'a m11N1. por r 11dc a 

~o el l\fo nif1esto" 1 1 
jm· en clar o 1 1 

. . ª preocupación d e E srobeclo p or e e-
menta1·1·os a pro ub1ción absoluta, como l)Uc>cle ,·r1·sc en los c·o-

< a mucho t' 
en la relación del s ar '.culos (A.rt. 42, 49 ~- 50, 58, !)9 .'" ~?· etc.) :· 
Río de la P! conflicto s uscitado en 1799 cntrr el '\ i r 1:e~· del 

, ata i\farqués d A .. ,, . ,. 
Lazaro de Rib . e \J es~· el Jntendcntr del Pnrngua. 
ta cuando" c1a,b quc les fu era enviado a los seiío res ele Ja jun
. · a esta a tcrmii1ad ¡ 011 
ll1dicación d 1 e a a redacción ele la ordcnanim, e 

e rev de qu t · l 
regular el "' b. . e uv1escn en cuenta rse problenrn n 

l';o icr110 de los bl . 't. , s Al co I · pue os de las ex mision es Jesu1 ·1c•1• • 
. ne uir esta. breve .11 z . . · · · · d · ·1 r constancia d . e vm l cncia prclnninar, q 111cro e.J• 

e 1111 ª "'radec· · t - p d ·o A. p : . - º imicn o al senor D cc:mo dodor e 1 
e1 isse Y a la Seer t , d . , 

que posib.1: ' e ana e C iencia y T écnica de ln Nac10n. 
l itaron la prese t a· . , J to . 

J osé l\ir M .
1 

· n e e 1c1on, como así tambi én rrl ooc 1 
i.. ar1 uz Urq · · )" 

zarla y al d UlJO, que prestó s u conformidad para r ea 1-
, actor Alfonso G , G . l 

exrclentc cop· d 
1 

. · nrcia- allo, que me J11 zo ll egar u111 
1ª e manuscrito. 

E.M. 

J\Ianifies l o en q u e se haeen prcsenlcs los fu n da1nentos 
d e la nueva or<len unzu que se h a formado y p r esen la para 

la con t inuación <le la s In tenden cias de América . 

La cédula del exord io es prec:isa. para dar fuerza. a la orde
nanza. y manifestar Jos moti,·os de derogar la antig1rn ~- hacer 
esta noYcdacl, p1·ohibe nuenis quejas :· recursos contr a las In
tendencias, manda ndo establecer las que faltan para que no e "té 
siempr~ dm1oso :· se haga intrrminable un ne~oc-io tan examina
do y sól iclan1en tc decidido, y 11decúa. las Intendenc ias de Améril'n 
a Jns de España , porque n o hay razón para lo contrario, ni sería 
justo que un Intendente que ha . en·ido con honor al cabo de 
a lgunos a ños se halle s in sueldo, destino, ni carrera . Todo es <:On
forme al último acuerdo del Consejo, aprobado ya por S.1\f., :· 
por este med io quednn determinadas las dudas que en el pnrt i
cular se promoYicron y dejaron reserYadns parn a hora <:na ndo 
se tra tó de la sepa ración de Don José de Vallejo, Intendente de 
Cuenca en el Pc1·íi, cuyo cxpedie11tc estii s in r esolución en el L e
gajo 15 de Jos papel es agrcgndos al General de Intendencias. 

La ordenanza de NueYa E spaña, cuya. numeración se sigue 

por sel' posteriol' y con alguna aunque mu.'· ligera. Yariación ele 
la de B uenos Aires, empieza con l! artítttlo:, a que en la otra 
col'l'esponden 1 l :· son como pr rl imin ares, en que ante: de en
tral' a las causas ele Justicia, P olicía, IIaciendn y Guerra, se ll:m 
las r eglas gener ales sobre las facultades de los Yine~·e .. supel'in
tcndenle, jw1ta superiot· y audieuc_ia, y parn la r eunión de 
gobiernos y col'l'egimientos o su extinción, 11ombramirutos de 
;mbdelegados ~- prohibic·ión ele repartos, ~- como todos estos son 
los pwitos mús clclic:ados y los principales en que se han funcla

clo las impugnacio1ws clcl cstablccimirnto, ha siclo forzoso tra 

tarlos con ma~·or extens ión ~· claridad, ~- por lo mismo se han 

suprimido e11 t e1·amcn te aquellos a l'tículos, y pa l'a colorar la s acl ¡_ 
c ioncs )' clrclaraci011rs, últ ima.mc11te hechas, se subrogaron los 

6] que . iguen, dr que se irá dando razón con la posible brcYedacl. 
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36 JORGE ESCOllEDO 

Art. l. 

En la antirrua ordenanza un as Yeces se ha <lado a los In
tendentes el no:brc de gobernadol'es y otras el ele corregido
r es, queriendo manifestar con ellos la reunión de sus facultacles 
y distintos conceptos con que pueden proceder para que no se 
conf undan sus jurisdicciones, ni cquiYoqucu los tribunales s n
periore~ a quic11es según ellas c.orresponclan los r ecursos, y esto se 
creyó tan preciso que aun en los pueblos donde no había corrc

rrimiento se mandó c1·em· uno para unirlo a l a Intenden cia al b 

tiempo ele su es tablecimiento, como para Vcracruz se dispuso en 
el art. 7 de la de Nucnt E spaña ~- para otros lugares en el 6 ele 
la de Buenos Aires. Ahora se suprimen dichas \'Oces bast ando la 
declaración que se liace de que todo el mando recaiga en una 
sola persona, bajo el título de Intendente, pa1·a que no se dude 

que en él se comprehenden aquellos r espetos cuyas diversas juris
dicciones se deslindan después, hablan do de las Juntas Superio

r es y sus fa cultades y más claramente en el art. 23 ele esta or
denanza., y conservando en lo substancial el espíritu de la anti

gua y justos fin es con que se usó de aquellas expresiones se 
omiten por inn ecesarias ~- expuestas a que todas las Intenden
cü1s se cr ean militares como gobiernos, o la creación de corregi
mienl"os donde 110 los había se reclame por algunas ciudades que 
Jo lwn r esistido a pretexto de sus priv ilegios para no ten erlos. 
E stos in convenientes y los de la üüerpretación que ha querido 

clal'. e n los citados títulos ele gobernac101·es >. corregidores se 
evita n con usnr el de sólo Intendente, al cual S.l\'.L , como fuente 

y 01·igen de todas las juriscliceio11 es, agrega o aíiade la d e aque

llos empleos, sin necesidad de da r a los pueblos r azón de su pro
Yidencia, ni ele que precisamente se ponga con egiclor >. se titule 

así el que gobierna para darl e la misma autoridad que si lo f ue

rn, y p or último se añade que los Intendentes sean de todas 
rarrcras, tanto para que a ninguno se cierre ésta., como para 

que puedan r ecaer en los militares aquellas Intendencias que 

antes eran gobiernos ele esta. especie y por sus r ircnnst ancias 
drlJen continuar siéndolo. 

-

MAN!FJ ESTO 3í 

Art. ~ 

artículo se se11a.lan son los mismos 
L os s ueldos que en este . ordenanza de rueYa E s-

cl art 303 ele la antigua , G 
que expresa . l · 1· t ndencias de Yuca.tau y ,ua-- l s aumenta a as n e 
pana y o que . e < • • • stm·ieron separadas ele sus ~o-. . ·que al p rmc1p10 e . 
dalaJara es poi 1 unieron con Jos m1smos que el , parece que se es 
hiemos Y espucs ' . . . . R villaO'iO'edo los propuso ma>·ores 

·esan El V 1n ev e b º .. . , el 
ahora. se cxp1 . ' .. , ~ I tendencias Y nueva ch v1s10n e 
Y también la creac10n de º.t1 as n "e v d ice que esto n ecesita 

. .· . ero el mismo con o.. . . 
SUS t erl'ltOllOS, p C · ] ha cr eído 1"'Ualmente llC-., t . empo Y el onseJO o b 

más r cflex10n Y i l t speranclo a que se propon~a o . - así nada se ha resue o e ' <:CSa.l'JO : ' < • , 

l . ' t co11 maYor j¡1s trucc1011. SO lCI e '· 

ATt. 3 

. d' ach¡)tar la ordenanza publicada e L1m·1 se man o ' ' ·' . 
orno en ' . b ... '11atos concurren l as n11smas A'. . en am os vni e1 t 

para. Buenos ues .) . , w los lH'opios sueldos y la. clemar-. " . se s1"'u1eron <wt . 
c1rcunstanc1as, . , "' l i·la e11 las J ntcncleucias, por-. , b. dos para mee ' ' . , 
cac10n de los o ispa ' ' t otra cosa la Yasta. exteus10n y 

1 ·d ad no pcr mi en ' ¡· 
qu e a a ve1 ' En Tarma y Guancave 1ca , , . t ' os ele aquel t erreno. • . 
hm1tes an 1gu . ·t· bl e· dos con su e lelos competen tes 

r O'Ob1er nos ('S el e l • , l1orque eran ~a " . c1·ales })Ídc mucha. atencwn . 
· t " de sus mm ' 

Y porque la impor a11c1,1 . . . v todo esto puede Yerse 
. t b' én Tntcnclencias, ·' d 
se pusieron mn 

1 
. , 1 _ diente que con informe e 

' xtens1on en e cxpe · · · ] ' ac·larado con mas e. · 1 Número 306. rennt10 . 'JSCO-
d 1"'84 sciialado con e i n l 

l ü e.le j ul io e t · · • · ' d 
1 

Indias p or la que en ~ea 
1 . l Yí·1 resei'\'a a (e ' . . , 1 R l bcdo a S.l\ . poi ª ' _ . · ite se le part1c1po a. . \ Ca 

del ano s1"'me1 . 
Orden d e 24 de enero , < 1· º 1 biéndose después cr eado la 

. , le hab1a dac o, ta d 
aprobac10n que se . . le Chiloé '" Puno Y agr <'ga o e Intendencias e . . 
Audiencia del uzco, . . t le Buenos Aires al d e J,11na, 

l 1 V m·ema o e . 
la última, que era. e e . bación que esto ha merecido del 

ecto a Ja apio ' el l e se añ ade con r esp . . cl o h 
1
)resiclcncia e uzco, . , ccsarrn mnen ' 

Rey la cxprcs10n ne , . 'el ·as Y dejando Ja d e Pnno con 
, a sus In ten cnc1, . . 1 

romo las clemas ' · · . ·e·lción l)Ol'qne 110 se ha r eclama( o ·1 . esos de sn c1 ' ' 
Jos cinco 111

1 
P · . uél bastante por ahora. 

. su eldo Y puede ser ª '1 mayo1 . 
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38 JORGE ESCOBEDO 

Art. 4 

Las Intendencias y sueldos que este artículo señala son ente
ramente conformes al 1 y 273 de la ordenanza de Buenos Aires, y 
a las decl~~aciones 3 y 4 que después se le añadieron, ·pero como 
nad~ se ~IJO de la reunión de la Intendencia de la Plata a su 
Pr:s1dencia, aunque así se ha estado sirviendo, se expresa en el 
nrt~culo ~ara guardar uniformidad, y por lo respectivo a p 0 ·_ 

tos1, considerando que aquella Casa de Moneda ti·e , t' . , ne una m una 
conex1on con el Banco de Rescates y ainbas of' · 1 

• • • < 1c1nas con e tra:.. 
baJo de las mmas y arreglo de la mita v que 1 . · · 1 d · .. a exper1enc1a m 
acre itado lo que. importa que estas graves atenciones estén a 
c-~·~·go de un s~l? Jefe, que sil~ competencias ni ruidos pueda fa-
cilitar los aux1hos que necesitan unas de otra · . s para su meJor 
gob1e~~ ): mayor fomento, se han dejado reunidas como desde 
~l prmc1p10 las puso el art. 1 de aquella ordenanza y siguiendo 
igualmente el 273 de ella, para la excepción ele su sueld 
reserva para después el fijarlo porque en el día O'OZa "l o, lse 
· . 1 · b ' "' que a 

s1rv e e mismo que tuvo por la Intendencia de EJ., . •t S 
· d . ' er c1 o y uper-
mten enc1a de Buenos Aires, de donde fue trasladado a. Potosí 
cuando aquellos empleos se reunieron al virrey. . ' 

.Art. 5 

Al mismo tiempo que se establ .. 
Lima, se pusieron también C. 1' ·¡ ec1eron las Intendencias en 

en 11 e las dos , . 
pronto se creve1·011 }lrccisas en l . . umcas que por el 

" · aque remo bi , .. 
dad y otras proporciones puede d' ' en que su fertih-

, 11 pe ir la creac · ' d 
mas como ya se insinuó y consta d 1 . . Ion e alguna 
E b e expediente e f , seo edo, que lo remitió a S M . iue se ormo por 
d 1"'86 - . . con su mforme d 'JO el 

e ' , senalado con el número 60"' d e - e enero 
cual se contestó con la Real O· I t>. e su correspondencia, al 

H en citada en el artículo. 

..Art. 6 

J.Jas Intendencias de San S 1 . ' • e a \ aclor y C1 . 
ion en el remo ele Guatemal . ·. napa. se establecie4 a ª por c01ms1' 
ra a ayuda de costa se confiri, 1 F. on que con una mode-
R l A d. . o a iiscal y l o·a 
lea u iencia, pero ha.biéndo. . ·. m 1 or ele aquella 

se chchos mmistros retirado a sus 

l\lANIFIESTO 39 

plazas, se dio Ja de Chiapa al Coronel Cuentas con cinco mil 
pesos ele sueldo, que eran los que tenía la de Sinaloa en que 

primeramente fue nombrado y no llegó a servir y no consta.n
.do se haya hecho en ellas algún arreglo posterior se dejan 
eou su dotación actual y la expresión de por ahora, para que con 
más conocimiento pueda fijárseles Ja que corresponda sin dife
rir la reunión de la de la Capital a la presidencia, a ejemplo 
de lo que queda dispuesto y se ha practicado en las de Chile, 

la Plata ~· el Cuzco. 

.Art. 7 

En Caracas se dieron pa.rticulares instrucciones y reglas 
a su Intendencia de Ejército y Superintendencia de Real Ha
cienda., creadas antes del establecimiento general de Intenden
l'ias con separación del gobierno y Capitanía General de la pro
\'Íncia y así han continuado aún después que en las demás par
tes se reunieron las superintendencias a los primeros jefes del 
gobierno, por lo que nada se innova y consiguiente a esto que
dan sus otras Intendencias como están, añadiéndose lo de sus 
facultades en las cuatro causas porque no se equivoque la ex
cepción que de algunas de ellas se ha.ce en la capital a favor de 
:m Gobernador y Capitán General. 

Art. 8 

En el Reino de Santa Fe en vista de la Real Orden de 25 
de marzo de 1783 con que se remitió la ordenanza de Buenos 
Aires al Virrey Arzobispo, para que oyendo los informes de 

los Sefiores Don José Pizarro, Presidente Visitador de Quito, y 
Don J uau Francisco Piñeres, también Regente y Visitador del 
Nuevo Reino, expusiera lo que considerase adaptable, se fornió 
una ordcnaza, que sin fecha, ni nombre de autor, se halla en el 
J.Jegajo 19 y por otros documentos resulta es la que el Virrey y 
Pizarro extendieron de común acuerdo al parecer, pues en rea

lidad no lo hubo, y ¡lor evitar discordias disimuló el Virrey y la 

l'emitió, y formó después otra que está en el mismo legajo, sin 

.más fecha que la del año 1785 en la cual corrige lo que no le 
acomoda.ha ele la otra, ni tampoco de la particular que pa.ra el 
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40 JORGE E5COBEDO 

Reino de Quito había. formado el mismo Pizarro, :'. a unque están 
hechos los extractos p ara el despacho de todas, tres no lo tubie· 
ron , ni tampoco se verificó la o.rden de 10 de enero de 1788 en que 
el Señor Va.ldés mandó pasarlas a u na j unta nomb1·ada para. 
su examen, y es de creer que estos han sido los motivos de no 
haberse verificado en aquel Reino el establecimiento, pero exa
minados los principales artículos de las citadas ot·clenanzas y t'l 

informe reservado que al Virrey de Santa Fe hizo el Se iíor 
Piñeres en 21 de noviembre de 1783 cst.'m conformes a ellos la.<1 
Jntedencias que en este artículo 89 se expresan, sin demarcación 
de terreno, pues aw1que lo in dividualizaron aquel1os. atento 
informes, atento el tiempo que ha mediado y la diYcrsidad de 
las manos ejecutoras ser[t más acertado lo hagan allá nuevamen
te comunicádoles dichas noticias "">-' las órdenes co1n-cnientcs, para 
que instruyendo el Virrey con prontitud y los documentos l1 t'· 

cesarios el expedien te, lo lleve al acue1·do, y con su Yoto p roceda 

a hacer la clivisión, señalando a cada Intendencia sus límites, 
liasta que, dando de todo cuenta con test imonio, rcsuelrn. S.M. 
lo que sea más de su soberano agrado, y por lo que hace a s uel
dos se dejan los que actualmente t ienen aquellos gohiernos a 
quienes se unen, porque pueden ser suficientes con propo 1·ción 
al país, y a la esperanza que se dá. de aumentarlos, lHll'a Jo que 
se J1 a tenido presente la recomendación q ue merece la plaza c1r 
Cartagena, :'' q ue la graduación, e importantes atenciones de su 

gobernador pueden ped írsele aumente algo al que goza. por rst.c 
solo título. 

La d ivisión que se haga de las Intendencias fac ilita rá la 
que por el artículo 43 se encarga de las subdelegaciones, :'. por 
que no se r epar e que estando la Super in tendenc:ia de la Casa de 
Moneda de Potosí unida a aquella In tendencia, se dejan sepa
radas en Popayau donde son de menos trabajo, se advieite que 

la de aquella villa tiene muy especiales cfrcunstancias, como se: 
insinuó en el art ículo 4 y que no concurriendo las mismas en 
las demás casas de moneda, y pidiendo todas la inmedi at;i pre· 

~encía de un j efe que diariamente Yele y dil'ija sus delic:adas e 

impor;a~tes l~bores c~nviene estén separadas, y así se ha.Han las 
de Mexico, Lrnrn, Chile, Santa Fe y Guatemala . 

)f:\);!l' IES'l'O 41 

_\1t !) 

b . 1 m·ís anfrrua " en ::u de l a Jutendencia ele la Ha ana es a ' , º . 
-" ..., . articular r eglamento, con que . e 

octubre de 116-! se Je dio un p d lla mención para que 
l sólo se hace e e • 

ha gobernado, por o que . ·t Jlte en A mérica en 
t rte tan nupor a 

Ho se eche de menos es ª pa el estros establecimicn· 
un r eglamento gen eral que habla ele tol .~s n.u r ccuer ihn las Isla~ 

. , lo mismo 1alll ) l Cll se e 
tos u ltrmnarmos, Y poi . . consta }a. Ycrdackra 

• • • •• 1 tbo Intendencias :' no L e 

F ihpmas, en que ) el ll . • l·' de c¡ue aquellos 
1 enchdo n no SCl n 

causa con que se rnn susp . . .' . · l·d·1d de su mando son 
or la distancia. > ca 1 ' 

Gobernadores que P . 1 Corre"'imieutos o Aira!-
, . ot i·os pl'ef1cren os " 

mús despot1cos que ·' , 
1 

a. los Iutendent~ n om-
Ilor lo comun iacen, ' 

días, cuya. provision . . .. :
1
cter " obliO'acionrs les 

S 1\1 por su llHI \ Ot C<Uc • o 
brados por · ., que · . · pero lo cierto es que r eca-

, . . ldidos " obscqu10sos, . . 
serian menos ie1 . . . .f . . d s celosos " bien m ·t ru1-

d 1 ción en suJetos JUSt • ica o ' . . . 
yen o su e ec . . l . l fomento drl co111crC'10, mc1ns-d . podrían contl'lbnn· mue 10 ,¡ . e 

os, < • d el archipiélago Y de ln misma ompa-tri·t Y producc1ones e aqu . el d 11 
• . ·a . stos fin es '" n o sien o a i e _, de Filipinas establec1 a con e . . -

rna . ·t este irnnto sin tener presente los an teceden-r csolver c:on ac1e1 o . . R l O'. d 
. 1 S 1\I J)lll'a que s1 fuer e ele su ca a.,, ra o t es se recomicn c a a • · · < 

. . ' . -a . .. , . ·il ConseJ·o que Jos examin e Y proponga su Jos mm. e p.1sc.t • 
dictamen. 

Art. 10 

La. creacwn de [nten<lcntes en l as c:apitalc . de los. Y itTei
natos foe pensamiento de Bscobedo, como aparece de su mf~rmc 

. el l ·t 'c lo ~~ ,. lo mismo han apoyado despue. el va. eita o a e ai i u ' , . 
. d d R "ll "'I."'cclo al número 35 de su ordenanza, las Con-Uon e e e' 1 a.,,, "' , • _ . .. 

d , del Cor1seJ·o " su Fiscal ele Nuern. E spa11a. Y aquel tn -1.a unas · . · 
bunal en su último acuc1·c10 a¡1robaclo por S.1\I. >. t~dos se han 
fundado en que siendo tantas :'. tan graYes las atenciones. de un 

Virrey no puede poi· sí sólo desempeñ,ar l~s. que a eu~lqu1 e~' ~n
t cndente encar ga. la ordenanza, ni ser ia facil que un Jefe, Ie\ es-
. 1 t lto car:1der asish esr a muc·hos de los netos que en t1tlo ( e an a e ( • • 1 n • 

. " como eshs razones no c:oncuu en en os l. t e· ella se previenen , . · ' , ,. 
.el t 1 1·1s Audiencias aunque se l es r euna la Supe11nlen-s1 en es ( e e • , • "'{7 . • ). 

. 1. 't l a 1cki a. todas l ns ca.pltales de ' irremato, dcn cia, se Jll11 a < e < 
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-12 JORGE ESCOilEDO 

para e\·itar disputas se seiíalan en el al'tículo 34 las p eculiares 
fun ciones que allí han de ejel'cer dichos In tendentes, y los surl
dos que se les consiclel'an estún al'reglados ai que Revillagigedo 
propoue para. el de i\{éxico con respecto a la diferencia de unas 
eapitales a. otras y al ma~·o 1· gasto que en todas pide el decor o 
de sus empleos, sin que esta consider ación impida que el de 

Buenos Aires tenga menos dotación que los demás de su Virrei

nato p ues son más caros los lugares de su l'esidencia, ~' notable
mente mayores las aten ciones de su ministerio. 

La. distinción de proYincias >' partidos se hizo v a en la an
t ig ua ui'denanza y se conserva. en esta. p or la elarid~d que dii al 
uso ele las jmisdicciones y facultades en cada juez, y el plan 
que se cita contribuye a. esto mismo y sel'\'irii también para dar 
n oticia a las subdelegaciones, de que luego se hablarú, y faeili
tar el cumplimien to de Jo que en el ar\ íeulo -Hl se pre\'Íenr. 

.:\rt. 11 

Jja rew1ió11 ele la Superin tendencia delegada. ele Real Ha.
cienda a los Virre~·es se Yer ificó en virtud ele Reales Ordenes 
del, afio 17~7 ">' de los clnmores de aquellos j efes que s in ella se 
c1:eian desa irados y p ol' no renovados y evitar maym·es inconve
rnente., se lia segui do ahora. el mismo plan , n o obs tante los 
muchos y sólidos fundam entos que podrían darse pam lo con

t rario, ~- que el Virrey Arzobispo ele Santa F e en sn ordrnanza 

y Don Juan ·~osé de Vértiz, en su info1·m e qur hizo si rndo Y íl'l'cy 
de Buenos ..-\ n·e:, n o se oponen a ello. 

_\ rt. ]~ 

~01: l~ an t igua ordenanza sólo había una .Junta S uperior 
que md1st111tnmente conocía ele lo O'tibei·iiat· t . 

. . o ' 1vc- y con enc1oso. y 
s i para lo ])l'1rne1·0 110 eran J ·t · · · 

' Jas ante 111stru1dos m uchos ele sus 
Yor·ales, menos lo eran para ¡ . . 1 , • e ' o segu nc o nlgunos d e los que te-
111an Yo to sm ser lctrnclos , t · 

. , · ' J es a s111 duda fue la causa d e que 
111 los art1culos 4 de la ordc . 1 . 
• _ nn111.a e e B uen os A ires " G d e la de 

.?\ uern E spa11a estén acordes en ct1anto l l ' 1 l. el 1 t de 
• • e a a en lC ac C \'O ·o 

Jos :i\I1mstl'os de• Renl Rae· ] · , ienc a, 111 tampoco lo hayan estado las 
R eales Orden es p ostel'io · · · · · · tes, en que se han dado otras pron<kn-

)L\ :-: tf' IE:5TO 43 

tias alt l'l'a ndo r l nítm e1·0 <lt> ym·ales de d it·ha. Jun ta. HeYilla{!i
gPilo en la p1·oposiei!Í11 .,¡.:¡ de s 11 ordenanza ck sdl' el n ú mel'o J 11 
pro puso la lll'l'Csidad ~- co11n•11icncia de di ,· id ir en dos .la. J _unta 
, 'u pr l'iol' ] J:l l'<I que en la dl' ~obierno hubier e vo<:ales m t el1gen

t rs r 11 los n1111ns dr Hea l lla tienc1a ~- sus oficinas Y en la con
t<'lwiosa 110 fallasl' ll los q ur .eran n eeesa rios para el ae ierto ele 

1111a~; 1·r:·mln1·io11 rs t ll\'il n n lidacl p odría de otro modo r ecla marse 

a 1·a cln paso, y sit•111l n al mismo 1 iempo este un medio qt~e ~ac~~i
ta la 111a~·01 · cxpeclil' i<'i11 tl l' los 11eg-ocios y ac·lar a l a j unscl icc10n 
a q ne p1't-tr11 reP11. se ha adoptado <' 11 este a rtículo 1 ~ eon la. se
gm·idad 1le qu e• s i 1111 Pslii d ecis i,·amentc ap robado en e2. últ imo 
an1erclo dl'l Consej o tan to en 1'.• l, corno e11 la Yista del I• 1scal d e 
X uc' rn I·:s paiíi.1 , se 111a n ifesl1í ~-a el ap l'el' iO que merecía, dejando 
para clt•s put'•s s u resolueiú11 , la que 1' 11 el día tiene un n uevo a.p o

yo r n el <"xprclient e d e las du elas consultadas por .<"l V irrey ele 
Buc' nos _,\it-es sohre los rneall's ele la .Jun ta. Super101· Y del R c
genl.C' r1 e r~im a. acen·<l de Ja as i:ten cia a. ella. del Teni~n te A sesor , 

pues eu e l in fo rme q ue c·on estt' rnoti\·o hizo a la \"ta. resel'vacla 
ele Jracil'nda C'l mismo F is<·al Posada en :2'2 c~ e ei~ero d<' este 
Piio vurh e n l'e.:o rc1nl' el p e11s11rn iento de R ev11l ag1gcclo, ;.- , la 
Real O!'cl r u ll e ~-~ d<' febr t• i·o c1e este aiío con que todo se paso al 
Consc·jP y est[i 1w n c1iC'nte en el ]Jcgajo 17, p1·eyi ene expresamen te 

. t trnml o t1·a\e del arrei:rlo ele las dos J untas lo 1 eng-;1 prpsrn r e ' ' ·. . 
S u¡wri or l's, qHn si SI' ap1·ueha n cl r .ia n decHltclo aqnel cxperl ien te 

y oti·as muc·llas oc·nrrr nt' ins clr su clase. 

· · , ·t , ·11 obJ'cto con que en el último acu erdo Co11s1gu1e111 e a es o ) • , , . 
. . R 1 0 ·clen cs ·i n ter iores se au mento a la nn1 ca 

del Consc•JO y ea es 1 · ' 
'-' · ¡ ])Í'l un ministl'o togado, se red ucen a sola. .Jun ta ,, upe1·101· qne Hl < , • 

l 1 l)el1 eo11l])Oner la. con tenciosa, con lo q ue 
e~ta d as<' os que e e . . , . , , . r· . · 1tn ,, toda l a. m strucc1on n ecesari a. para 
hn bra n 11111el'O su H 1e1 ~ ·' . . . • 

· . n11 111a te l'iHS de )'lO'Ul'OSa JUStlCla 110 deben 
las sent encias que " ' · 0 

• • 

1 · <: i'e i·to e\·C'nto ele una plura11dacl , en qu e a.caso 
('X pon Cl'SC a ]Jl . • 

pod ría n convc11 ir los y ocales 110 letrados, y p or :o n~1smo se ~re-
. · t· el R r lator " ]~seribanos ele la A uc1 1cnc1a p u es Y1en e YJ<" ne as1s a11 • . 

t Ju)lt .1 como u11a ele sus sala: donde se te1·minariin m u-a ser es a • 
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44 JORGE ESCOBEDO 

chos de los negocios que antes irían a ellas y asi ni se les au
menta trabajo ni se les priva de los emolumentos propios de 
sus oficios y se hace la sep;Hación que es debida entre estos y rL 
E scribano de Gobiemo, de cuyas pretensiones se dará razón en 
el artículo siguiente. 

A1't. 14 

J.;os voc.ales que en este artículo se destinan n la .Ttmta Supe

rior de Gobierno son casi los mismos que en la antigua orde
nanza se señalaban ~- los que se consideran suficientes '" n)((.;; 
aptos para las materias de que ha de conocc1", ma~·ormente. cua n
do. ~ara su más completa instrucción se añade ( c·omo ya se hn. 
solicitado~- propuesto pot· algunos) la tonr n1·1·t•ncia del di rcc1or 

;:dmin,istrador o j efe del ramo u oficina. de que se t1·ate, a ¡0~ 
que ~ol~ se concede. el Yoto en su rcspect i,·a ocu•Tencia por 

11 0 

mul~1phc~rlos con riesgo. de discordia y otl'Os i ll l'On~n i entrs que 
la s rnrnltanea concun·enc1a de todos poc11.-1.1 0 . . 

1 
<l 

. . ( ci1s1011ae por il r -
masiada adhesión de aquellos 111· · t. · 

· 1111s t os a sost'rnp1· su <l1ctamen y 
facultades y coartar las de Jos Intendeilte. . : 

. · s, Y por rv1t:u· et 1· 
quetas Y chsputas de asientos se seiialan l . 1 d 

h · ' • os que ian e ocnprtl' v 
se acen otras advertencias c¡uc l·is P 1 · 

. e· uec t•n pn•t·rwe1" Se previe-
ne que el Oidor que asista a esta .Jun ta sea distinto ele los qur 
componen la otra, porque as í se ins·t1't11º1·:11t tocloc· 

• ., ~- se r epa r t i 1·ít 
el trabajo conforme lo dispon 1 , , _ · . , 
d R O' . . e e 111 t1culo ;i-l- de la Tnstruecwn 

e eºentes ~ se declara cona . . 
<l G b' . ' 11 sus negoc1os por el Bsc·1:ihano 

e o ie1 no po1·que con él h·rn 1 1 • 
. h . , d 1 . . . . • e espac iado s11·m1H·r los Vi rrcrl'<: 

Y ac1en o o s111 perJmc10 de 1 . . . :¡ . . 
f' · · os esc:i i Ja no: pa 1t1c: nlarcs d e rada 

o icma, vienen todos a quedar . . 
1 t' tl 9 · en su antwuo <'SI ·ido· se obse1·v·i e ar ict o 5 de la an tiO'ua ord . . ,., • . ' ' . • 

j . . 1 º enanza de >:ur ,·a E s 1)aíh. '" con-01 me a O que en la su,·a < • 
' • J' propuso R ·11 · a 121 . . ·t . . · cvi ag-1g·eclo de número 11 8 , se coi a el expediente . 

año 1788 " , t' . que en l\Iéx1c:o se p1·oru0Yió el 
. " aun es a pendiente 

que se halla y por , lt' c?mo 1·011sta tkl L eg-ajo "10 C'll 

. R 1 · ~1 11110 se qmta al F'isc·al el , ·oto clecis ir o 
que por ea Orden circular d ] 9 1 . 
rado as'tpor·n . e . . ceabr1ltl e J7!)0 le estitdecl <i-

' <· o ocasionar ¡ . ]' 
cerá la duda d d 

1
< · as e •s puta i:; qur en la práct ica ofre-

e cuan o 1a dado o n o 1· t . 
considerar qu · 'l J ' e 1c nmen ÍOL'mal, como poe 

' e s in e iay va lo . 1 t 
· ' s rns antes para afianzar el a r icr-

)[AXIF IE:'TO 45 

to y segui1· la. toslumh1·c general ele los h'ibuualcs en que sus 
fiscales 110 Yotan ~- se contempla n c·omo p artes en todo lo que 
pol' escri to han ex puesto : u parece!'. 

_.\rt. ]:í 

El método r1u<' N; lr a1'lírnlo presti·ihe para suplir la falta 
d e algunos ,·ocnles <'S el mismo que en la antigua. ordenan za , s in 

mús varinción que la precis11 p11 r 11 a comodarlo a las clos Juntas 
S uperiores y lo qu<' se ::uíade para el caso de discordias es a.rrc
l!lndo a la prúctit a de lo: tl'ibuna les de Indias ~- n o está demí1s 
porque puede haberlas y e11 la. nnti~trn ordenanza n ada se dijo 
sohr c el modo ele di 1·imi das. 

/ \ r t. 16 

Se procura. en este artículo dar alguna iden de lo que debe 

en t0ude1·se p or ron tenc ioso y nunque n o es fúcil hncer estas d e
fin icion es COll exattitncl se p onen ejemplos que puedan ser vir 
de norma en las muchas d udas y r ecursos que ha habido para 
clc!'l indar la. ;juriscl icció11 contenciosa de la gubernatirn. ~- econó
m icn, princ ipalmente clespnés qu e se declaró esta sola :i los Mi
nistros de Real Hncienda , qnr a la. Yerdacl no podrían cubri r su 
responsabil icla<l y obli g-aciones s i con per juicio d el Erario se en
tendiese por contenc iosn cualqui er cobrnnza que las p artes con

trad igan o quieran r0ducir a disputa, como sucede con frecuen
c ia, y esta pre\'cnción s i n·e para nclarar los ar tículos 76, 78, 79, 
, o, JOO, ] ] 7 ~- otros en <1ue la anti gua ordenan za habla del pa.r-

1 it·ular c:omo luego se cliní. El que la separación de los empleos 
sea. negocio ron te1wioso, cu~·os recul'SOS corresponden a la J unta, 
f'e declaró por S.~I. n consn lta del Consejo de 20 de diciembre 
d e 1799 con motiYO ele las quejas ele D on F ernando Echandía, 
Tesorero ele Caracas, eonl1·a nquel Jntendrn te. Y el que en esta 
,Junta ha~·a. r e\'Ísta es 1rnnto promovido por l a. Audiencia de 

Ch ile cnYO expediente se remi ti<Í por el Consejo si.n r esolución ' . 
a la Junta , en la que se ha. t omado la que el artículo cxp1·esa , 

porque a. más de ser con forme a lo p edido por el Fiscal de Nuc

"ª E spaiía en su vista ele 14: ele octubre d el año pasado, l o es 
ta mbién a. la. L ey 36 Tít ulo 1'-' J.; ibro 8 ck Indias que eoncede 
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46 JORGE ESCOUEDO 

igual recurso a la Sala de Ordenanzas, de la cual r cualquiera 
otra de las Audiencias, nada se diferencia la Junta Superior 
Contenciosa que compuesta ele ministl'Os togados, .facilita a. las 
partes el alido de que queden ejecutor iados allí mismo sus asun

tos, sin la necesidad de gnstos, ni <liln ciones indisprnsables, pa1·a 
Yen ir con ellos a estos Reinos, según lo dispuesto en la. anti~ua 
ordenanza . 

Art. 17 

Para cortar las dudas que ocas i01rnban los a l'tículos 214 y '2-1-3 
de las ordenanzas ele Buenos Aires ~' Nuc\·fl E spa ña se mandó 
C::n Real es Ordenes de 7 de agosto de 1786 ~· 3 de junio de J7!H 
que la Sala de Ordenanzas en los Tribunales de Cuentas debía 
continuar y formarse con a n eglo a las leyes y lWÚclica anterior 
al establecimiento de Intendencia s y Junta S uperiot', pero sin 

c~1bargo se han promovido después nue\·as duelas cuyo expe

diente se halla en el Legajo 17, r eserrnclo para su final rrsolu

ción con el general de Intendencias y considern ndo que si l' n la 

úni~a Junta Superior creada al pl'incipio, pudo haber jnstos 
motivos que la excluyesen <le los ncn·ocios ele s tl" <l o 1 

• • "' • ' < " e re enan-
zas, en la contenciosa concurren aho1"t toc]as ] ><· l"<l l 

• e , • ; , ,; ca 1 a c es llC-

<:esarias para serlo, se declara así '" cla en c•·t t·' 1 1 
, • • e ., e fil' l('ll o por l'C:'¡!; a 

general como la mas adecu ~c]a ) . · 
. . « ' I ata cortar las l11spntas ckl 

citado expediente v c1ue no se 1· · · 
• · cnuevcn otrns, s1e11c10 fijos Los 

vocales que la han de componel' v 
111 

•• 
1
.f 

. • U) lllC l Cl'C:'Jl( C para s u 
ac:1erto el que se llame Jun ta 0 , 'ala. 

Arts. 18 y 19 

L a explicación que estos 1 • , 
, . , · · cios art iculos dan de lo n·ubernat i\'o 

Y cconom1co solo puede ofrece . 1"' "' 
ele polic'a . 1 . . 

1 ~ buna duela en cuanto a la ca usa 
Je pc10 a expenencia tlet ¡ . 

l , 1 l . ' le JJen acreditado que en todos 
os paises oe mundo se nccesit· 1 . 

, . ' et C C lllUCha ftl'll1CZa y Vi0:ilallCÍfL 
parn sostener las prov1den ch s d · ' 
e'·ta' rl t 

1 
'· e esta cla.c;r, que ol'dina.tiamente 

., · expues as a a crítica y t 1. . 
' . con rae 1rc1011 es del pueblo que 

aunque conozca y desee su bi en 11 . · . 
frir J;L menoi· ·11 d "d 1 ' 0 qm cl'e pal'a consegmrlo su-

. 1 como 1 ac 0 "'l'U.''ª , . , b · b ' 'mcn Y en Ame1·1ca es nwc: 
o v1a esta repugnancia o Pol' c¡uc no cst,:111 

ac1uellos 11aturales 

::IIAXJFIESTO 47 

acostumbrados a c:ier tas limitaciones de su genio y poder o por
que muchos abusan de él y tenién dose todos por iguales las ele. -
precian y lo cierto es que los Intendentes no p odrún n i nún 
moYer mrn piedra. de la calle s i cualquiera contradicción en pun
tos de policía va a la Audiencia ~- allí se protege ~- sustancin 
como asunto contencioso, ~- aun que por todas estas razones 110 

sería Yiolen to que la Junta Superior de Gobiemo conociere en 

tal es ocurrencias se resetTan también a la Audiencia por 110 re

bajar su respeto ~' e\"itar motirns de competencias con aquel 
tribunal. 

A r ts. :20 :· :2 l. 

El objeto de estos arl ículos es que el Superintendente se 
instniya de todo, como que cstíi a su cargo el gobierno general 
de la. Rea l 1Iacienc1a ru.rn uniformidad se arriesgaría s i 1gno-

1«1se las resoluciones ele las Jun tas ~- pol'que n o :cl'ía nue\·o el 

caso d e oponerse a su cumplimiento de que tambi(•n se han hecho 
cnn rn '" hablado las Lc,·cs dr ludias, como ent re otras acredita 
la 4• rlcl Tí tulo 28 ].; ib.l'o 8. Se preYie11e lo que l'oufonur a su 

esp íri tu debe ejccutarsr, ~- para contener el abuso a. quE' la l·on
desccnden c·ia 0 tcmo l' ele ta fu erza. pudieran dar lnp:ar. se aiialk 
la responsabilidad en que r cspcl'l irnmcntc quedarún todos a:í 
en lo ptincipal del neg-o<: io como e11 la obligación de participarlo 

a. S .l\L inmecliatnmcntc. 

.Art. 22 

La formalidad ele libros que por este ar! íeulo sr 1Wc,·ie11r11 
es indi ;:pensable y l'Onforme a Ja Ley 12, L ibro 8, Tí t ulo 2 , pnrs 
de otro modo las Juntas Superiores vendrán a pa.1·ar en lo que 
todas las demús que a el fin se oh ·idau Y dejau de celebrar :· 

t i·atan los n egocios 111 u:· superficia lmente, com? lo _acredita la 
rxpcriencia. en los muchos ejemplares que podr ian citarse, pern 
basta el de las J un tas que el Real D ecr rto del aiio ele 1751 rstn
bleció para que retaran el permiso ele los r epai·t imi entos :· arnn 
celes que debían arreglarlos, pues a pesar de la gravedad cl<>l 
asunto, nadie ign ora. el descuido :' abandono con que se ha m i
rado y d ieron prontamente al olvido aquellas reglas y preeau-
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48 JORGE ESCOBEDO 

ciones tau prudentes y por t t . . .. o ra par e es forzoso ocurrn· al in-
conve~1ente no 1?1enos arriesgado Y calificado de que la elevada 
autoridad del Virrey Supe · ·t d . rm en ente Y otros respetos ganen la 
condescendencia de la Junta p . d · . ara ecretar gastos v otras resolu-
e~ones que nmguno en particular se atrevería a dictar y como 
dice la Ley 1~, T~t~lo 3, Libro 8, con el acuerdo de muchos se 
cohonestan y Just1f1can sin reparo lo que 110 pod , d . ' ra suce cr s1 
escrupulosamente se observan las formalidades d . t 1 rb e as1en os en 
os 1 ros Y de la remisión de sus copias en cada cuatrimestre. 

Arts. 23 y 24 

En el artículo 7 de la ordenanza ele Nueva España se de
clara la jurisdicción que las Audiencias han de conservar y en 
el 85 el modo de resolver las competencias, pero la concisión con 
que ambos se explican, ha producido en la práctica duelas emba
razosa~, por lo que en estos dos nuevos artículos se repiten 
aquellos con alguna más extensión, y teniendo presente que la 
mayor dificultad está en discernir si la causa de la competencia 
es ele haci<:'ncla., guerra o ele justicia, pues conocido esto no la 
habría, se prescinde de tales respetos y atendiendo más que a las 
causas a los jueces que compiten se confía a la. Junta Superior 
Contenciosa Ja resolución en el primer caso, porque según la 

calidad de los competidores parece ser la más imparcial, como 
que si por una parte se la considera interesada en sostener su 
jurisdicción, por otra lo es igualmente en no rebajar la del tri
bunal de que son individuos todos sus vocales y por esta misma 
razón y la de que no se aumenten perplejidades y empeños con 
los alegatos y otras diligencias, se mandan resoker sobre tabla 
tales ocurrencias y en el segundo caso atenta la mayor autoridad 
d.e, los tribunales ele que habla, se encarga al Virrey la determina
c·IOn, oyendq a los Fiscales por la luz que pueden dar al Asesor 
Gene:al para formar el suyo, y siendo ele todos modos lo más 
esencial en esta materia obviar los "ravísimos inconvenientes 
que por la dist .· d 1 , · º est 

1 
ancia e a Amer1ca producen allí los recursos de 

a e ase se ha to d 1 do la . ' . , . ma o e temperamento que a.parece, eneargan-
eJecuc1011 mterina d 1 d' t pa1·a su . e o que se resuelva y que se e par e 

examen Y fmal l . . , . e ec1s1on que ha.ga regla en lo sucesivo. 

l\[ AN IFIF,.c;;To 49 

.Art. 25 

Las apelaciones y re<·nrsos ele que este artículo trata son 
~onformes ·1 1·1s le,· . . 1 1· . • ' < • • <1s ~ a o e 1spuesto en la antigua ordenanza j: deb~n sostrnerse (•on firmeza porque ele otro modo, reunida la 
SupermtC'ncle1wia. a. los Virre~·cs, se harían {trbitros como lo fue
t·on nntes rn rl gobierno y manejo ele las rentas r para conservar
les la superioridad debida a su ca.rácter se previene la subor-
<l. ., ' 

11rnt·1011 que han de tenerles los Intendentes y tanto a éstos como 
ª aquel se }ll'ohíbe alterar la práctica y régimen establecido, 
por~ue sería una confusión y trastorno si cada uno a su antojo 
pudiese dictar reglas, variando las que generalmente estén apro
lmdas. 

.Art. 26. 

. Siendo el objeto ele estos artículos dar una idea de las prin
~ipales facultades del Superintendente, se reúnen en el 26 algu
na:;;; que en la antigua ordenanza exp1·esaron con separación sus 
nrtfoulos 3, 103, 104 y 108, y si por la diversidad de materias 
ª que pertenecen parecieran inconexas, no lo son con respecto a 
quien las ha de ejercer, y en cuanto al modo que se prescribe 
para comuniea.r las órdenes nada hay que decir cuando es tan 
ventajoso por el trabajo que al1orra y facilidad que presenta 
pnra aeelernr su observancia debiendo para todo entenderse el 
v· ' 11·rey Y tribunales con siete u ocho magistrados de carácter, en 
.lugar ele los muchos jueces y ministros con quienes antes les era 

mexcns!lbl(l c-orresponderse. 

Art.27. 

Consiguiente a lo que en el artículo 16 se dijo sobre la sus
pensión o privación de empleos, se explican en éste el modo de 
proveerlos y las facuUades del Superintendente en uno y otro 
Y Re procura. concilia.rlas con las de los Intendentes, conservando 
a éstos las que el artículo 116 de la antigua ordenaza les conce
día ·y porque ésta es una materia en que podrían ser muy fre
cuentes los tropiezos y tenerlos también entre sí las dos Juntas 
Superiores, mayormente si la contenC'iosa revocaba o deshacía lo 
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50 JORGE ESCOBEDO 

dispuesto por la de gobierno se le previene a aquélla el punto 
preciso a que ha de reducir su conocimiento. 

Arts. 28, 29, 30 y 31. 

A.sí -como en los tres artículos anteriores se han aclarado las 
principales facultades de los Superintendentes, se pasa ahora a 
hacerlo de las de los Intendentes y teniendo presente que los Di
rectores Generales y otros Jefes Superiores de algunos ramos, 
ansiosos de conservar la independencia de su manejo, procura1·(m 
siempre desacreditar las providencias de dichos magistrados, se 
ponen en estos cuatro artículos algunas precauciones capaces de 
ocurrir a aquel desorden, tales en el 28 la subordinación de todo" 
los empleados, sin distinción de ramos, ni oficinas y en el 29 la 
de que puedan corregirlos y aun suspenderlos o prirn1fos del 
empleo, siendo subalternos, sin que se revoquen estas providen
cias cuando del mismo expediente no aparezca su injusticia o el 
interesado no lo solicite con el correspondiente recurso, y aquí 
es de notar: lo primero, que no siendo aquellos empleados de que 
rnn cuidado se hizo expresa mención al fin del artículo 27 e3 
indispensable para con los demás autorizar a los Intendente·. 
porque de otro modo no podrán remediar lo;;; males y clesórden Ps 
de su pro\"incia, a que se les hace responsables, y si para sus
pender o quitar un guarda u oficial cualquiera, han de fornrn. t· 
autos ~r seguirlos por todos sus trámites, les faltará tiempo para 
un os pleitos y procesos interminables, en que por lo común que
darán desairados Y saldrán absueltos los r eos, con perjuicio bien 
sensible del mejor servicio, porque siempre tendrán aquéllos en 
l as capitales, unos poderosos protectores en los Directores, y Jos 
In tendentes unos enemigos declarados, como lo acredita el r e
ciente ejemplar de que en r epresentación de 21 de diciembre de 
J 801 se queja el desinteresado y eficaz ~elo (así lo califica ;; 
llama Revillagigedo en su carta <le 3 de julio de 1790, número 
649) del Intendente de la Puebla Don Manuel Flon por haber 
la .Junta Superior <le México a instancia del Director de Taba
cos reYocado sus justas y prudentes determinaciones en la ligera 
ocurrencia. que dio méi-ito a. la suspensión y pronta. reposición de 
un empleado cuyo expediente pasó, de orden del Rey a h .Jnnta. 

MAKJFIESTO 51 

el Bxcelentísimo , 'e1íor Soler, para que tuYiese presente sus no
t icias y aunque contiene otrns bien curiosas no son tan propias 
del nsmlto del dín, por lo que se omiten ; :r lo s.egundo, que ha de 
advertíL"seles que a fin de que los In tendentes tampoco abu en 
de estas fac ultades se les rnnncla instruir debidamente el expe
diente :r dar cuenta a la Junta Superior de Gobiemo donde 
1ambién han de ir los recursos de semejantes subalternos, por
auc nunca se hnn de sustanciar por t rúmites judiciales que los 
dilate, sino breve y sumal'iamente y cuanto bnste para a.,·criguar 
la verda d de lo que harn dado mérito a la resolución que se 
reclame. 

Lo clemús qur contienen los nrtículos 30 ~- 31 es tan ob,·io y 

<·onfornH' n la razón , a las leyes~- a los a l't ículos 238, 239 ~- 247 
de la antigua Ol'denanza que casi pudiera omitirse en ésta, si no 
fuera porque nada sobra para p1·eyenir en América, hasta lns 
menores ocurrencias que puedan t urbar la paz y buena armonía 

dC' los que 111anclm1. 

J\ rts. 33 ~· 33. 

S t . , e11 est·os dos nl'tículos la declarneión de las fa-e con mua . , · 
cultades ele los In tenden tes y se ext ienden a la provisión de 

1 Sll Cort"' clot·~ción no necesitan la Real confir-cmp eos que por .· •• ' 
· , l ' 'ei·clall 1n rece clisonan te la ha.ya. de obtener un mac1011 pues a a , ' . 
d t )leado rlue apenas t iene trescientos o cuatl'o-g uar a U O l'O em1 < e • 

' · 1 J por lo com\m corresponden sn c ientos pesos de sue oo, a que 
l ·a l · t · s " por otra parte esta. clase de gentes <:a l ac y cn·cu11 s ancrn , . ' ·. 

, · · ·. . el Heal título se hacen mobe-engrci clas a tanta d1stan<:1,t con ' . . 
el · t bº el l)ni··~ su remoción ha ele pl'ecedC'l' un chla-1en es sa len o que e " ' • • 

t l · · · l l en des¡)recio de los Intendentes a. qme-ac o JUICIO o que ccc e . . . . 
· ·t l . ·s·o'n de tales empleos se deJa sm arbitrio n es s1 se q u1 a a. p1 ov 1 1 ' • , 

· 1.., nos que con esta esperanza los serviran '" para prenuar a n bll . · 
d , fº 1 t 011 muchas ocas10nes v en cargos en que ayu ara n 1c men e · . 

f t Csl.ta11 n Jerse de otros Y han de busc¡w SUJe-orzosamen ,e nec ,, • · 
t 1 afectos ·u de su mayor confianza . Y por último se os que es sean , . .1 

<la a los Intendentes en el artículo 33 la facultad de r epresentar, 

S, se la declaró el ar tículo 56 ele la antigua 01·clenanza porque a 1 • < e 

y es muy út il lo hagan para que no sr oculten las noticias ele 
cuanto ocurra y necesite r emedio. 
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52 JORGE ESCOBEDO 

.:ht. 34 

La limitación que poi· este artículo se hace a las facultades 
del Intendente dé Provincia de la Capital, es precisa para evi
tar desaYenencias con los Virreyes y nada tiene de nuevo cuan
do con la misma corre desde su erección la Intendencia de Ca
racas como se apuntó al artículo 7 y así también lo propone 
Revillagigedo al número 36 y 344 y otros de su informe repi
tiendo la duda que su antecesor Don José Flores propuso en 
carta de 26 de a.bril de 1789 a que no se ha dado contestación 
por Jiallarse reservada en el Legajo 12 para tenerla ahora pre-

sente. 

..Art. 35 

Por la antig-ml ordenanza ele Buenos Aires debían los In
tendentes ejercer el vicepatronato en toda su propieda.cl Y no 
puede negarse que esto les conciliaba. mucho respeto Y ase~raba 
el mayor acierto de las provisiones de curatos Y otras providen
cias estando tan inmediato un magistrado que por su trato Y 
C'onocimiento del prelado ~- clero no podía ignorar lo que en la 
distancia se oculta y desfigura, pero esta prerrogativa que por 
las Leyes ele Indias se concede a algunos se ha negado con el 

.. . · , 1 stricción de mayor empeño a los mtendentes ~ ... m aun eon a re · . 
la Ley 27, Título 6, Libro 1 <J se les permiten las presentaciones 

, 1 1 , lt · uerdo del Con-11or lo que se ha adaptado el art1cu o a u imo ac, . 
sejo y Real Orden de 9 de mayo de 1795 que as1 lo dispuso Y 
las leyes que el mismo artículo cita excusan dar otra razón de la 
corta distinción que se manda hacer a los Intendentes cuya pr~ 
sidencia en las Juntas con el prelado está declarada en Re 
Orden -circular de 19 de aaosto de 1789 v por otra posterior de 

n ~ • nto 
17 de noviembre de 1793 lo está igualmente lo del tratanu~ d 
que también 11a querido disputárseles no obstante la clarida 
con que el artículo 3, del tratado 3, título 6 de las Ordenanzas 
del Ejército se lo manda dar a los Comisarios ordenadores cuya 
graduación, honores y prerrogativas concedió a los Intenden~es 
i!e Provincia el artículo 302 de la ordenanza. de Nueva Espana. 

MANIFIESTO 53 

Art. 36 

Los artículos 304 y siguiente de la ordenanza de Nueva Es
paña y sus ~oncor~antes de la de Buenos Aires son idénticos a 
este que aqm se ha colocado. por seguir el 01·den y uniformidad 
con que se ha ido hablando de las obligaciones y facultades de 
los Intendentes. 

.Art. 37 

. Aunque el Conde de Revillagigedo al número 31 de su 
mforme y las ordenanzas de Nueva España y Buenos Aires en 
sus artículos 10, 7 y declaración 2i;i y el Virrey Arzobispo de 
Santa Fe en la suya, individualizan los gobiernos militares que 
deben subsistir, cotejadas estas noticias con otras razones ele las 
Contadurías Generales y de los papeles públicos que anualmente 
S(l imprimen en aquellos Reinos, es tanta la diferencia y con
fusión que se nota que por evitar errores o la necesidad de 
reformar prontamente lo que ahora se mandase ha parecido lo 
mejor no puutualizarlo y dar sola la orden general para lo que 
ha de hncerse y es tan urgente e importante como manifiesta el 
ejemplar que se cita del Gobierno de Guarochiri a cuya imita
ción lrny otros que son verdaderamente inútiles, se sirven por 
oficiales de corta o ninguna instrucción y aumentan gastos al 
erario y confusión al Gobierno y sus diversas jurisdicciones. 

Art. 38 

La subdelegación en los Gobernadores es conforme al artícu
lo 10 de la ordenanza de Nueva España y a la necesidad de no 
multiplicar jueces con riesgo de competencias y de la cobranza 
de tributos y otros ramos, y si en el pie antiguo estaban los 
Gobernadores Militares ejerciendo la jurisdicción ordinaria, co
brando los tributos y cuidando de otras atenciones con subordi
nación a los Virreyes y Audiencias, ¡,qué. razón habrá ahora para 
que como dice Revillagigedo al número 62 lo repugnen por sola 
la dependencia de los Intendentes que en alguna pequeña parte 
se les impone' El V.h·rey Arzobispo de Santa Fe oportunamen
te indica en su ordenanza la excepción que se haee en lo militar 
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54 JORGE ESCOBEDO 

y objetos de policía porque pueden estal.' tan conexos como or
dinariamente se \ e .cuando se t rata de fortificar una plaza o 
puerto y de levantar los edificios necesa1·ios pa ra su defensa o 
de arrasar los que la pueden perjudicar, y el que se su p riman 
los Corregimi entos y Alcaldías y com·ier tan en subdelegacio
n es lo previno igualmen te el artículo 9 ele la ordenanza. de Nueva. 

Espa ña y es p reciso p ara uniformar desde luego el establecimien

to ele subdelegaeiones de que se habla rú después. 

_iirt. 39 

L os poseedores de los estados del Valle de Atlixco r eclama
r on la obserrn ncia del artíclllo 9 de la ordenanza de Nlle,·a E s
pa iia. Sus recursos se p asal'on al Consej o y p ol.' sus acuel.'dos de 
18 de setiembre de 1795 y 28 de enero ele 1799 se r eserrnron 

Jrnsta la resolución del expedien te general de Intendencias, que 

dijo el Señor Fiscal se csp eral'a >' que con arreglo a elln pediría 

entonces lo que estimase j usto; así consta del expediente que se 

ha t enido a la Yista ">' con arreglo a él se ha formado este artículo. 

Art. 40 

Como la extinción de Corregimientos no clcbc extend erse 

a los Alcaldes Ordinarios que conforme a las L c:res d e Indias se 

el ig-en por los ayuntamien tos ele aquellos Reinos, Jo previno así el 

nrt ículo J 1 clr. la. ordenan za de Nuera España., lo r eprodujo ]a 

Couta cluria General al número 520 de su informe y el Seííor 

Fisca l P osada al 117 ele s u vista ~- J o aprobó ig ualme;lte el Con

sejo en s u úl timo acuerdo. P or lo que se ha.n reunido en este 

ar.tíeulo las di ferentes r esol uciones que después d el estableci

miento de !ntendeur ias lia 11abiclo en Yarias dudas y r ecursos que 

se Pl'omoneron: el ele la duración de los Alcaldes está decidido 

pol' Real Orden de 20 de febrer o de 1790 y R eal Cédula d e 12 
de setiembre ele 1799 en que a consultas d~l Consejo se mandó 
fueran mrnales como antes . 1 d f. ·, · J ' clis-

• < • , e e su con 1rmac1on Jm s100 mas · 
p~tndo pero al fin se r esolvió con Ja. R eal Orden de 22 de no
Y1emhre de ] 787 , . ·, su · que se p aso al ConseJo en contestac10n a • 
consulta de 11 de febrero de 1788 y a ella se ha a rreglado el 

presente a.rtírnlo pues sin n ecesidad . ele ent1.·ar en Ja emba.ramsa 

h 

l\CA1'IFJESTO 55 

d istinción de casos y lugares con que según la distancia se con

cede allí la facultad de conf irmar los Alcaldes, unas Yeees al 
Virrey, otras a. Jos Presidentes y otras a. Jos Intenden tes, se con
>:er va ahora a los p rimeros la misma prerrogat fra en las capital es 
donde según el a r tículo 34 no han d e mezclarse los Intendentes 
r n nada del A yuntamiento y sus elecciones y eu los demás luga

re: se declara. a fa.rnr de los Intendentes o Gobernadores Mili
t a1·es con la precisa. obligación de dar parte al Virrey y Audien
cia y demás encai·gos que para el asierto se les previenen. 

_.~ rt. 41 

Bl pm1to de subdelegados es el más impor tante y difícil d e 
eombinar -:.· el que ha dado motfro a casi t odas las r epresenta
(·iones hechas contra. las Intendenc ias y cli\·ersos proyectos for
rna dos para su al'l'eglo y as í ha. sido inexcusable trata rlo en este 
y s igu ientes artículos con a lguna extensión y prolijidades y s i 

p;i recirrc dt•nrnsiada , el t iempo acreditará que nad a sobra y que 
c. \a que se l lamará pesadez debe disimularse por Jo que con

tl'ibuye a. la claridad ele un asunto bien espinoso y en que nunca 
k m de faltar t ropiezos n i dejará de ser precisa la. mayor aten
ción para que no se Yicie y r epitan los desórdenes, consiguien te 
a esto p 1·eyic11e el artículo 41 el establecimiento de subdelegados 
f., 11brog11 dos a los antiguos Corregidores en lo que Ya. acorde con 

el m·t ículo 12 de la J.:.i ordenanza., con lo que al nún}ero 134 ele 

la suyn r epite R evillagigedo, con lo que el Fiscal ele Nueva E s
]);t iia ha ped ido y el Consejo propuesto en su úl timo acuerdo 

aproba.clo ya p or S .M. y con esta y las declar aciones que en los 

:u·tículos siguien tes se hacen sobr e dotación y ascensos y otras 
r frcunstancias ele dichos empleos queda resuelto el expediente 
que en el lJega jo 69 está suspenso por las duelas que el Virrey 
d e Lima Don Francisco Gil t ocó cuando D on Diego B ravo r e-

1rnnció la subdelegación de Canta. 

_.\rt. 42 

P or la ordena nza antigua debía.u los Intendentes nombrar 

los subdelegados, esto se val'ió en Reales Ordenes de 7 de octu

ln·e de 1788 y 19 de enero d e 1792 quedando por esta última al 
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56 JORGE ESCOBEDO 

f ill reser vado a S.M. el nombramiento, ele que príi cticamente 

liemos visto muchos ejemplares en estos a.ños ~' siendo muy con
veniente continúe este método, lo prescribe así por r egla fija. el 
artículo 42 en que se r enueva la R eal CM u la de l l de ag-osto 
de 1765 por Ja cual se negó a los Virreyes ia facultad que pn·
tcndían de nombrar Corregidores y se mand<Í los consultara h't 

Cámara, como ahora los subdelegados cu~'ª carrera se abre in

distin ta.men te a todas las profesiones por que sea común el be

n eficio y mayor el número ele sujetos de honor y p r obidad que 

soliciten estos destinos; su duración de seis años cstít declarada 
en R eal Orden de 19 de ener o de 1792 ~' Cédula ele ~G de diciem
bre de 1795, que también p r eviene no sean r emovicl_os hasta que 
Jlc"'ue el sucesor pa ra Hitar el abuso con que los V1rreycs luego 

º l ' los Correo·idores nombraban interinos por dos que cum p 1an . "' · . . . 
años de que se seguía a Jos proYistos por el R e>' rl p er;imc10 de 

' · ] · · 1 ele r eear 0 ··n·se con l0s esperar aquel tiempo y a as pronncia s r · ' · ,., , · . 
r epartimientos que unos y otros les hacían ~- todo se cnta c011 

las preYen ciones dichas, a que se aiiaden los encargos a la Cáma
ra de que se informe prolijamen te para hacer sus consultas Y no 
sería cxtraiío se mandase no admit ir p or pretendientes a los 

· ºfº · ' d ·us i efes si fueron militares que se presenten sm certi ·1cac10n e s · ,, · · · 
o empleados, o del Colegio de Ahogados siendo profesor es, de· 

. 1 <l t ai) titnd v aiios de hiendo este documento expr esar a con uc a , ' , · 

carrera del inter esado. 

Art. 43 
1 1 · s clivicliéndolas 

La idea de hacee can er a las subo e egaewnc. ' 306 
b d . forme número ' 

en tres clases se p r opuso por E sco e o en 111 
. ' . . - l l e 17 docu-

que hizo a S.M. en 11) de Julio de 1784 acompanac o e , . 
. ' l l s r r no\·ados p or 

mentos que contienen los mismos planes Y ea cu o. . . 
1 1 a r el V 1rre) 

e Contador de R esultas Bon et y recom en e a os po 
Gºl · 1 t dos v ha JJ1 C· 

J • Y este p ensamiento gen eralm ente han s_eguic 0 0 
· ~ 7 de 511 

rec1do la aprobación de Revillagige<lo ele numero 20l ª _O F is-
ord ;.. 1 · forme del 

enanza, de las Contadurías en el v45 o e su lll ' · 0 en 
ral de N E - d · t v del ConscJ u eva 1 spana al n(nnero 118 e su v is a · d t n 
isu últº 1 stan o n imo acuerdo con que S,M. se ha confor mac o Y e. o·a· 
demostrada~ l a necesidad indispen sabl e d e dotar a l os subdele.., , 

)fA:\" JFIESTO Gí 

dos y la utilidad y c011Yc1iieucias de hacerlo por este medio, es 
excusado repetir las r azones tan sólidas en que está fundado 
cum1to con tiene el artículo 43 ·~: se ha dado en él la pauta que 
J1an de seguir en las dcmús partes donde no est[m arregladas las 
subdelegaciones para que no se dilate esta importante operación 
ni se mezclrn en ella otras incidencias que la. confw1dan y des
víen del verdadero rumbo que ha de seguirse pnra aclararla. 

.Art. 44 

E ste art ículo en lo sustancial '"ª eouforme al último acuerdo 
del Consejo cuyo objeto es que fa s subc1elegaeioues r ecai¡rnn 
siempre en los mÍls beneméritos ~- a. la Yerdnd que si cu la elec
ción de sujetos para los empleos ele América no se procura en 
todas partes el mayor acierto senirán ele p oco y se Yiciaráu 
muy en breve cuantos r eglamentos se formen y por lo mismo se 
ha expr esado en este el modo de acr editar los subdelegados sus 
servicios para qne 110 logren los ascensos por puro favor e in
form es nparentes. Es también mu~· útil lo que se previen e para 
que Jos In tenden tes t engan unas noticias que les serán importan
tes para la visita de su p rovincia y cuiden del :fomento ele las 
E:scuelas y apl icación de los indios al trabnjo de cinc se h ablar(t 
después. 

Arts . ..J.5 y 46 

Ambos artículos acordes <:on el dictamen del Consejo cons
piran a. nsegurar la im parcialidad de las proYisiones, a sostener 
lo dispuesto en las Hcales Ordenes ele 7 de octubre ele 1788 r 19 
de en ero ele 1792 que estíi n en el L egajo 10 y a conciliar la auto
ridad de los Vineyes con la ele los Intendentes, eYitauclo que 
unos y otros procedan nrbi trari amcnte dando en los ascensos o 
nombramie11tos prefer encia a sus paniaguados ~- a los que por 
empeños u otros arbitrios obtengan su protección y como en la 
distribución de las subclel egaC'iones pueden en alguna Intenden

cia 110 hallarse par tidos que mei·c·zcan sed o ele P o ~:), clase, en 

cuyo caso si solo el In tendente de la provincia donde acaece la 
vacante hubiera. de hacer la propuesta quec1a1·ían desatendidos 

los demás qne rn las otras t al vez haya rnús acrredores por l"U 
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58 JORGE ESCOBEDO 

clase, antigüedad y servicios, se manda que la propuesta para 
los ascensos se haga indistintamente por todos los Intendentes 
y se reserva a cada uno en particular la de la vacante de pri
mera entrada o inferior clase en su provincia, porque como 
debe recaer en sujeto que aún no ha acreditado su aptitud y celo 
como los que ascienden a las otras clases, conviene que el Inten
dente que es responsable y bajo cuyas órdenes ha de empezar a 
servir el nuevo subdelegado goce más libertad y facultades para 
su nombramiento. 

Art. 47 

El método que en este artículo se previene para las pro
puestas de la Cámara en las subdelegaciones de 2~ y 1 ~ -clase es 
casi el mismo que observa en las que hacen los Cabildos para las 
prebendas de oficio y aquí tiene la especial razón de que los sub
delegados vean no se les privará del ascenso que les corresponda 
i::in un motivo calificado par~ ello a cuyo fin y el de contener 
el abuso de los superiores ha de examinarse el expediente en los 
ttrminos que se advierte y para las subdelegaciones de 1~ en
trada se manda que la Cámara proponga siempre, porque de 
otro modo se cerraría el ingreso de los que pretendan en estos 
Heinos y se haría priYativo de los americanos o que allí residan, 
lo que entre otros inconvenientes que son bien obvios tiene el de 
Glte serían mayores los riesgos de intrigas para tales provisiones, 
e-orno que ron ellas se aseguraba ya. una carrera ventajosa por su 
durac-i6n y ascensos y se frustrarían enteramente las precauciones 
que si acá y allá se observan religiosamente podrán contribuir 
mucho a. que> la soliciten sujetos de conocida instrucción y pro .. 
bidad acreditada. 

Art. 48 

El abono de sueldo que por este artículo se declara está 
fundado en que siendo corto el que disfrutan se daría margen 
a renovar el desorden de las negociaciones en el tiempo de la 
interinidad por no alcanzar su medio sueldo a la subsistencia 
Y responsabilidad de los subdelegados, que tampoco son menos 
recomendabl~ que otros empleados a quienes por novísimas 

MANIFIESTO 59 

Reales Ordenes está generalmente dispensa.do aquel rigor y el 
de la exacción de la media an-nata retraería de la carrera (es
pecialmente en estos Reinos) de muchos sujetos beneméritos, te
merosos <.le los gastos del Yiaje con aquel descuento de tanta cor
tedad para el Erario c·omo perjuicio a los interesados y deján
dolo sin alteración en los ascensos para el aumento de sueldo se 
lrnee mits tolerable, se conserva la regalía y se resarC'e en algún 
modo la otm griwia con lo cual, ~r la de los premios que se ofrc
·C'en al fin ele la Carrera, se la. hace más apeteeible ~· tienta a 
todos a desempeñarla. 

.Arts. 49 y 50 

Si no se arregla con prontitud y sostiene con firmeza el 
punto de subdelegaciones es excusado trabajar en perfecciona.1· 
el plan de Intendencias porque nada se adelantará mientras dure 
la confusión en que aquellas han estado y la racional y bien 
fundada sospecha ele que cuantos las sirven y apetecen con sola 
la asignación del 3 % de la. cobranza de tributos, continúan el 
desorden de las negoeiaciones y repartimientos cuyo interés 
tiene tantos partidarios que seguramente se frustrará o imposi
bilitará el renwdio 8Í c>on la. dilación se entibia u olvida el fervor 
con que ahora 'se procura y se da tiempo a que a. la sombra de 
la distancia e informes m·tificiosos Yuelva a ponerse en duda lo 
que ya está calificado con evidencia. 

Fundados en este conocimiento se dirigen los artículos 49 
y 50 a que sin llérdida de momentos se empiece la reforma. faci
litando los medios de que desde luego entren en la carrera de 
subdelegaciones sujcto's que den probables esperanzas de desem
peñarlas romo lo serían los que S.1\L nombre y vayan de acá, li
bres de mal olor de negociaciones que generalmente contagia a 
]os que allá estún sirviendo y por esta razón y la de que sea 
menor el número que de ellos quede, se posponen a los que ob
tengan Real título aunque sean menos antiguo's y en la práctica 
nada tiene de embarazoso el método que por necesidad se pres
cribe a la Cáma.ra 11ara hacer por esta primera vez sus consul
tas, siendo esto de la mayor importancia para que viendo ya 
ejecutado el nuevo sistema se desanimen los protectores, que no 
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60 JORGE E.SCOBEDO 

faltarán, del antiguo ~· dándoles tiempo bus(·a.rán pretextos para 
continuarlo por la utilidad que de él sacan. 

Art. 51 

Este artículo que eorresponde al 11 y 1:2n ele la de ~neva 
E . - es también conforme a lo acordado por el ConseJO en. 

b
spana . de }a1s le,·es '~ con esta resolución la tiene el expe-

o servanc1a "" . · ,r 1 
. d 1 L . 13 en que resuelta provisionalmente la duc a que 

diente e egaJO . . l\'r' · 1 • 
l b ·1 d 1799 propuso la Aud1enc1a de !'J.ex1co so ne 

11 27 ( e a r1 e . . e . . 
e . . hdelecrados ·se mandó por acuerdo del onseJO 
res1denc1a de su ·: .. ' . . l General de Tntenc1<1ncias para 
de 29 de agosto de l 19t:> un u a . ., 

t l tiempo dC' su determma('toll. tenerlo presen e a 

Art. 52 
este artículo hace en cuanto a 1:1 Conta-

I-'a prevenc10n que · ' ·i't•ti• una dilin·rncin ente-
, V 1 • oportuna para e' < ' :"'! • 

dur1a de a OI es es 1 t1'e11r <¡ne wr aquella of1-
fl ·u ·mclo va nac a. 

ramcntc super ua e ' . 1 1 T11<11"as de c1ue se toma . II . ] V emp ('OS (e e. 
cma con Ja Real - acienc ª · . 11 'º m;;t>cruran 

, d 1 Conse10 ,. con e a s" , • ;...., 
razón en las Contadurias t> .·. . .' 1>1·escribió aquella for-

1 lo antl"UO sr · , . · 
todos los efectos con que e1 ' r... oner el cúmplase y proh1b1-
malidad y por lo tocante al modo de P . 

1 
. . c¡ue estaba 

. . . . se rr¡Hte o mismo . 
ción de derechos o gratifieacrnnes · · . . 1 • za exph~ 

9 9f> de ]a ·mtwua o1oe11cl11 
mandado en los artículos L ~· · • ' ' I"" d 

1 
. Escribanos 

, 1 'd d . oc·urrir nl abuso e os . , . 
cándolo con mas e ar1 a pm a . . .. . la prártica 

• l y· •rew~s y destPI 1 cl l 
de Gobierno v Secretarios ue n ·. · , 

1 
títulos tan 

. . d A érica se hac~1an os 
con que en al()'unas partes e m ' · ·eti>nfon los º , os que se I ~ 
difusos que solían costar 500 o mas pes . ' 11 forma r como 

d 11' otros rn a.que a r librados por el Rey para ar a ª · 
1 

. otro tanto po 
· . 'b bona el pape ~ · ,~ en la que ahora se prescr1 e se ª ' 

1 
. ·in prenno ·1 

· 1 qne tra mJa ~ lo escrito ninguno puede queJa.rse < e · . diente que 
• l , l ptarsc al expe , . 

aprobada esta providencia poCtra arnl ' · • • de :MP1CIC0 
· · ' 1 V nre' · eon carta de 27 de mayo de 1791 renutto e G ·b. r·uo sobre 
'b de "º IC • informando lo ocurrido con aquel Escri ano 1 conseJ0 

derechos de los títulos de subdelegados, pues a~nque se l\I. 110 lo 
· ' usto • · 18 en 27 de enero de 1796 consultó lo que estnno J 

1 
Otdell de 

1 aprobó y suspendió Ja resolueión mandando en Rea darla en e 
de febrero del mismo año se tuviera presente para 
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General de Intendencias ~- así 'Se halla en el Legajo 7 y cuanto 
se propone está apoyado desde entonces }Jor el Informe de la 
Contaduría General y vista del Señor Fiscal y sólo falta deter
minar lo que deba hacerse con las cantidades depositadas en Mé
xico ínterin se resolda la eluda, a no ser que siguiendo la regla 
de este artículo se mande dm·ok<1r todo lo que ele ella excedan. 

Art. 53 

Siendo tanta la extensión de los partidos parece indispen
sable el nombramiento de estos tenientes que alivien y avisen lo 
que ocurra a los subdelegados, que no es posible anden siempre 
de lugar en lugar y necesitan algún auxilio para hacer saber y 
cumplir las órdenes que se expidan y estar a la mira de la 
cobranza ele tributos y agitarla con prudencia y el nombramien
to de tnles tenientes entre otras leyes es conforme a la 3G, Título 
2, Libro 5 de Indias, al artículo 12 de la ordenanza de Nueva 
E~spaña, a lo propuesto por Revillagigedo en los números 207 y 
211, y la cita del artículo 40 no está demás pues aunque allí se 
Jiahla de. los pueblos de españoles y aquí de los indios, suelen 
estos en algunas partes vivir mezclados con los otros y siempre 
f!Ue pueda haber Alcalde Ordinario o recaer el nombramiento de 
tales teniéntes en quien no sea indio será lo más seguro ~T acer. 
tado y facilitará la observancia de lo que después se dispone al 
artículo 6Í para los Cabildos de meros indios, sus cleceiones y 
demás juntas. 

Art. 54 

Es conforme al último acue1·do del Consejo ·y al general y 
unánime dictamen de todos y para fundarlo basta el extracto que 
en su informe hace la Contaduría General de los infinitos expe
dientes y representaciones que contienen los Legajos 21), 39 y 16, 
y se lia puesto con toda claridad y cuidado la expresión de te
nientes asesores, curas, mineros, hacendados, etc., porque entre 
los primeros ha J1abido alguno que decía no esta.r incluso en la 
prohibición y en los demás ha sido tan común como en los Co
rregidores el vicio, codicia y desorden de los repartimientos, y 
de los empleados se hace particular menClión, teniendo presente 
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62 JORGE ESCOBEDO 

que así lo declaró la Real Orden circular de 4 d e a.µ:osto de 170-! 

para cortar la en ada inteligencia que se había d ado a los a1·
tículos 87 y 91 de N ueva E spaña y 84 ;• 88 de B uenos A ires se

gún se vio en los au tos que en esta úl tima capital se formaron 

contra el Administrador de la Aduana :· otr os empleados. 

Arts. 55 >' 56 

Si nos fiamos de sólo la proh ibic_ión y amrnaza de las pl'· 
n as con qu e la tran sgres ión ha de castiga rse ~- n o se procura 

evitar con algunas prudentes precauciones quedarú todo como 

estaba y seguramen te la R eal Ilaciend a. se ~ravarú. con el aumcn
~o de sueldos y premios que se conceden a los subdel egado · ). 
ellos insensiblemente volvcrún al vicio de las negociaeioncs, <tne 
l es ofrecen tanta u t ilidad, y artificios pa rn ocultarlas >' por 
esta razón se previene en estos artículos lo d el prcyio p enniso de 

los Intendentes y listas que han de pasárscl es con que puedan 

mejor hacérseles cargo como que son r esponsables a. los desórde

n es d e toda su provincia. y también para que por dichas lis tas 

se adquieran las n oticias importan tes de los indios que pagan tle 

contado ~' por con siguien te no están ociosos, clcl número ele mu
las y otros uten silios que quedan en cada part ido ~- pochún clar 

alguna idea. d e su aplicación a la agricultura y ot t·os objetos y 
si se d ij era que aquella corta p ensión ~- formalidnd c•s H1rn tl'aba 

que retraerá. a los comercinn tes, tén gnse presen te que el comercio 

y con tr a.tos con los menor es :• otras personas rn isc·1·ahlrs está n 

por derecho s ujetos de muchas esc rupulos idades q u1' nunca. se 

Jian cr t ído opuestas a su libertad y fomento y que las J1eyes 21. 
22, 23, 24 del 'I'ítulo 3, J.Jibro 6 ele Ja Recopi la c; ió11 de Indias .r 
Jn. Ordenanza. 5, Título 9, L ibro 2 de las del P erú limi tan el 

comercio r contratos de los españoles con los indios a. cierta. 

cantidad y ponen otras formalidades mús gra\'Osas que la de l a. 

listas de las ventas que es tan fücil de cum pli1· :· contribuye tam

bién al beneficio de los mismos comerciantes para. h acer rnús 

segur as sus n egociaciones y cobranzas auxiliares en este com.er 

cio a cuyo fomen to se dit'ige la. excen ción de alca.bala concedidn. 

en Real 01·tlcn de 8 de junio d e J 784 a. las , en tas ele mulas p or 

d · 'd a JecaiO'fl s u ser e primera 11eces1 a y tan importante el que no e, º · 

MAKJFJESTO 63 

cría en el 'l'ucumítn :· otros lugares cuya mayor riqueza consis

te. en este tráfico acomodado a la fertilidad d e l os pas tos y otras 
proporcion es de su terreno :· finalmente el enYiar las listas y 

<lar noticia de los permisos al Virrc:· conduce a que todos celen 
y s abien do el n ombre, residencia. :· clase de comercio del su jeto 
se p uedan con más facilidad descuhl'il' sus proporciones o si hay 
otros ocultmn cntc inter esados, a. quienes hnbrú ele castigarse si 
fu cl'en de los prohibidos. 

A r t. 57 

E ste artículo está sacado de lo t¡ue sustancialmente acordó 
r l Consejo conformándose con el dictamen d el Fiscal Posada, a 
los números 106 :r otros de su vista :- por lo expu esto en el 
\Oto de E scobedo al número 10.J., lOG y 110, se han afi adido al
g wrns precauciones para fa cilita1· sn cumplimiento . La de pri
vación de empleo a. la primera vez n ada t ien e ele violenta s i se 

atiende a Ja. clificulta<l de a>e1·igua r estos del itos. a la .fae ilidacl 

de salir absueltos los más culpados y a los gra\'Ísimos incom ·e

nientes de que vuelrnn al empleo y a. la p r o\·incia donde han de 

perseguir a sus acusadores ">-' encenderse una .guerra y pUl'ciali
dades bien arriesgadas y perj udicial es, las que se r ec iban denun 
cias secr etas y r eservadas es mu: r conducente porc¡ue muchos 
hombres de probidad y juicio no c¡uenán dar su n ombre'" exno
n ersc a lns l'esultas del odio de los jueces y otros podero~os ~ne 
s iempre hnn ele tene1· p rotector es, la. de que no se admitan an óni

mos :· los sup eriores procedan con detención :· pruden cia es 

j usta y necesaria porque de lo contrario se abriría la puerta. a 

mi llares de desórdenes y los que estuviesen quejosos o no bien 

liallaclos ron la intrgridad y celo de los jueces ~- rmplca dos bu s
carían es te med io d e infamarlos, perseguirlos y nún l iber ta rse 

de ellos si por desgracia se declara.han culpados y w n cían su 
inocen cia con las pruebas n o difíciles de dar en un país en qn e 

semejantes jueces y empleados no suelen ser los míis bien recibi

dos y son frecu entes las intrigas para quitarlos, mayormente 

i::.hora que los Intendentes por su au toridad y fa culta.des podrán 

ser más p erseguidos ~-' por estas mismas r a.zon <>s se encar o·a el 

castigo y averiguación de los que se separ en ele proseguí:· l as 

causas y que de todo se de cu enta al R ey y al Con sejo. 
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64 J ORGE ESCOBEDO 

Art. 58 

E ste ar t ículo es consiguiente a t odo lo d icho en el a n terior 
pues conspira a facilitar más la axer iguación y castigo de los 
r epartimientos aumentando jueces que conozcan de ellos y dan
do arbitrio para. buscar los que en cada caso p a rezcan m ús im
parcinles ~- l ibres de conexión co11 los acusados ~- la l im itación 

que se hace para con l os Intendentes y Gobernador es Mil itar es 
f.s correspondien te a su carúcter y a la disonancia que cau saría 

ved os procesados por los Subdelegados o Alcaldes Ordinarios 

qu e son sus iufe1· iores y tal vez apro,·echaría.n aquella liber tad 
p a ra ha~er ostentación ele ella y ajar la autoridad de t ales ma
i:ristr ados lo que traería gravísimos inconYenien tes y todo lo dl
rho es con forme al último acuerdo d el Consejo y el que n o haya 
f uero lwidlegiado es indisp ensable 'porque esp ecial mente los mi
l itares acudirían a él con competen cias y otros a rdides entorpe

cerían su esclarecimiento y sería todo una con fus ión intermi

rn1 ble. 

A rts. 59 y 60 

Con for me ul último acuer do y otros votos del Consejo se 
fun d an ambos ar t ículos en lo m ismo que l os antecedentes, cr~

y endo no sea ocioso el encargo esp ecial qu e se hace a los Inten
dentes par a qu e n o se disculpen afectando ignorancias o impu

ta n<lo a otros el desorden y se hace en particul ar mención de los 

c:uras p o1·que n o han sido menos frágiles en esta materia ~- con 

Yir11e estén ad,·crtidos ele que los Intendent es tienen facultad y 
ohl igación ele a\'eriguarlo y consiguiente a esto se añade a los 
prelados en el artí('ulo 60 iguales pr evencionrs p ara que tampoeo 

!ns ignor en ~- n o se descuiden en con ten er a sus súbdi tos y dar 
parte de los excesos ele los demás sirviéndoles para. todo de es
t ímulo la n ecesidad que se l es impone ele infor mar de sus pr o
, ·ide11c·ias. 

Art. Gl 

T odo este a r tículo está, con fo rme a la antigua ordenan za, a 

las disposiciones de las leyes, al espíri tu ele lo p edido por el 

F isral P osacl11 , 11{1mero 115 ele su vista, a Ja Ordenanza 9, Título 

MANIFIESTO 65 

9 J
1
ibro 2 de las del P erú y a. lo que ad\' ir tió E scobedo a los 

~~bdeleµ-ados d e su In tcll(lcncia , al n úm C' ro 5 ele la instr ucción 

que les clio y • ·.:JI. aprobó e11 R eal Orden de 18 ~e setiembre ~e 
J78i3 " c•stas m ismas prc,·en ciones p ara las elecciones y premio 
(le lo~ indios que mús se distingan se propusieron también - por 
la junta qur examinó \a ordenan za dr >l'ue,·a España, C'omo apa

i·rcc c1C' su coi1.·ulta d e -t. de octubre de 1778 que esta en .el Le

~ajo 1•1 ~· rn 11 acor des c:o11 el artículo -t.4 ele ésta en lo que chsp~ne 
<H:rn·a tlel modo de ac1·editar los subdelegados los adelantamien

tos de sn part ido ~- crlo C'Oll que los han procurado. 

'ausa l1C' .l usti<: ia 

_\rts. !i:2 y G3 

J·:st os <l os art ículos col'l'esponden al ] 5 y 18 de la ordenan

za ele !\ uc,·a E spaña >. con fonne a lo que He\'illagigedo propuso 

:il 11ú mr1·0 :2:21 ~- siguiente y ht 'on t adul'Ít\ aprneba desde el 

númrro :>-!!) d <' su in form0, se ha aiiad iclo el que la Heal H acienda 

]l•ll.!'ll<' Ja. pn 1·te ele sueldo a que n o alcance11 los caudal es, de . p ro-
. t t' · quedaran 111clo-p ios porq1w s ir 11 c10 rstos noton amcn e cor 1s 11nos e 

ta<los los .Asesores >. cxpul'stos a. mil r iesgos Y a lo meno~ en 
l~spaiia ni11~uno hahrii qm• apetezc11 y quiera 1r a tales cl~stmos, 

. . 'f' b' l l t ·a clel mismo articulo Y cu~·a 111qH>1·ta11t1e1 mn111 iest n ieu a e 1, . . 
, • 1 ' t . 1 h s J)r ov1c1cncrns de los Jn-

<·Oll\'<'ll<'l' la razo11 ck ser a1· JI ros e e ' . , 
. , 1 , l 'l . istr uiclos no deJaran de 

1e11ck11 t<'s que aún s1<>11 do mas rn JI es o n . • 
, . , . , . . llos sorpl'en d1dos en las m,1-

011· sus 1l 11·tamr11cs y ta l ' ez senn p oi e .· 
. . , arecen menos neccsau os y 

tc rhs ele "'Ob1el'l10 Y p olicia en que P< 
. . ., . .' . , - 1 la. Cámara el encargo espe-

por esta m 1snw r eflex10n se an ac e a . . , ul . l · 
1 . , , .. u·ía.11 los r 1tndos a1 t ic os e e 

<:ial en las consultas; t am J1e11 se , . 1 . ,. dicción oi·-
lo a pr1yar de a. JUllS 

la a n t io·na orclen anza. C'll r uan ' , l la orde 
. . "" . . . sto s in eluda se tomo oe -

<1111a r 111 a los ~\sesoi es poi que e el .. E spaña ,- como 
d 1'149 forma a pa.1 a ' ' . 

n a nza de 13 de oct ubre e el t el A lcalde ~favor 
ac1t1í 110 h·1Y m cís J·ueces que el Inteu en r con . • 

' • . l T etrado no t ien e los mconve-
• o el Col'l'C'"IOOl' J ' 

<¡U C eJ-; S U aSC'SOl ' . d "'] } ay dos alcal des ordinarios que 
. Amcn ca once 1, 

m entes que en ' A t . . l tos confor me a las I.Jc-1' "'en p ol' los yun iu111c1 
m111a lm ent e se e 1o • • • a· . , . facultades y de con-

1 l' ue seiialnn su J Ul'IS icc10n ) ' 
Y<'s e e Tnc ws q . 1· .', ordin·wia ck los Asesores aumenta j ue-
sig·u iente l a jurisc 1cc10n ' ' 
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66 JORGE ESCOBEDO 

ces inútiles pa ra p ueblos mucho menores que los de la P enínsula. 

dará oca sión como ya ha sucedido a disputas y compet eueias Y 
h ace a los m ismos Asesores men os subordinados a los Intenden
t es y más expu estos a tomar par te en las par cialidades <le Jo::; 
pueblos y siendo estas las r azones porque en Cédulas de 1373 
y 1609 se mandó que aún los Alcaldes ordinar ios se extin~uirran 
en los pueblos donde ?ª hubiese Corregidor es asalariados p or r l 
Hey p arece muy justo y urgente lo que se d ispone para los Ase

sores, sobre lo que puede también Yerse cuanto d ice el señ<n· 

Solór zano en el Capítulo l'I Libr o 59 de su P olít iea . 

Ar ts. 64 y 65 

Se ha.n for mado est os a r t ículos con parte de lo que con
t ienen el ] 5, 18 y 19 de la ordenanza de N ueva B spaiía. y de lo 
que a consulta del Consejo se mandó en Cédula de 2 1 ele j u lici 

de 1793 sobre la duración de los Asesores, per o como en ellos 

nada se expr esa del premio que ha. de fütrse1cs y por otm pal'l e 

110 debe ser de peor condición que los subdelegados, se ha añ a

dido en el 64 el encargo de atencle1· su mérito y el medio clr 

saberlo y q ue al mismo t iempo podrá servirles de freno en su 
c:onducta y de est ímulo a algunos profesor es acr ed itados p a ra 
úbrazar esta carTern. Se dice en el ar t ículo 65 estén subord inado: 

a Jos Intendentes p orque algunos se han hecho superio1·es a ellos 
y a pretexto de su mayor instrucción y n ecesidad ele ver s us 

dictámenes los han dominado Y sido tal vez la causa de desacre

ditarlos y comprometerlos en competencias, disgustos y otros em

pei'íos d e que pudieran citarse ej emplar es y en cuanto a la pri

\"ación y susp ensión ele sus empleos Y sus r ecusaciones nada se 

innova de lo d ispuesto en la antigua ordena nza no obs tan te que 

Ja Cédula que cita su artículo 19 n o dice expresamen te lo de que 

se acompa1i.en y por último ha parecido ronven ien te y propio ele 

este lugar d eclarar la r esp onsabili dad de los d ictúmenes según 
lo que a consulta d e 8 de junio ele 1793 se r esolvió Y ma ndó en 

la Renl Cédula de 21 de j ulio del mismo, variando en algo lo 

dispu esto para E spa ña por las particular es r azones qu e con cu

rren en América como hizo presente el t ribun al ~- S.l\I. a probó. 

~IAXIFIESTO 67 

Art. 66 

Los a rtículos 15 >. 16 ele la ordenanza de N ucrn E sp a ii a dan 

r rglas pnrn la sueesión en el mando de la. S uper intenclemia e 
J n tenclencias de Provincia cuan do yaquen o se imposibil iten s u · 
j efes de SNTirlas, prro estos artículos estún notablemente Yn1·ia
c1os por las Rea les Cédulas d e 30 de a gosto ele 17 !l, 13 de julio 

ele 17!JG >' última de 2!J ele marzo ele 17!J!J en que expresament e 
st. han derogado aquellos >. con ar reglo a d ichas céd ulas se h a 

rx tendido el 66 pl'Ocuranclo aclararlas y preYenir las du elas y 
competenciHs de los Asesores con los j efes ele las o.ficinns a 
quienes se deja el en cargo ele gobernar las, romo que p r ecisamen
te han de estar mús instruidos de sus ra mos >- manejo que un 
,,\ sesor que podrc't llcrnr mu? poco tiempo ele sen ir >. como ma
t erias ajenas de su profesión nunea p uede t en er un os e:on oci
micntos ta 11 exactos, >. p orque en estos mandos interinos como 
en las ni cantes de los Cabildos E clesiást icos se suele tl'astornar 

todo lo an eglado an tes por el S uperior·, se orune a este ineon

\'en iente con la prevención de que n o sr innoYe en sus providen

e:ias y se encarga rl pron to nombramiento ele Intenden t e pnra 

obv iar los r iesgos de la cl i\' is ión de man dos en Ja. 1n ·oyincia. y 
la l imitación que se hace al :\Iin istro ele Real Ilar iencla cunndo 
haya de sue:edc-i· e11 lo p erteneciente a este r amo >- lo econ ómico 
de Guer ra le qui ta. los ma>·ores cuidados y atC'ncion es >- la in
compatibil idad en el ej e1·cicio ele sus funeion es y las ele Inten 

d ente in terino y por este mot ivo y el de habe1· de ser ele m uy 

co1·ta. dur nción la rnc:ante no parece n rcesar io n ombt·e qu ien por 

rn cuC'n tn ~- riesgo le substitu~·a y asista al despacho de las Ca 

;jas R eales lo que podría t en er in conven ientes prin cipalmente de 

pni·te de los fiad or Ps que n o quenínn serlo ele otro que del pro

pietario >. con i·pspecto a. estas r C'flex ion es se omite el ar t ículo 

17 ele l a. orcknanzn d r NucYa E spaiía en que se man dó h acer este 
nombra miento in terino. 

A rts. 67 ~' 68 

E stos dos a r t íeulos cor r esponden lit eralmente al 20 y 21 

<le la orden nnza ele K ueva E spaña y 15 y 16 de l a de B uenos 

Aires y como en ellos n o se pudo h ablar ele los Intendentes c1r 
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68 .JOROE ESCOBEDO 

Pro\·incia de la Capital que ahora se establecen y por el artículo 

34 está declarado no han de t ener inte1·\·ención en sus A~·tm ta
mi entos se ha añadido aquí la expresión necesaria p ara sostener 

dicha excepción . 

A rts. 6!) y 70 

Los artículos 69 ~· 70 en r ealidad n ada al teran o Ya.rían de 

lo dispuesto en el 22 y 23 ele la ordenanza de N ueva E spaña Y 
17 y 1-8 de Buenos Aires, son conformes a la Ley 14 T ít ulo 2, 
Libro 5'! y sólo se 1ian extendido con algwm más claridad por 
ocurrir a la duda o ahu: o que ya parece ha habido de pedir 
los I ntendentes a. sus jueces subalternos los autos a pretextos de 
quejas ~· de querer informarse de la j ustificación de sus p rovi
dencias y por que no se r epita este exceso ha parecido conve
nien te expresarlo ~- aiiadir lo concernien te a los asuntos de poli
cía. que Ya conforme a. Jo anotado en el artículo 18 y a la necesi

dad de que si se ha de adelantai· algo en esta materia se conteng:rn 

y corten en el modo posible los 1·ecm·sos ~' obstáculos que fre
cuentem ente se le opon en por la. genera] repugnan cia con que 

en todas partes recibe el Yecinclar io las providencias ele esta espe

cie, y la decla.ración que se ha.ce a favor dC'l Asesor que suple 
por el Intendente es conforme a lo que S.M. r esolvió a consulta 
de l8 de nov ieml)l'e de 1793 e11 el expedi en te que sobre este 
pun to se promoYió en la In tendencia de A1·equipa . 

Art. 71 

Este artículo es a la letra el 2-t de la. de N uern E spaiía y 19 
el e B uenos Aires ~- sólo se suprime en ellos la voz de Corregi

dores, subrogando la de jueces ordinarios ~· de policía porque t e
niendo ya dicho en el artículo 1•1 que el mando de cada provin

r ia se reúna en una sola p el'sona con el artículo de Intenden te 
es exeusada una denominación que estudiosamente se omitió 

desde el principio como la de Gobemador para. que por esta se 

crean las Inten dencias puramente milita.res, ni por aquella em

])leos mera mente políticos y de justicia y como sin dicha expre

si.ón ~iueda. bastantemente deslindada. l~ j urisdicción de la. Au

d1enc1a Y de las .Juntas Supel'iores con sola la distinción que se 

MANIPJES'l'O 

ha hecho .r procurado ada1·a1· de la jurisdicción ordinaria ~: ne

gocios que tra igan de ella su origen en las causas de justicia :r 
gobierno o policía, no ha~· necesidad de que para conservar la 
diferencia de estos r espetos se use la palabra Corregidor u otra 
que pueda da 1.· margen a hltcrpretaciones y dudas. 

Art. 72 

E ste artículo es enteramente u uern y se ha añadido y con
siderado conYeniente porque Ja expcrieucia. tiene acreditado que 
Jos que van comisionados, o provisionalmente se encargan del go
liierno, regularmen te son fa miliares o p rotegidos del que los 
nombra >- dilat an las comi ·iones para hacer ma~·ores sus d icta· ~· 
derechos ~, conti nuar en el gob ierno y mando si lo reasumen ~· 

por esto: motivos y el ele quedar ta l Yez de propietal'ios en el 
empleo, no perdonan medios para quitar a los que lo sir,·en o 
liacer mús larga. su suspensión ~· como para el desempeño de la 
comisión deberá prestar todos los auxilio~ llCCesa.l'ios cualqtticr a 
a que se destine al mando, 1111da puede cntoi·pecer el que se lo 

pidan por el comisionado y a ambos se les pone por necesidad 
c•n alguna. mayor obligación de proceder con justificac ión e im
parcialidad coino que l\O tiene interés en las result11 s. 

Arts. 73, 7.J:, 75 y 76. 

Aunque los cuat ro ar tícu los del margen son sustancialmente 
conformes a l :25, ~6 y :27 de la ordenanza. de Nueva Bspaiia y 
20, 21 y 22 de la de Buenos Aires, llO se copi1111 éstos a 1a. letra 

por ponerlos con a lguna mús extensión ~· claridad ~· por aiiadir 

yarias expresiones correspondientes a las ocurrencias que ya. ha 

habido y que el Consejo tuYO presentes en su último acuerdo. 
Que los subdelegados visiten su territo1·io y lo ha.ga.n con l a ins
trucción y fines que se previene, está mandado a. los Corregi
dores por las Leyes 15, 28 y otr ns del Tít ulo 2, Libro 5 de Indias 

y en las mismas está igualmen te prevenida la visita de los Go
bernadores a la cual y a la. del Oidor visitador de la t ierra. de que 
Jrnblan las lieyes del Título 31, J~ibro 29 , equiv~~le la que ahorn se 

encarga a los Intendentes y es tan importante para que impues

tos del terreno puedan fomentarlo según sus proporeiones y pa.ra 
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70 JORGE ESCOJ3EDO 

que no dejen de hacerlo o por desidia o por ahorro de sus ~aslos, 

se les señala el tiempo ele tres aiios, a iiaclienc.lo esta cit·cunstan<:ia 

cuya omisión puede haber conteibuido al urscuido con que 1•n 

e~ta parte se ha mirado la. obset·rnn<:ia. de la antigua ordenanza. 

'l'ambién se le ha añadido el que tanto en la sustancia. t omo l'll el 
modo de las Yisitas celen su cumplimiento el Vi 1·1·e.'· ~- l1·ibunalei-; 
superiores .'. se les dé c:uenta. antes de ejecutarla s .'. des pués con 

lo que de ellas r esulte, pol'que a mús de se1· confol'mc a. las c- i1a

c1as leyes, haya quien obsen·e .'. conija los excrsos y abusos que 
ya se han querido at1·ibuit· a algún Intendente, .'. a todos se les 
impone' la obligación de haeerlai-; por sí mismos o a su cost n. 
euando se le permita cnYiar comis ionados para que no se excusrn 

n i ~raYe11 la Real Hacienda o los pueblos o sus wcinos y sobre 
estns gcne1·ales disposiciones cstú til'nda la insfrucción que se da 
il los Intendentes Jo que SC' omi t ió en ln antigua ol'denanza ~

tiene nprulrndo rl Consejo en su último nc·uerclo C' in i-;inu an do 

Ticdlla!l'irrr clo en Ja f<•1·c·e1·11 )Jl 'OJ)Os i1·ió11 n(11n<'1·os ~..¡..,¡. a ~:íO de 
" ¡-... 

u info l'lnc. 

_\ rt!'i. T i , í o y í ~) . 

La Ol'(lenanza de XU<.'\·a B spaiía desdc1 el arl ícu lo 18 al 53 Y 
Y ln. ele Buenos Aires desde el 23 al 47 tra tnl'on difusa mente d e 
los 1·amos e.le J)t·op·o b't . b ' . ~ d . C·ija de 1 S Y fll' 1 1'1081 JCll CS d C' C:Olll llll ICtll ) ' 
Censos pcl'o ·t l · · ü o q ne 

. . es fl JH o su plan fundad o t• n t•l (·onot·mne• . , 
P•·n·ati\'amcn' ] ' . 1 c reacwn lC' c·o1H:e( 1a a la Junta , ' u1H' 1·wr ~· r n 11 
de un a Cont · d .' O . . . un purde 

. •L u11a Clleral, se halla tocio Yar111do .' " l 
clec11" e c¡u(' 1 ]' •erú c ua -

. C'll e ( 1a con bastante con f us ión ('OlllO couoc 
r1u1era que . t . l · . . -tículo con 
1 . co e.Je as Reales Orde11 es c· 1tadas r n este " 1 • 

~'l, legislación an tigua.'. las dudas '" rec ursos que se hnn hr(' ho ~ 
un estún pendientes. . . 

La divisi , c1 1 , , . , . 11 ofrecer 
l on e a • ecr etm·1a ele Jnclias <.'mpezo ~ 11 ' • ª gunas dificult· l . R enl Or-

d . ac es porque ha.b1énclosc d eclarado en . , 
en cn·culnt de 11 el . 1 G rnc1a ) ·Tu l ' . · e noviembre de J787 qne a. l a e e '. de 

s ic1a tocaba 1 . l n cia 
cst . < ª inve1·sión de ca.uclalrs v co rres pone e . , 
. e nerroc1ado . . . . . . . dac1on 

de . • ' sin var1a1· el orden con q uc el a ·j ustc Y h qui 
sus cuentas cor .' . · 1 I-Iacienda, 

se 1 · 11ª a cargo de los l\Im istros d r R<.'a . . 
nzo en algún . d , b n11n1s-

terios y º 1110 o eqmvoca. la expedición clC' am os d 
. . como a . R 1 Or en 

' poco tiempo se circuló también la rn 

) L\XJFI E:STO 71 

ele 1± ele sept iembt·e ele 17 8 quitando a la Jllllta Superior el 

conocimient o y dándolo H las Audiencias, con expl'eso encargo 

<le que se obserrnscn las Le.'·e · r ecopiladas de Indias, se dudó 

s i éstas conferían a aquellos t1·ibunalcs todas las facultades que 
pl'etendían en Yi 1'lud <le las otn1s miís r ecientes disposiciones y 
así lo manifestó el Yi 1·1·c.'· Conde de Re\'illag igedo en su pa1·ticu
lnr informe ele 2!l de ag-osto de 1790. Sobre este n:unto, pues, 

citando lo que .'·a. había hecho su a ntecesor, se queja ele que la. 
.:\ udi enc·ia Je usu1·pa. sus fa cultHdes .'. a. la sombra de la citada 

Hral Orden de 14 ele setirmbrc ele 1788 se apropiaba las que nun

ca había t e11 idó sobr e los propios. e halla este info1·me s in reso

lu<·ión en el Legajo 10 y leyéndolo con atenC'ión se wrún los 
ejemplares que eita así para. manifestar que a(m después de 

aq uellas fü•ales dec isiones se había acudido una· Yece: a la Jun
ta Supe1·io1· y oti-as a la Audienc·ia, como para comprobar que 
e-;ta . e excedía po1·c¡ue dt•Yoh·iPndose el conocimiento que antes 
t u\·o en la, matel'Ía c·o11 ar1·eg-lo a las L e.'·es n o debía c1·eer se le 

trn5'la c1<tba r l mús rxte11so e ilimi tado que a la Junta. SupC'rior 

c·onC'eclió la ordena nza de lntcnckncins .'. si t odo esto prueba la 
C'011l'usió11 l'n que las cosas se pusieron mucho mús lo acredi ta la 
Ct~dula de Hl ele 110\"iembre de ] 7!)2 C'll que C' r esokieron las d u
ela~ propuestas JlOI' el Comai1cl antC' l\Ii litar .'.Pol ít ico de Ba.rinas, 
p ues siendo tod as 1wcidas ele la dificultad CJU <' hallaba para cum
pl i1· las ól'd cnes del S upe1·i11tenc1ente S ubdelegado ele Caracas 

poi· JIO alcanzar a tomhi11111· r l método prrscripto por la instruc
<·icín ele ] 11tendentcs sobre el ramo de propios con lo que en el 
asunto p1·rYienen las leyes .'. dos citadas R eales Ordenes de 11 
de noYiC'mhre de J 787 .'. J-1. de setiembre ele 178 , se le pre\·ino 

ent re otrns eo:as que fas cuentas debían tomarse J>Ol' la J unta. 
)fu11icipal s i la hubiese .'. en i-;u defecto J)Or el Cabildo y apro

badas por el Gobernador remitirse a la. Audiencia, pues aquí 
ch11·amente St' aprueba el establecimiento de j untas municipales 

de 4ue ninguna ley ha hecho mención y se cali f ica de j usta. la. 

npinióu <¡ue en su informe de ~!) de agosto ele 1790 indica R c,·i

llagigedo de que por haber:e excluido a la Junta. Superior n o 

se anularon o deroga ron las demús r egl¡1i-; <1ue en el particular 

0,mtirne la ordenanza. y ele eonsiguien te que 110 son iucomhina

hles cou las Reales Ordene. r efel'idas. 
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72 JORGE ESCOBEDO 

E stos documentos se hallan como ya se dijo en el Legaj o 10 
y tiene la nota de hahersc formado un exped ien te general para 

el arreglo del ramo de propios y al'hit rios, pero no c·onsta el 
curso que tuvo ni donde existe ~' estándose ~·n tra.bnjando la 1111e
va ordennnza se expidió el Real D ecr eto <le 23 de nw~·o de cslc 
a ño por el que entre otras grneias que la lihernl mano de S .lVL 
dispensa a la Ciudad de Lima , es una la de que se extin¡ .. m la 
ContadUl'ía de Propios ~- Arbitr ios y que s us caudales estén bajo 

la inspección del Cabildo, con faculta el de gasta L' aún s in forma1· 
expedientes. T odo lo cual es en te1·amentc co1ltL'UL'io a la orck

nanza de Intendentes ~' aún r estringe lo mismo en c¡ue por l as 

R eales Ordenes de que rn. hecha mención se había a ltcrndo ~- no 
dej a rá de producir nuerns consultas porque la Contadul'Ía de 
LimH como General no era sólo para los J1l'Opios de su Ca.hildo, 
n i por las L eyes son tan amplias las fac ultades que a. N;t os s0 
conceden y aún a lgunas les está n en ellas ex pn·~·;:mente prnhibi. 

da s. 

Se ha hecho precisa esta. molesta histo l'i a J>Ol'((lil' en rila se 

funda Ja supresión de los artículos ~ !J, 30, 8:í . ..J.3, 4..J., .J.K a ;) 1 de 

fa s antiguas ordenanzas, que le son entc!'alllente eontral' ior-;, y 

se dirn al mismo tiempo las luces 11eeesa1·ias ¡rn1·a. l a. int<·liµ:encia 

del método con que en los que se de.jan o aiiadcn p rocui·an con

cilial'se Jas leyes r R eales Ül'denes post cl'iOl'('S a fin ele qne esta. 

mate1:ia. logre toda la da1:idad y a.rregio c¡ue me1·ecr, ,\· as í ('n el 

artículo 77 se colocan diehas Rea les Ordenes pnrn que teniéndo

las presentes no se dude el cumplim iento q ue de b(' dal'se <l lo que 

c:on t icnen los a r t ículos 78 ? 79, pues las 11oticias ~, r eµ;lanH•nt.o,.; 

de que en ellos se habla , ni el que los Jn tendentrs sean sus cjr

<mtol'cs c:on inmediata insp ección ~- autoridad sobre estos ra.ni~s, 

f · ·¡ 1 l olJs11 t·v·"' 11cÍ'I dP las mis-<• JOH de opo11crHc, c01Jt1·1m.rc mue 10 a a .... " • ., 
' todo se deJ<L 

]Jl "H /úyc•ff 1r /JORlc1·iorN1 Hcales Ordc11 cs, c:omo que · : _ 
ll • ,r .. }•}"<Jl)I O , 1 (1. ·., . .. J ust IC'Hl , . e e '" 

(J<·ri"ndíc·ilt<' de In 8ee1'ctamt e e ,.-rnc i, . .) ' · ·. te' han 
, ~; ,, . r~C''" l' J alll C ll , , · , · ¡ , A clicnc111 s que 11 ,: ""'"' ' · . 

fJ'te1611 V ft11 l<H'Jd,1.d de MI u · difrl'ente, r.;e ' ' • . f . ) l l'f\. [O (( 11e t'S 111 . 1 
ele val er se d e Jos j ueces m cr101.·cs 11 ' ·1 est os t on ¡i 

' . . . d t s y se con servan , . 
)]a m en Corregidores o In ten en e ' . . , '"" Jacultad rs 

b . · 10 h prop o1·c10n . . 
unidad tan esencial a su go ieu e .. ele l os justos 

- d e sus empleos ,\ 
que n ecesitan para el dcsempeno · · 

¡ 

b 

:l\CAN JFI ESTO 73 

o importantes encm'¡!OS de los art ículos 28, 31, 3~ .. 33 y 34 ele la 
antigua ordenanza. que Yan rrfundidos en estos tres de la nuen\. 

A rts. 80, 8 1, 82, 83 ~- 84 

E stos cinco a 1·tíeulos son sustancialmente el 36, 3í , 3 , ::rn. 
40, -t-1 , 42, 4:), 46, -17, 52 ;.· 53 de la antigua Ordenanza aunque 
yariados en Ja parte que ha sido inexcusable para conciliarlos 
con las leyes ~- eitadas R ea les D eclaraeiones ~- como sola sn lrc
t ura da a conocer la utilidad de su obser rnncrn ,\· que en nada se 
opone a Jo que últ i111 a111en te rstá resuelto, se1·ía. molesto dete
n erse a expl ica rlo, ~- basta la reflrxión ele que las Reales Orde
n es de 11 de 11 0,·iembre de 178í y 14 de setieml'l'1' de 1788 í111 ien
me.nte derogaron los artículos 5'1 de la ordenanza de Bueno.· Ai
res y el 6~ ;.- 28 de la. de N ue,·a E spaiia, en que se da. n la ,Junta 
Super ior el conoeimiento ;.· dejaron por eon::;iguiente en su .f11r1·
za todos los demás, acred itíindolo después así la Cédula de 1!l 
de no\'Íembrc ele 179~ que : upone existentes las juntas mun it:i 
pales, y estiindolo también en México la Contaduría Oene1·al se 

a ñade con respecto a. ella la expresión del a1·tíeulo 8..J., a unque 
concebida en té1·mi11os gc11e1·ales porque sea. más ada pta.blr al 
Real D ec1·eto de 23 de mayo último, que la suprime en Lima y 
da rá rnoti\·o a qur se J1l'rt"enda lo mismo en otras partes. 

Arts. 85 y 86 

Son enternmcnte nurYos estos dos artículos ~- se t ie11r11 por 

indispensables para adan11· los anteriores, pnes como ~·a se dijo. 

el Yirre~- Re,·illa.gigedo rr ¡))'escntó que la Audiencia le wmrpa

ha sus faeultadcs con t ra rl tenor mismo de las 1e~·es que se mnn 

claban obsel'var y siendo tan terminantes !ns dos que se citan rn 

el artículo 85, se hace de ellas expr esa mención para. que sil'YÍC'll

<lo ele ejem plo a las dr más S(' en t ienda que la Real Orden de ..14 
de setiemb1·e de 1788 )ar-; deja m toda su foerza y Yalor ~- qne 

restitu~·cndo a la Audien eia rl l'Onocimiento ele la i11Yrrsi1)n de 

cau<lalcs sobl'antrs n o pri,·a a. aqnellos jt' tes de la autoridad que 

les corresponde para. emplearlos r n el bien romún, lo que n o srría. 

tan expedito en un tl'ibunal colrgiado cu~·as lH'OYidenc:ia!' son 

i;icmpre m{is lentas ~- ll o deben extrnderse a asuntos de gohirt·n0. 
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JORGE E::;COJ3EDO 

de que no está enca rgado, y pol'(¡ue huyendo de un r xt remo no 
se dé en otro, cual sería el de que los Vi1Tcyes y PrrsidentC's se 
crean árbit ros para disponer dr c1 ic: hos c·a utluh-s >. ún icos jefes 
c:n el 1:amo de polieía, se p1·<.>.·e: ribc t'n r l a l'tíc: ulo 86 C'l lll t'iodo 
con que han de pl'o<:eder >' eone: ilia1·se estas <l ific· nltaclcs si n trns
tomar lo dispuesto en otros artículos, n i 1lar rnot i\'ll a eludas >' 
rccm·sos e:on que todo se cnto1·pC'C C'. 

Art. 87 

J~ste artículo se contrae única 111cnl<' a los hi enPs c1<' eorn un i
dad Y Cajas de Censos, encargando la obscrrn1H·in de las leyc•s, 
poi·que así lo hie: ieron la. an t igua orclenan:w y n !'ales Ordenes 
t~n i·epetidamente citadas, pero como a w sa 1· ele sus encar gos es 
bien notorio que, o por el tl'anscm·so del tiempo que todo 10 al
tem, 0 por abuso >- desorden, está n en la pri'1l'l il·n. oh idadas 0 

enteramente mudadas aquellas sab ias dispos ic· iones ~- t¡¡l w z nlg-u
nas no será 11 adaptables a la actua 1 c011s l i lución. SC' hM C n los 
Intendentes responsables pa l'a l11·omo\'l:r su obse l'n11 J(' ia 0 _ r r
f~;·mas >. lo que sea. rn[ts útil al bien de los indios Y su aplira
: 10 11 ª que tanto pueden co11ti·ibui t· nqucllos r amos si se mane
Jan con just ificación y se in vier ten <'011 ('ab11l conocimiento de 
sus necesidades · . . 1 . I nten-• ·, genio ~- otras c:11·c: u11 sta nc:1as, de q ue os 
dentes deben esta . , . . 1 l tr r reno 

• • t mas mstru1dos por hallarse' so J l '<' <" 
r obh rrados a .· ' t 1 1 11 . f inrs. 

" · ' ' 1s1 ar o pa.r n. rstos mismos r r romr1H n J es 

Arts. 88 >- 8!) 

Son cop ia a ] 1 1 R _ ' ' a etra del 54 y 55 de la ordr nanz11 e e 
Nuc,·it 

, pann, que se . 't , 
J. t · i epi en en esta. porque 
· us 0 Y esta1· 
dcnt · . · ' mandado, es ind ife ren te 

(Je sc1· 
su as un to a mús 1 

pn1·a el l)lan el e Tn tcn-
es ~ sus facultades. 
Concluye en l . eon 

el artíe 1 ·
5 

a. anti gua ordenanza la. Ca usa de ,Tust1cin , 
u o 6, Y se o ' t , , 1 33 esta 

aquel i·efLlndido. nu e en esta , porque rn s t·, nrt1c: u o ' 

l\[A:\ JFI ESTO 73 

Causa de Policía 

_.~ rts. !JO, !)J, !J:l, !'l3 >- 9-1 

T1a Cnusa. de P olicía est[1 en la ordenanza de l\'uern Espa iia 
comprendida r n los JH a l't Íéulo: que con en desde el 57 hasta el 
7-l: :r todos se hmt i·cdueiclo ahon1 a los cinco del margen porquü 
sohrn la in cl ie;H·i611 q11 r <' 11 ellos sr hace sin entrar en el porme
JJOl' de ach cl't enc·i11 s dt' los otros, pues son enteramen te inacep
tables, a. lo mrnos <'11 el d ía. 11 unos países casi despoblados que 
110 conoee11 111s 11et:esiclades qnc c·o11 frecuencia suelen nfligir a 
los mits cul tos ni tampoco logl'an las buenas proporciones que 
ellos t ie11rn para l'mprend<' I' obl'as costosas y otras ideas que 
indinen n la. agri<·u lt u1·11. <'SJ1C'c ialme11te ele fr utos cleseonociclos 
o cuyn ut ilidad sr dud 11 por los g-astos que necesitan y que en su 
fletes dr tir l'l'a >- m 111· ha ck su f1·i1· el comerciante pal'a t rafi
carlos, tomo sucede' <·011 la azúra1· ">. exquisitas lanas del P erú y 

aú n con rl alg-o<lírn >. ot l'Os p1·ec:iosos frutos del Reino ele Chile, 
que t anto abu11da11 y se clrspl'ec ia11 por 110 costearse para traerlos 
a Espa iia >. <h' aq uí 1rncc qu<' 11 i se establecen ni se necesitan 
pósitos >. allHíndig-ns y qnl' C' I tr11bajo de las rn i11as se llcYa genC'
ra lm C'11 tl' la mayo!' 111 <'11<-ión. <·01110 mit s anúlogo a la. const itución 
del pn ís >. lilJl'e 1le aqu ellas co ntrnclicciones, pern c·omo 1nmca son 
cllns tnn po<ll'l'Osas rpw <·Otl\'P11z11 n la imposibilidad del r emedio 
es justo pm!'u1·nl'lo h111·irn do lo (JUC' buenamente SC' pueda ">. por 
eso se ha C'Onser\'llclo C'll rstos art k ulos brPYerne11tc su memor ia. 

El 90 Sf' hal'e c·111·go dC' la falta ele ingenieros y ele ]as dispu
tas que O<·asiona rn n i·eltu:ando srn ·ir bajo las ór denes de los In
temh'n tes y sin ¡¡ynda tl E' <'Osta, como ya se ha experimentado y 
ron muc·ha n11 t il·ipi!t ió11 prr ,·ió EsC'obedo m sus informes, y 

se dej a l)il l'a ckspul>s <'1 da 1· las 1·eglas co11n niC'1lt<'s a eYital', si 
es aseq uihlr, rstos irn·om·e11 il'n ll's porque en rl día bastarít el 
enl'a rgo q ll C' se hace a los Virreyes si se echare mano ele alguno 
c: r Jos mu.'· poeos ol'it·iak s que allí se hallaran ele esta clase y 
siendo los que c11 hil' ll c1C'l j uic: io, instt·ucc·ión y celo que :e nece
sita s01·ú11 muy út i!C's pa l'<\ todo y nos darán mapas exactos y 

notieias 111í1s coord inn clas qu0 lns de los particular es, con las que 

se formar ím clcst· i·i pcioncs ~en erales, siendo las únicas que hasta 
·nhora se han pnblic:ado la de Don Cosnw Bueno para el T'crú y 
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76 JOHGE ESCOilEDO 

Don José Villaseiior en su 'l'catro Amcl'il'ano de l\uent E s paíia, 

pues si ten emos algwrns otras son tan redutidas c;omo !;is del 

viaje de Don Jorge Juan .v Don Antonio Ulloa, ." las historias que 
de algunos pueblos ." provincias se ha11 im1)1'eso 110 se ha n reuni
do ni rectificado como ern n cccsal'io. 

En el artículo 91 se trata de la aplic;ac; iú11 que debe dar~e a 
Jos vagos y ociosos, pero esto pide mucho tit•i: !o por lo que sr 

sujeta también al conocimi ento de las Audiencias ." Vi l'l'Cyes y 
en cuanto a los indios se habla con gt•nc1·alidad, porque esta es 

una materia bien delicada ~- expuesta. pan1 dictar ])l'O\·idencias 
a tanta distancia y en que Ja prndencia , buen t ino y cristia no 
discernimiento de los que la manejen, ·ha11 de obnir mús qtJC s u 
escrupulosa aligación a las leyes que se titan, ~- no dcjarún de 
impugnarse con la 5' del Títttlo 12 y s• del 13, I1ibro w· y con los 
muchos recursos e in formes que en el p11l'ticular ha. habido en 
todos t iempos ~- aún en el día se hallan pendient es de las dili

gencias q ue en Real es Cédulas dr 16 de 111a.1·zo de 17!1!1 se en

cargaron a la A udiencia de Charcas, dond e últimamente se reno

varon eon d emasiado ardor quizás climanndo de :i lgturns rrsen 

t imientos y empeños ele que cla sospet ha el exped iente seguido r n 
d Consejo el afio de 1798. 

Los artículos !J2, 93 y !)-1: so11 unas fH'('1·r11cio11 es que t onw n o 

cla iian se repiten, aunque se dC's(·onfíe llJUl'ho d r su tu111plimi r11-

to, según lo i11si11úa también Revill;1gig-C'clo C'll la pl'oposit icí n 4' 
de número :251 a 27:2 de s u in fo l'll1e, ~- lo quC' c11 el primPr<i se 

advierte de ac udir los Intendente:s a la Audienc:ia sobre C'I r c·

ra1'timiento de tier·1·11s, es tá sa<"ado de la Heal inst 1·ul'c·icí11 dt• JG 
de octubre de 1754, de que en el a1-tículo 10~ se cianí. ra zón, bien 

que n o puede aq uí omitirse Ja ele qtw hab iéndose quitado a. la 

Junta Superior el co11otimie11to en todo lo ele policía. w opios y 

a rbit1·ios, bien es ele comunidad y censos, rs com o forzosa con

sccue11cia la de que las Audien cia."i c·o11ozc1rn t ambién d r esta 

in cidencia. 

Causa de Hacienda 

Arts. 95, 96, 97, 98, 99, JOO y 101 

Corresponden es tos artículos al 75, 76, 77, 78, 70, 80 .'· 240 

de la Ordenanza de N uent E spai'ía que nada disc repa de lo qur. 

L 

l\IAKIPJESTO 77 

en particular preYino la. de Buenos Aires, pe1·0 cu ambas h a 

F-ido este tm punto que desde el principio ofreció tropiezos y 
di ficultades, como ins in uó E scobcdo an tes del establecimiento en 
su citado i11forn1e de lG de junio de 1783, número 71, y la expe
r iencia ha acreditado sus recelos, pues han s ido cont in uas las 
instancias que se frn n hecho pretcnc1ie11clo los minist1·os ele Real 
ll acicuda ele todas clases se les clevuelrn su j urisdicción y fa
cultades antiguas porque de otro modo 110 pueden cumplil' con su 

minist e1·io ni ser l'csponsables a unas cobrauzas para que 110 t ie

nen expeditos los med ios in d ispensables. ~- a unque 110 dejnn de 
e. ta r demasiados ex11g-c1·adas estas razones, tampoco p uede n e

garse son di¡.mas ele co11s idcn1l'ió11 ~- parn acla1·ar el temperamen
to que se ha adoptado en la, lllH?\·a ordrnanza ~- satisfacer los 
<·nca rgos del Con sejo que últimamente ha. pasado a la J unta los 
b ien complit·ados >. Yoluminosos expedientes d r l asunto se har[L 
un hrc\'Ísimo apu11tr empezando por sus an trceclentes. 

Son estos la t m·ta ~- t rst imonios que el Virrey del P erú en 

30 ele marzo el e 178fl l'rmi t ió >. co11 R eal Ordeu ele U d e febrer o 
dr 1700 SC' pasaron al Consej o que ente1·ado de cuan to habían r c

J)l'esentaclo los min istros clr Heal Hacienda >. A dministrador es 

de clentl'O y fuern ele la Ca pita 1 ele l1ima ~- ele lo que c;on este 
motivo se habí11 allí a etuado ~- expuesto aquí después por la 
Contaduría, (iene1·al >. i\Iiniste1·io Fiscal , acor dó consultar se 
guardase lo cl ispnrslo en la 01·clenm1za ele lnlenclente: ." S.M. se 
conform ó con ello niiadieudo que en los p arajes distantes comi
sionen los Intemknt es a los l\linistros Reales par a, procrcler j u

d ic ialment e t ontl'a los deudo1·cs del Fisco ~· en estos términos 

0stú conceuicla la Real Cédula de 1~ de auril de 1796, que sólo 

habla con r l Vi1'l'C'~· <' Tu tenden tcs del P erú y 11 0 será fuera. de 

p ropós ito advr rtir que aquel jefe, tan declarado en emigo de las 

Jntendentias, como acredita. r l infor me qur mes ~- medio d es
p n rs del anterior hizo, f ur el pl'imero que cas i de oficio se p uede 
d ecil' rx(·i tó los ún imos a C8ta quej a pues a.ún antes de salir de 

J1 ima, E seobedo l r había p asado las ónlcnes qu e del testimonio 

constan ~- nada. ]Hueba mús el espíritu ele p ar t ido con que se 

]Ja,bló qur el sel' anteriores a las Intenden cias la mayor parte de 

las <leudas que se a legan como precisa consecuencia, ele la falta 

de facultades. 

Escobedo, Jorge 
Manifiesto de las razones en que está fundado cada uno de los artículos de la nueva ordenanza de intendentes de Indias. Buenos Aires. Ed. Imprenta de la Universidad, 1983 

Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene "Colección de Textos y Documentos para la Historia del Derecho Argentino XIII"

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a.U
BA 

us
o a

ca
dé

mico



111---

78 JORGE E::iCOBEDO 

Al mismo tiempo, es decit· en 1G de nrn~·o <k 1/o!J h izo rl 

propio Virrcv del P erú otro in fo t'lllC' s u pon icnclo los clcsór cknrs 

de los emple~dos y los a trasos ~- p erjuic ios que st' r rconoeían rn 
las administraciones particulal'eS d r alc·abalas c1 r aqnel Ti r inO 

por haber privado a la. adminis traC'ión Genera l el e· la C.1p itnl de 

las facultades gubernativas d irectivas cC'onún i ic·ns c-,un CJ uc sr rs

tableció y pide se le restitu~·an ~- mC'zc· lc111do c·on c•stc ncgoC"io el 

de la Dirección de Alcabalas as ien1a l'ur E sc·obrclo s n au1ur Y 
que S.M. se dignó r esolver se sepan1 sc• al l)i1'('(' to1· dc'tndolc citr_o 

d t . . . • l·os '" arb1-es mo y por todo conclu~·e lWOpo111C'11do , ·,1r1os Jll l{ 1 · · 
t · b. · t . • r xt r n-nos ien irregulares p ar a el moclo cl r darsr las c· u cn as ~ · 
del. 1 · · a· ·, ] 1 Ad · · a · · i'unch t' (',, te . a Juris 1cc1on ce m1111stra nt' s111 qur p111a ' 
plan se acompañen mús que dos clocumrn los. nno rubricado pn.r 
el V . · 'l · ] ' l clos r n el 'l' n arey que so o contiene a razon d e los cmp ea · 
b l D 1 F1 .. 1n-

unal de Cuentas y sus la bores '" ot ro f ir 11 111 cln e <' 01 ' 
Cisc u' l d c . l .. '1'0 sr 1 r :ic 0 na e, ontador de aquella 1\ dua11a ; (' p1 tnll · 
Para d t 1 b · , 1 r r ·e en los cmos ra 1· a re a.Jn. y ahorros qur JHJ C<-Ci1 1:1 e " . , 
ofi · 1 el l · ·¡ • ' si J"t (' IO ll , cia es e tribunal a fi n de aumr n1a1· los ck lH al 111111 1. < 

Y el segundo se ha unido en ]Wueha d e lo qur han lwjaclo l~s 
entrada 1 · · su~ P 1 1-, s en e tiempo que la admin ist l'a<·icí n cst n \·o s m · · 
mitivas facultades. 

E ste expediente se pasó al Con sejo c·o11 R r al Orclcn c.k .11G 
de marzo d l"'gQ . ¡ rs tac 0 

' e ' Y mezclado con Jos de Tntc11clen(·1<1S 1ª 
suspenso h t . i· in fornia-

as a que, r esuelto aqnr l, mand ó el tr1hu11a .1 ran sus Co t a , t :1 de rs e _ · · n a ur1as, lo que han hec ho en :) d r a n 1 

ano y sin b · d. cliclo r n 
3 

' · a rn· ictamen los Sc iíol'cs F'iscal Ps han lH, 
1
· 

O de ma.yo se . ·t · ¡ . ck ac 1• . · r em1 a a esta Jw1ta corno que en C' lla i.t 
cionarse la ·d ' . , 1<1ntn 

. , 01 enanza de Intendencias eon quien \ tell ( 1 conex1on el t l 1 ch i· a 
Ad . . pun ° e e las facultades que se pl'rten < en ' · . .. 

mimstrador l 1 A] . ~ clrc 1r.~e e e a e uan a de L ima. y si lmbiern. cie . 
cuanto es forzos . · . . ,. p a1· 
t' ul . 0 para aclarar las muchas equi,·oea('1ones · . 
ic ares fmes bl h ·1cct 

un dil con que se ha. hablado sería indispcnsa r '. 1 atado v 11101 t · f 1 1 )rincipa 
b · ,} es o m ormc que dis t r arendo e e I 0 Jeto del día 1 · 1 para 

des - ma ograse el t iempo que anda t an r strec 10 . : 
empenal'lo . E bed . , d ués, si 

par · '. · s eo o no r ehusar1a. extenderlo e<.SP 
eciesc preciso b . , . . . es qtle 

van · . ' 110 0 stante que l as col't1s mrns reflexion . , 
a indicarse s b. d l rac1on 

que se h 0 ran para con ven cer que con l a ec a. 
1 ace en 1 . · . orL c-

os ci tados cua1 ro mt ículos ele esta n ne'ª 

'..\fA X JFJESTO 7D 

nan za merece un per petuo olvido cuanto el Virrey ha. represen

tado y en 12 años ya. corridos n o ha Yuelto a. r eclamarse. 

L a Aduana de L ima en su establecimiento no turn el título 
y facultades de general, en el modo que el Virrey pretende dií1·
selas, sino en el que acr edi tan el artículo 2 del Capítulo 1~ y 3~ 

del 4 del reglamento formado por el Virrey .A.mat; fue general 
para. las admin is trn cionrs foránea s o p equeñas del p t·opio A r zo-. 
hispa.do y para. recibir lns cu entas de las demás que quedaban a 

. cargo de los Oficiales R eales a. f in de l'eunir :· prrscntar en una 

sola la de los valores de estos ramos en todo el Virreinato, que 

abrazaba. entonces el de Buenos Aires, p ero n o se extendió su 
intenención a nu1s y así es un error decir el Vil'l'e:· 110 halla otro 
remedio para los males que pondera que restituirle las faculta
des direct irns y económicas que tuyo en su cr eaC'ión y n(m cuan
do por un momen to se crea esto cierto no lo es que aquella priYa
ción ele facultades se haya h echo p or el establecimiento de 

Intendencias, pues alios antes que éste, se había n rificado el d e 

hts Aduanas del Cuzco, A r equipa , P otosí ~- ot ras partes en que 

para la. administración de dichos r amos se pusieron oficinas y 
ministros !separados de Oficinles R eales, que la experiencia hacía. 
ycr no podían atender a. su prolijo manejo y estas uueYas ofici
nas fuer on enteramente independientes d e la Aduan a ele Lima 
que por consiguiente con mucha anticipación a las Jnteuclcn cins 
estaba :·a. sin las facultades que se le quier en apropiar :· son 
estos unos hechas tan cYidrntes como los aumentos que de ·de 
luego se r econocicl'on en las p rovincias donde se adoptó aqud la 

separación . 
Don l\Iiguel de Aniaga ~- Don Antonio Apesteguía , esco

gidos poi· el Virrey Amat para la creación de la Aduana de Limn . 

sufrieron los disgust os ~- p ersecuciones que t odos los ej ecutor es 
de un nuevo establecimiento tan poco g rato corno este al co
mercio ~, a pesar del erlo ~- fa tigas con que procuraron su 
desempeño no pudieron imped il' que aún dentro del mi mo 

Arzobispado aquellas que se llamaban adminis traciones forá
neas atrasasen notablemente s us cuentas y lo mismo los Oficiales 

Reales de a.fuera , y este con otros motivos qu e expuso el Visita· 

dor General Don José Antonio de Arech c, pidiendo un Dil'eC't or 

General , impulsaron a S.1\I. a n ombrar el a.ño 1779 a Don José 
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80 JORGE Eí COBEDO 

E scalada que, con título de tal y sueldo de GO pesos, llegó a 
Lima en el de 1781. Pero en el intermedio hah~¡1 tamb ién el mis
mo Visitador General separado a aquellos ministros fundadores 
y nombrado para s uceclerles en el año de 80 a Don .Joaquín de 
.Al'l'esc .r Don P cd1·0 D ionisio Oúh-ez, a quien a poco tiempo s u
c·edió D on Ft·anC'isco "Cral dC' c11 <:alidad tlc Administrador Y 
Co11 tac101' ele la A duana, con cuyo cai·úctet· e,ie t·cier on sin n ing u

na j ur isd ic:c ión o conoc:imien to fuera del Arzobispado, quedán
doles solo sujetas y subordinadas las que den t ro de él se conocían 
poi· fo1·áneas y t enían una inmediata. y par ticular conexión con 
la capital. 

Xo fueron Arrcse, Oáh-ez ~- Uralde mús :felices, p ues a. me
cli;1do del año <le lí82 se hallaban las cuentas de su t iempo con el 
mismo atl'aso ~- confusión que las de sus antecc~sores, pero logra
ro11 ma,,·01· favor ~- protección y Yienclo cuando llegó el Di1·ector 

E scalada que las faculta.des de su mismo título eran muy supe-
1·io1·es a. lns del Administrado1· quc debía. estarle subordinado, 

se trató de C'oarta d as Y oponiéndose Nscalada hubo agrias dispu
tns que se C'onsulta ron a S.M. r¡uedando aquel en el ínterin sin 
toma!' posesión del empleo -y.· así lo hnlló E scobedo, que hab ien do 
recibi clo en f in del a ii o ele ]782 la Real Orden de 26 de febrero 
del mismo, para arreglar las fu ncion es del D irector , según su 

título y las c i1·cunstmH:ias drl R eino, lo h izo prontamente Y dio 

l'll C'lllH p ropm1ie11 do la inuti lidad el e este empleo luego que :;;e 

r~ l;ilJl<•C'Ít • 1 ·an las Tnt endec: ias y que para supr imfrlo y a.horea; 

su l'J'P<' itlo s ueldo podría da 1·sc una a E scalada. y S.1\I. en R ea 

Ord<'n de 2~ ele llOYiembre de 1783 se dignó aprobarlo todo con 

l ·is hon rosas expresiones de estar di c:tado con un verdadero co· 
· · · en noe:irn icnto de la mater ia ~· que em su Real Yolunta.d se pusies 
r n pi·{11.:til'a los juiciosos pensamientos de aquel fundado informe. 

Por lo dicho se Ye la. equiYOéa<:ión con que el Vfrre.r supone 
qnc lu Aclmi 11 i:;trac ió11 de Lima era General y c:on facultades g~
hC' rnat ivas C'éonóm icas sobre todas las del Virreinato, p ues cuan
do mm:ho sólo las t urn en las for úncas o del Arzobispado Y ele 
aquí St> infiere el er ror con que atribuye a E scobedo habérselas 
nuitado -y.· la ,·olunta r icdad con que preten de que por su falta 

];a-y.' atrasos y desó rden es, y llO d ebe omit i1·se que siendo ciertos 

los qur indi<'a. pudo y debió el mismo Vfrrey como superin tcn-

)fAXJF!ESTO 81 

dcut e remediarlos -y.· :e hace mu~- poco farnr en creer que las 
proYiclcncias de la. Administración General serúu más respeta
tfas " eficac:cs que las suyas; del mismo modo se calif ica con lo 
cxp~csto que el pensamiento ele Dirección de Alcabalas no f ue 
de Escobcdo que ll i 11ú 11 soiía ba. ir a. Lima entonces :r que la 
cxt in<'ión dr este ejemplo fue propuesta por él mismo :r aproba
Ja por S.l\1. y uo una sepal'ación del Dfrector como se figura 
queriendo dar a entender la desaprobación de sus proYidencias, 
r,iendo esto tan a 1 contrario que todas las que expidió para ar re
!! lar fas :fun ciones del Director para. s u colocación en Intenden
~ia, para liquida1· y finalizar las cuentas atrasadas, y para el 
modo de presentarlas en lo suce. iYo a rnás ele la Real Orden de 
~2 de 110Yicmbre de 1783, ya citada, merecieron otras muchas 
que podrii n manifestarse con iguales satisfacciones. 

También tocó el Vfrre-y.· con la. misma equi,·ocación la cr ea
ciiín dC>l Conrn11dantc del Resguardo -y.· sus facultades en que 
E srobedo 11 0 tuyo miis p arte que obedecer las órden es del Rey y 
farilitar con su rnmplimien to el arreglo que nunca habían tenido 
Jos af'tos o dilig-encins propias de u.quel jefe y sus subalternos, 
como d C>m urstl'an los muchos informes que en el particular hizo 
y se omitc11 porque el del mismo Virrey presenta las r azones pode
r os:is pnra conocer la apariencia. con que se dejó sorprender en 
favor de .Arrese, que era su apoderado y mayor con f idente, que 
siempre había. estado mal co~1 la Dirección, con la Comandancia y 

con cu:into l imitaba su autoridad, pues, al m ismo tiempo que p ara 
esforzar su pe11samiento cita a cada paso la Dirección ele A.lea
ktlas ele l\It'·xico, ad\'ier te que en Lima no conviene esta oficina 
separada, sino que lo sea la Administración General y ocultando 
al 'l'r ibunal dr Cuentas, que infaliblemen te había ele oponerse, 
Ja idea de que 110 fuesen a él las del r amo, agrega sin su n oticia 
y firmas, ln rnzón que ya se dijo ele sus empleados y labores y 

110 t 11 , ·0 r1' paro ele que la del cotejo de entradas las diese y ffr
nrnse el Contador de la Aduana. Ura.lde, porque este era todo de 
;\ l'l 'C'St' v tm1 üiter csado como él en sus proyectos y si se exami

;rn rl e~taclo que formó, no dejarán de ofrecerse m~chas dudas a 
, 1 l ., C}llC siempre envuelven estas comparac1ones en tm os mas e r n., 

t. n 01-1t1' 11 o-entes y rn que son muchas las causn s y casua-
rarno~ an , i:> • 

]
• 1 1 .s1•11 nino-nn a cul pn o dt>sordcn mfl uyen en sn a.u-J(1ac1es qnr · "' ' 
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82 JOHGE ESCOBEDO 

mento o disminución. Escobe<lo mu~- lejos de desacre<li tnr a 
Arrese ni a Uralde, tiene hechos r epetidos informes de la fide
lidad y celo del primero pero nunca se pudo acomodar a. c¡uc 
fuere tanta su escrupulosidad que por dos o tres reales de de1·c
chos de unas agujas formara un expediente y estas ~- otrns inci
dencias lo t uvieron en su t iempo disgustado, ~orno lo manifestó 
luego que salió de la Superintendencia. y entró en ell a sn pro
tector y amigo el Virrey; de Uralde informó ventajosa.mente 
al ministro cuando estando ya en esta Corte se le mandó harCtfo 
para proveer la Con tadUl'ía de la Aduana de Lima, que había 
vacado, siendo de notar que por Real Orden del 11 iio 1783 había 
sido removido de ella y r est ituido a su plaza de Oficial Real d <.> 
Tru.xillo de que lo lleYÓ Areche a aquel, y así no debe extra 
ñarse lo que en la junta ha expuesto y ésta r eproduce porque 
con sus noticias han Yariado los Con tadores el dictam en que 
dieron en sn informe de 5 de abril de este año, ~- todo ha Ritlo 
preciso para desenredar un expediente en que Yoluntar iamr11t e 
se han promovido dudas y clif icultades que no 11 ny ~' que a p r i
mera vista podrían persuadir la necesidad de aumentar emplcoc; 
y gastos y dar al ramo de alcabalas un manejo enten 11nen te con
trario al de los demús y al uso ele las facultades que en ellos eo
rresponden y están declaradas a los Intendentes. 

Absuelto y aclarado así el pl'imcl'o ele los rxpcdientes q uc 
<·on forme a la vista fiscal de 30 de mayo último ha remit iclo el 
Consejo a Ja junta, pasa ésta a. tratal' del segundo que al p l'opio 
tiempo )' en igual conformidad se le ha dirigido, y se reduce a 
una infinidad de expedientes compuestos de los t estimon ios ). 
r epresentaciones del Director de 'l'abacos ele i\Iéxico, que u nas 
han yeni<lo en derechura y otras con infol'me del Vil'l'ey ~- t odas 
sr fueron sucesivamente enviando al Consejo con nueve Rea les 
Ordenes de distintas fec has para que las examinara y consultara 
su dictamen, a cuyo fin mandó el tribunal expusiera el suyo la 
Contaduría del departamento septentr ional que as í lo hizo en 
u n dilatado informe de 28 de febrero del afio antcriol' y a su 

consecuencia pidió el Sefior Fiscal de Nueva Espaiía. se oyese a 

la otra Contaduría Y también a su compaiícro, por ser puntos 
generales y mu~r gmves los que sr. vent ilnn ~' conformándose 
con ello el tribunal, se hallahan todos en la Contaduría del De-

:UANIFIES'fO 83 

pa.r tamento meridioual de donde sin r esolución alguna se lian 
traído en conformidad de lo pedido por los señores Fiscales y 
acordado por el Consejo en 30 de mayo próximo. 

La junta se ha fatigado no poco en el examen de tantos pa
peles y puntos como en ellos se promueYei1 y siendo imposible 
hacer de todos un extracto, sólo puede ahora dar la idea que 
baste para separarlos y no confundir las diferentes providencias 
que por su na.tlll'aleza exigen : lo primero que se ha. dispu tado 
ha sido el uso ele l ibranza para t rasladar los caudales de una. 
tesorerías a otras y este expediente está con cuanta instrucción 
puede desea.rse para que el Consejo lo r esueln1, como que no. 
es peculiar de las Intendencias ~, su ordenanza; lo segundo que 
se trata es las penas que han de imponerse a los contrabandistas 
y esto que también fo rma un expediente separado es ajeno de 
ja ordenanza de Intendencias y se halla aún pend iente en l\Ifai
co . lo tercero que se ha solicitado es variar la distribución de 
co~1isos :r ha biénclose últimamente formado una nueya. pauta que 
f'i rrn de gobiem o en Ja. materia parece que conforme a ella podr[t 
rsta cuestión decidil'se ; lo cuai·to ~· rnús principal ~- propio del 
ófo. que se ha pretendido es el uso de la jur isdicción contenciosa 
para los Directores de Tabacos, Alcabalas y otros ministros de . 
Real Hacienda y s iendo ésto lo que Ja junta por sí sola puede 
atre,·ersc a r rsolvcr, como que precisamen te lo 11a de tocar en 
su ordenanza, le parece c1ue en lo dispuesto en los 7 ar t ículos 
de que se está hablando y lo que se oi rá en algtrnos otros, queda. 
enteramente acabada la. disputa >. conciliados los incom·en iente: 
que se hnn ak:?aclo en Méxic:o >. los <li,·ersos pareceres con qne 
all í se ha opinado en la materia y aún se da snlida a otras inci
dencias que de ella han dimanado. 

Todo lo que en l\Iéxico se ha expuesto a favor de los Directo
r es yiene a ser lo mismo que se dijo en Lima, ponderando lo que 
se 

1

at1·asaban las cobranzas, el descuido con que los Intendentes 
las mirabau en los recursos que se les hacían , la. dificultad de 
dirigírselos, el r iesgo de malograrse algunas diligencias que, es
pecialmente cu los contrabandos, piden pronta ejecución y a este 
tenor sr. esforzaron allí otrns r azones que el F iscal de Real Ha

cienda rebatió constnntemente, )" aunque propuso la necesidad 
de oír a los Jntcnclentes se resistió con p retextos frívolos, tal 
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84 JORGE ESCOBEDO 

Yez porque se t emió que aquellos magistrados desvanecerían 
muchas de estas razones y aclararían o se vindicarían de la omi

sión que se les atribuye, pero dcjimdo esto a un lado para no 
hacer mÍls larga la disgresión a que han obligado los dos expc
dicuics i·emitidos por el Co11scjo, voh-amos a tomar el hilo de la 
nuern. ordenanza. ~- en sus artículos 95, 9G, !)7, 98, 99, JOO y 101 
se hallarún combinadas todns las dificultades que con tanta obs
tinación se han propuesto. 

Por el 95 se conserva a los Intenden tes la jurisdicción con
tenciosa que en sus manos está mejor depositada y scrít más bien 
descmpeiiacla. Y libre de las ,·ejaeiones que el orgullo de los Of i
ciales Reales ~- otros ministros ocasionaba, como sabiamen te re
conoció ~·a en su tiempo ~- dijo Don .Juan de Solórzano en el 
11úmero 11, Capítulo 15, Libro G de su Política, y dejan no 

obstante a dichos ministros las fa cul tades necesarias para cu

brir sus obligaciones y porque estas se han disputado tanto y 

creído con algún fundamento, demasiadamente limitadas si ~e 
entien d<::n como literalmente las explican las antiguas ordena n
zas, se añade en esta la declaración del artículo 96. 

En el se recuerdan los attículos l G, J8 y 1 !) y según sn con
trnido se amplía ahor a. la j urisdicción coact iva económ ica. tle los 
minis tros l'ecaudaclores a alg unos actos que, aunqu e en r eali tlacl 

1io de.jan de tener algo de judiciales, pueden sin embargo expe

dirse sin mucha ciencia del Derecho ni ofensa de la autoridad 

e.J e Jos In tenden tes y facil itan a los primeros cuanto pueden ape

tecer para asegurar los créditos a que son r esponsables y esto 

que es tan conforme a la Real Cédula de l Q de abril de 1796 de 
que se 11izo mención hablando de los primeros r ecursos del Vi

rrey de Lima en el as unto, se hace r egla general y satisface a 

cuanto después dijo de la Administración de Alcabalas y a lo 
que últimamente se ha controvertido en :México, pues ya no po
di·:m decir los Directores, ni otros ministros de las r entas, que 

se atrasan por falta de facultades para su cobranza, cuan do se 

les conservan las que antes tenían, hasta asegurar la cantidad 

<:on l~ prisión Y embargo de bienes del deudor, la prevención de 
qu e sm esta circunstancia no se entiendan por contenciosos los 
asuntos. 

MANJFJESTO 85 

Los ai'tículos !J7 y !) ocurren al abuso que podría hacerse 
de aquella facultad y sostienen la de los Intendentes porque los 
ministros recaudadores para quedar sin disculpa en las cobran
zas no necesitan, ni p ueden pretender más que el asegm·arlas 
con la persona ~' bienes del deudor y el dar desp ués cuenta a los 
Intendentes o sus subdelegados, y que estos procedan a la Ycnta 
y rema te de los bienes embargados y conozcan de lo contencioso 
les es humana.mente fácil y nada perjudicial cuando al mismo 
tiempo se previene conforme a la Ley 18, T ítulo 3, Iiibro S no 
alteren, ni revoquen aquellas providencias sin examinar lo prin
cipal de Ja. causa. de que ha de r esultar la justicia o injusticia ele 
ellas, cu~·a defensa se confía a. los mismos que las han dictado ~~ 
son tan interesa.dos en sostenerlas sin que sea este un trabajo más 
pesado que el que tendrían haciendo por sí mismos lo que ahora 
se reserva. a los Intendentes, estando estos y los subdelegados 
ran inmediatos como los anti.,.uos corregidores o jueces Ol'Clina
rios y a(m mucho más que los Virreyes y Audiruc:ia. a quienes 
por las Leyes 22, 23, y 24 del propio título y libro, debían acu
dir, a más de que este encargo no les debe se1· desconocido pues 
Ja Ley 27 del t ítulo 4 del mismo libro da de él alguna idea. 

Se afomzan míts las disposiciones de los dos anteriores ar
t ículos con la razón mensual c¡uc el !)!) previene ha. de darse, ~

equivale con ventajas a la. que Ja citada Le~- 2± título 3 lib1·0 S 
enca rga ~- con cuya precaución se remedian las abultadas acusa
ciones que en JJima y 1\Iéxico se han hecho a los Intendentes por 
omisos en atender ~' dar prodclencias a. los r ecursos ele l os mi
nistros y directores, que para clamar de este modo seguramente 
se lian oh·iclado del atraso de las cuen ta · ele sus oficinas, ele las 
deudas perdidas o pendientes y ele la tibieza o abandono de las 
diligencias cuando todo esto estrt a su cargo con la extensión de 
facultades por qué anhelan. 

El artículo 100 se contrae a las causas de contrabando pol' las 
particulares circunstancias que en ellas concurren y 11abe1· sido 
una de las incidencias promovidas en Nueva E spaña y p orque aún 

después de estas dec.lar aciones n o ser ía extraño que los Directores, 

especialmente de 'fabacos, suscitasen nuevas contiendas y a pretex

to de su r esponsabilidad y facultades para el gobierno de la r euta . 
pretendan no deber los Intenden tes mezclarse en n ada ele c11a, y 

______ $ ................................ ... 
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86 JORGE ESCOBEDO 

estar obligados a cumpl ir sus proYidcncias, se han a ííadiclo en 
cl artículo 101 las prevenciones que apa1·ecen y no estarún clem á..<; 
si se considera la facilidad con que abultando perjuicios ~- atra
sos en cuanto se opone o no dimai1a de sus d isposicion es, procu
ran hacer el manejo de este ramo un misterio impenetrable 
o que pide instrucción y luces muy superiores, siendo así que 

todo él está i·educiclo a una vel'Cladera n egociación ele comercio 

en que, con respecto al valor de las especies y aum ento que les 
dan s us manufacturas, se expenden al público cuyo agrado ha 
de p1·ocurarse para aumen tar l os consum.os, única fuente de don
de 11 acen los productos y en que nada h ay f uera de la capacidad 
e inteligen cia. de los Intendentes y antes bien l es corresponde 
fom en tarlo por los medios que el pri'tctico conocimiento de sus 
proYidencias les da, · aun para. impon erse del mecanismo y econo
mía de las fábricas ~- del t erreno y operaciones que pide esta 
delir·ada p l:inta en su cultivo donde hubiere uno u otro. 

'i se aprueba lo que en los siet e antel'iores artículos está 
di. p uesto ahorrará el Consejo mucho tiempo y traba.jo, pues 

adaptándose a los expedientes de Lima y l\léxico, de que se ha 

dado n oticia, quedarán enteramrnte frneC'iclos en cuanto a la 
disp uta ele facultades que es Jo rnii s cnrr dado ~- esrinoso ele ellos 
y ser[t muy fiicil Ja resoluc ión de lns otrns in c: id enria s qnr ron 

aquella se han mezclado. 

_.\rt . .10~ 

Sólo se rnría el 81 ele la Ol'Clenanza ele N uern Bspafia a que 

és tr co l'l'espondc en cuanto J1 a de Yolvcr a Ja Audiencia. el cono

cimi ento que en él se daba a la. Junta S uperior , lo que ha pn
r e<·ido con Yen iente porque habiéndol e r estituido el d e los ramos 

de propios y arbittio: ~- bien es de comunidad ~- siendo todo ele 
jntr r és público ~· tan conexo con los objetos d e policía recomen

dados en el artículo !)2 ~- con otl'os que están igualmente sujetos 

a dichos tribunales, se evitan ele este modo disputas ~' embarazos 

Y ·e obsel'va con más puntualidad la instrucción de 15 de octubre 

de 1.754 a qu e se ha añadido la Cédula. ele 23 de marzo de 1798 
por ser muy oportuna para el alivio ele los interesados Y mejor 
expedición de estos n egocios. 

)[AXJFIESTO 87 

_\ rts. 103, 104 ~- 105 

E stos t1·e: artículos son idénticos y aún copiados a la letra 
del 89 83 '" 8..J. ele la ordenanza antigua, y el 85 de ella se omite 
porqt;~ trat

0

n de las competencias y modo de dirimirlas, sobre cuyo 
pai·t ic:ular imela hay que aiíadir a lo dicho en el artículo 23 y 
2-t ele e: ta 11nc\·a. ordeHanzn, pero en el 104 se ha añadido la cé
dula que r ita. por ser posterior y el que Jos Intendentes sean sub
dcleg-ados cl r l juzgado cortará las clisp:utas con otros que pudieran 

s~rlo. 

A rl. JOG 

Se> J1nn reunido en este artículo ('l 86. 87 y 88 de la otra 
:ordenanza, para expresar con más breYedad lo que dicen del 
fuero de los emplendos, en que puede haber mucha variación, si 
:e llega. a publicar la 11uern general de ej ército que se está tra

bajando. 

.A~·t,.; . 107 y 113 

Todos estos s iete artículos cstún copiados de la antigua orde
naHza s in miis n1l'iaciém que la precisa para añadir alguna Real 
Orden posterior y acomodarlos a. la diYersa. numeración de ésta y 
plan clr dos .Juntas S uperiores que no había en l a otra, pero en 
el 119 se ha alter ado lo el e la custodia de los protocolos, porque 
110 hahicnrlo ha sta ahora ra as destinadas precisamen te para los 

Jnh'ndclltc>s. cada uno alqui larii la que encuentre o más l e aco
J1H)<1r ~- })Or nece idacl andará n los papeles ele posada en posada 

e1m r íe. g-n ele perderse o de trastornarse el índice y buen orden 

con que dche11 cstn r colocados ~- mirn t ras esto puede conseguirse 
eJJ <'l modo que se enc·aq . .ra. pa rece lo mús se~m·o el t emperamento 
de q ue c11cln ofi cina guarde con separación los que pertenezcan 

n 1"\lS ramos. 

; \ l' t. 1)-1· 

Como r 11 cada Heino Yaría el n{unero y clase de Cajas Reales 

y 1nmbién se ignoran sus sueldos ~' las que pueden haber~e ex

ting uido, nume11ta.clo o traslaclaclo en fuerza de lo que prevmo el 
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88 JOUOE ESCOBEDO 

ai:t ículo !J(i <le la ordenanza <le NueYa Bspalin, se hau supr11tll
do muchns de sus expresiones y también los artículos !)7, ns. !)9 
y 100 como innecesarios por la misma razón ;'\. la. de ci ta.1·se en 
ellos la instrucción de la Contaduría. General que ~-a n o ri~c y 
estm· todo comprendido en la observancia que se en<·ai·ga ele l ac;; 
Jcyes. 

El artículo 101 deroga el uso de libranzas, p reviuiendo que 
sin ellas paguen los Oficiales Reales o ministros de Tiea l H acien
da conforme a las Leyes 19 y 20 del Título 28, Libro S y se ha 
omitido enteramente, con particulu estud io, pot·que a lo 111euo. 
en el P erú fue preciso para contener el desorden ele las c,ija<> 
R eales y perjuicio de la R eal H acienda, pl'Ohibfr se h iciere vn~o 
alguno sin preceder decreto de la. Superintendencia., y esta p1·0-
videncia p r acticada ya en t iempo del V il'l'ey lVIarqués de Villa. 

garcía y sus sucesores, se r eno,·ó después en tiempo ele la Supcr
jntendenc_ia, deparada con el saludable objeto de que 110 siendo 
dichos ministros á rbit ros a disponer por sí solo: niugún pago, 
se cor tarán Jas inteligencias y manejos r eprobados con q ue, o 
se preferían los acreedor es, o se facilitaba n para satisfacer los 
caudales que en la ocasión enm necesa rios para otros objeto 
más urgentes, o que según su origen ten ían especia l ap licación 
a otras cargas y si los Oficia les R eales sólo hubieran el e pag-a l' los 
s ueldos y dotaciones fijas y conien tes, sel'Ínn i 11 í1ti lrs las li
branzas y en este sentido parece hablan las citadas Le,,·es, pel'o 

en los demás gastos conviene queden ligados al clcct·cto de Jo 

superintendentes y así se a.rregló este punto en Lima, haC'iendo 

ai1uella distinción, por no r evocar absolutam en te el citndo ar
t ículo 101, o autorizar con su repetición un a. el isposic· i1ín de q ne 
pueden resultar inconvenientes, se ha tomado el partido de que 
el silencio deje correr Ja práctica en que ya estuvieron estas ocu
n encias, s in da r una. r egla general en que 11 0 es fáeil pt eca,·<'rl ac; 
todas. 

Art. 115 a 131. 

Son diecisiete ar tículos copiados de los que de J1 úmero 102 
a 118 corren en la antig ua ordenanza, sin más que una u otra 
muy ligera alteración para acomodarlos al sistema de las dos 

:UAXJPIESTO 89 

Juntas Superiores y ele la. rem1ión de Superintendencia al Virrey 
y generalidad con que esta ordenanza habla de lo que en la otra ern 
sólo peculiar a Nueya España. Siguen en ella los arts. 119 u. 125 in
clusive y se omiten ahora todos siete porque sacados como otros 
muchos de la ordenanza de Intenden tes de E spaña, habll!n de r e
partimientos, apr emios y ej ecucion es, mora tori as en tiempo de co
secha a. los labradores y otros puntos absolutnmente inútiles y 

desconocidos en Indias, donde todas las co11t r ibucioncs son pal'-

1.icularcs y se paga n por el que las adeuda en su clase ele comer
ciante, min ero u otro oficio y si ha.y algún enc~bezamiento es raro 
y de gremios que t iene sus particulares reglamentos con que se 
gobiernan, sin c1ue los pueblos sufran la menor r esponsabilidad 

0 gravamen ~' en cuanto a los t ributos de los indios en que úni
camente puede considel'arse a lguna. especie de obligación común, 
son superfluas aquellas adYertcncins porque este ramo las tiene 
peculia res con <]ue se g-obiernan según aparece de los a r tículos 

sigu ientes. 

Art. 13~ 

B n este a1tículo y los seis que le siguen, se ha comprend i
do cuanto la ordenanza. de Nue,·a E spaiia. trató del ramo ele t l'Í
butos, desde s u nrtículo J 26 a 1 .. ¡:¡ y la de Buenos A ires desde el 
116 al 128, pero parn dar r azón de lo que ahom rnús suscinta
mentc se expone com·ienc ach-erti r que es tanta la rnriedad de 
opiniones y lH'O\' idencias que en la materia ha habido que en 
unns par tes se estableció Contaduría de 'l'ributos con total ju
risdicción y facultades para su cobranza, en otras solo In, ele Re
tasas, ceiiida. a. formar las cuen tus ;". clcmíts resultante ele las irn1 -

trículns si llegaban a ejecutai·sc, en un as se mudó la Contaduría 
de Retasas, pasando a. serlo de Tributos, ~- en otras se ha dis
p uesto lo con trario, ele modo que se hace i~1posible ~lar reglas 

d t ¡les " establecimien tos t an opuestos, smo se umforman y a a p a J • •• · < • • 

1 l Pl·c en que deben queda r, sm una tan c11so11n11te eon -arreg a e 

1.radicción. 

P . 1 . r evcs de Indias c1·an los Ofieiales Reales los encm·-
Ot as . i " . 

1 . dministración del ramo de tributos como de l as cle-
gados en a il J 

el ]"'r·irio 11ero creciendo g-eneralmente sus proc1nc-
más r en tas e ., ' ' 
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90 J ORGE E::iCOilEDO 

tos Y la necesidad de cuidarlas con espcc:ial atención, se creó en 

)léxico el año de 1597 la Contadu1·ía General de 'l' ributos, unida 
:.! la de Azogues y asi hablan de ellas las Leyes 78, Tít ulo }':', I1ib1·0 

Y 4, Tít ulo 4'1 del mismo Libro y en esta for ma p er man ec: ieron 

hasta e¡ ue después se separa ron ~- quedó sola la de T ributos con 
toda la .jurisdicción :r fatultades de los Oficiales Reales; sus 

pL"ogresos ~- efectos ventajosos est;í 11 bien ac r·editados en muchos 

pap eles y documentos, de lo que pod rá informar con más co

noc·irn icnto alguno de los seíío1·es mi nistros del Consejo que la 
manej aron, per o p ublicada la orden anza de Intendencias de aqurl 
R eino ~, siendo expreso en su ai·tículo J 26 que dicha Contaduría 
se reduzca a sólo el ejercicio de la ele R etasa, han siclo muchas 
lns d uelas y dif icultades que se han p romovido ~- según da a 
entende1' el Conde de Redllag-igedo al número 368 de su infor
me, u ordenanza ele Intendencias, n ada se ha verificado comple· 
fomente y asi ni subsiste la Con taduría Gener al de Tributos, tan 
ree:o1!1enclada antes, ni está bien a l'l'eglada la de R etasas, a q ne 
aquella se lin querido reducir ú ltimamen te. 

E n Lim a era también mu:v anli¡rua la Contaduría de Reta
i;;ns, unida al oficio ele Tasador Genera l y R epartidor de P leitos 
dc•l d istr ito de aquella Auclicnr ia y aunque el Virrey Don Ma
n ucl A nrn t prefirió algo sus tibias ate11ciones. conoció que esto 
no bastaba ~' p rnpuso la n ec:esidad de poncl'l a. en pie de ] a. de 
'fributos dr :.\léxico r en Yirtud de Hralrs Or denes de 20 de oe-

1 u h1·p de J 77G >. :2 de febrero ch• 1778 se transformó dándole a su 

.Jrfe el t ítulo » fa cultades de .Jnez Con tador General de 'l'ribu-

10.- (·on el suelclo <le -t.000 pesos >. la rxp1·esa condición de af ia n

zar <·nn 40.000 su manej o ~' de r e11uJlC·ia1·, como lo 11 izo, el of icio 

ele 'l'asaclor ~- Rrpartidor Or11e1·al, que se r emató después en 
8-!00 ~- estn bh,eida ln n ue,·a oficina C'On los subalternos n ecesa

r ios fueron Yisibles sus buenos rfeC'1 os. por lo que en la adapta
ción q ue el Rry mandó hace1· clE' In ordenanza de Tntendencias 

ele Burnos A ires a nquel rein o no se s iguió li teral mente la ex

tinción que allí se indiea. de dicha Contad uría subrogándole la 
ele Retasas, pues co11sicleran clo qne r1·a cort ísimo el ahorro que 
1'<'. ullaría ele los 8500 pesos a que asciende todo el gasto de aque

lln con respecto al que causar ía la nueva , se p rocuró conservar la 
ron c·il iando sus fun ciones con las qu r n los Intend r ntcs ~' Mi -

:\CANJf'IESTO 

nistros de 11eal ;n acicnda con fía su ordenanza, y a este fin formó 
Don J orge B scobedo las instrucciones que están impr esas y cx
prr nmente npr obadas en Real Orden de 17 de ma~·o de 178[.í y 

tácitamente en otras, ~- esle es el estado en que permanecen , 
bastando pnra com·encrr su u t ilidad que el ramo ha subido y a. 

a mí1s de !J00.000 pesos y que no sale n i aún a 1 por ciento su 
r ecaudación y )';Cguridnd, a ím cuando se le carguen íntegramen
te los 8500 p rsos del costo de d icha. oficina s in r eba.j ar nada por 

el de la que lra ele r eemplazarla. 

En B neuos .A il'es se estableció la Contaduría de R etasas 
c0m·orme a lo c1 ispues1o C'n su ordenanza. de In tenden tes y en 
Santa Fe ~- dem<Ís r einos ~- proYincias no consta haya. una ni otra. 
por Jo que es de creer continúen los Oficiales R eales con su 

primit fra obli~atión ~- que no estará mny atendido este ramo y 

por todo lo expuesto se infie l'e eon cYidencia el r iesgo de dar 
~in más cx11mcn u nas ó1·denes generales decisi"rns y la necesidad 

de dictar nhorn aquel lns solam C'nte que no tengan reparo o in

conveni rn te y que sin ocasionar r c¡1en t inamente uu t rastor no o 
con fusión ¡wi-.j ucli cial se puedan acomodar a la p ráctica actual ~' 
al s istema. fijo que se a b1·ace según Ja din r siclacl de circunstan
cia~ dr cacln i·ei110 ~- lo que la experiencia manif iesta ser más 

ae<?r t a tlu con r espedn n l Ya lor ele sus tr ibutos, estado que tengan 
su r eeaudncicín ~- ma nejos y otras combinaciones que p iden la 
natur a lcza ele los con tl'i bu~·en tes, la de lieadeza con que deben 

ser tra ta clos ~- los a busos que por inobserrnn cia de las leyes u 

otros moti \'os hmi pasa do ~-a a Sel' costumbre autoriza da con la 
c1c:11cia ~- silencio de Jm; super ior es, de lo que sin salir de la 
misma ordenanza cl r I ntendencia. ele B uenos Aires hay un tes
timon io hir n autént i<:o en su c1ecla1·ació11 10. 

Sobre rstos co11oei111ien to: o principios estú fund ado el a r
tículo J 3~ de la ime,·a ordenanza en que sin aprobar n i r epro

ba r las Con tadur ías ele 'l'l'ibutos o Retasas se habla generalmente 
Je ambas dej ú11 dolas con er como estuviesen con la cl[rnsula ele 

por aho1·a, para que rstc punto r eciba después su final r esolu

ción y 110 se ('¡\ nse con el pron to una novedad que todo lo con

funcl~., p orque ni se ol>sc1·,·e lo antiguo ni se en t ienda o gua1-tle 

lo nuHo, como rrgulanncute sucede cuando se alter an con faci-
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92 JORGF. ESCODEDO 

lidad los establecimientos y S<' mudan apenas empiezan a per
Jeccionarse dejándoles siempre ineicr tos de su du1·ación y a rre
~lo. 

Art. 133 

A lo menos en el Perú se miró con mucho temor y descon
fianza el encargo que lu antigua ordenanza de Intendentes hat·e 
a los Alcaldes Ordinarios p111'a la cobranza de tr ibutos, poequc 
('Stos oficios son siempre g1·::wosos y ele corta dumción :v los que 
cutran a servirlos no t ienen inteligencia ~' tal ,·cz ni aún bicne. 
su ficien tes pa1·a sin otra S('guridad manejar el r:uno, cuya re
caudación tampoco com·ienc di \"idir clent1·0 ele un mismo partido 
en tantas manos, y por todas estas razones no se hace ahora 
mención de dichos jueces y se confía en el a1·tículo 133 a solo 
los Subdelegados que subrogados a los Col'l'C'g iclores ~' dotados 

('Ompetentemcnte la. puedan dcsempe1iat· como aquello:, se_!tún 

lo han estado practicando aún en el dcsal'l'eglado método con 

que hau corrido hasta el día ~- con f Ol'l11 c al último acuerdo del 

Consejo se dej a el 1 'lo a favo r ele los Gobemaclores o .Alcaldes 
Indios cobradores de los p rimci·os con1Tibuyentcs. 

Arts. 134, ] 35 ~- J 36 

Ya se dijo que los Oficiales furron a nt iQ:uam('ntc los admi
nistradol'CS de tributos :· también se np untó ~ne la ordenanza ele 
Intendencias extinguiendo sus Contadu l'Ías, Jos Yolda a impl i

car en el manejo en que nun ca dejaron de tcnei· algunn rna tel'ial 
ü1 tervcnción, :· como no estií. enteramC'n te- dcridicfa 0 ycr ificada 

la supresión de dichas oficinas :· el haceda rcpent innmente srl'Ía 
m1a ronfusión, porque en las Cajas TI C'ales 110 se hallan las 
revisitas">' demás documentos que son 1)1'ecisos :·ahora mu:· di fí
('iles de copiar o separar para C'l gobierno de las cobran zas, se 
han tomado de uno y otro t iempo aquC'lla s ad,·ertencias que a 
todos dicen bien y con ellas se concilian en el :Lrtículo 134 ">' los 

dos siguien tes las funciones y facultades dr dichos ministros Y 
de las Contadurías donde las hubiere ">' se fla un paso adelante 
para que si al fin se suprimen puedan ya aquellos teuer alg una 
más instrucción y conocimiento del a e tu al estado del ramo. 

:lrAXJFIESTO 93 

_\ rt. l 3í 

El prolijo mecanismo ele las reYisitas o matrículas :r las mu
el1as partes de CJUC' se eomponC'n pal'a ser justas y exactas, 110 
¡:¡dmiten explicación clara :· suscinta en la nuc\·a ordenanza y 
t eniéndola ya peculiar :· aprobnda por S.i\I. se mandan observar 
r n Lima :· ::\[éxico. sin 11('cesit1nc1 clC' adaptar ele uno a otro Reino, 
Jo que por la dirnl's iclad de sus circunstancias puede no ser con
veniente, según C'Xpuso el Señor Piscal de Nueva E spaña en su 
vist;i cfo 5 de diciembre de 1795 tratándose de nprobar la orde
nanza remitida por aquel Vil'l'e~· con carta. de 30 de abril e.le 
] 794 y ésto rs lo q uc contiene' el artículo 137 con ('Special recucr
<lo de las declaraciones posteriores que se citan y hnllan en sus 
r espectirns expeclicnt('s que se lrnn traído n la Yista para 110 
omiti l'1M;. 

Art. 138 

IJOS encargos qne en este artículo se hacen a los Intendentes 
Pon conformes a la antigua ordenanza y a las disposiciones ge
nerales de las leyes y por ello se les conserrnn su autoridad y fa
cultades :' se les esti mula al nrrcgfo de ;ilgunos puntos y dudas 
que se han p1·om0Yido como el de la ejecución del tributo y su 
paga. por tercios, pues ésta y otras providencias aun que pueden 
~er útiles ~- 1n·acticílbles 110 deben nrnnclarsc clccisivaJUente porque 
su acertada ejecución pende ele- la prudencia y celo de los jefes 
que a presencia del tcl'l'eno deben a.proYechar el tiempo y me
dios que conozcan 111[1s opor tunos para conseguirla. 

.A rts . 13fl ~- H O 

Estos dos •ll'tículos consp iran a precanr el per;1mc10 de la 
Jkal Hacienda en las Yen tas ~- contratos de los eclesiásticos y 
adquisiciones de manos muertas; cstún copiados del 142 y 143 
de la. ordenanza. <le NneYa Espaíia y se ha. creído opo1·tuno con

SC'l'Var1os porqu e tra tm1 <le una materia. bastan temente delicada 

y expuesta a clcsórdencs, mayormen te en Indias cloncl~ han pa

deci<lo mucho oh ·iclo las justas r eglas que se prescriben y el 

estado eclesiústico logra gran influjo y consideración y 110 C'stíi 
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94 JORGE ESCOBEDO 

libre de alguna censura, as í sobre el comc1·eio ,. ne••ociac: ioncs 

de sus individuos, como de la adquisición de bien.es rafees, según 

consta entre otros muchos documentos de los expedientes re;;.ucl

tos en el Consejo en los aííos 1799 v siO'uicute acerca. e.le fo. 
enajenación de finca.e:; de obras pías ;. nu~\'a cont1·ihuci1ín élel 

J5 poi· ciento en las adquisicion es ele manos muertas . 

J\ rt. 14 t 

En Ja l'azón que se vio de los a r tículos !);) a JO l se 1 l'a tó 
difusamen te de la. jurisdicción y facultades de l os DireC'tores y 
..Administradores ele Alcabalas con motivo ele los expedientes de 
Lima. y l\féxico q ue el Consej o había pasn.do n. la .Jtmta y scl'Ía 
molesto repetir ahora aquellos fundamentos, que lo han s ido 
para que en este artículo 141 se copie el 1-1--1 de h1 an tigua or
denanza., Yariado Solamen te 1rn ra nCOl110da.rl o a la u·eneralidad ,., 
con qu e la nueva habla y a las dcclarncioncs que en los artículos 

c1ue de ella se citan quedan hechas para. el u so ~- ejercicio de 
las facultades coactivas económicas, con cnyo recuerdo se hace 
jnútil d artículo 145 ele la ele Nueva E spaña., que por lo mismo se 

ha omitido enter amente. 

Al't. 1-1:2 

El ramo de pulques es peculiar a l\Iéxico y de él y del de Al
cabalas a que está unido trata Rcvilla.gigedo en la proposieión 
4:.1 d el número 406 a 437 ele su i11 forme y en el I.egé-Íjo 12 se ha
llan otras cartas del as unto, p ero como en cnda particular ocu

n encia puede habe1· diversas circunstancias que obliguen a que 

también Jo sean las resolucion<'s o a que se dejen ~-a sin ninguna 

J10r el tiempo que ha m ediado y rsta do que podrán tener allí sus 
expedien tes, nunque se han cxnmi11aclo <l eteniclame11 te, 110 han 
podido comprenderse en las adiciones de la pl'csrnte ordcnanzn 

v se J1a creído suficiente l'epetfr en su artícul o 14-3 el 1-16 ele la 

~rntigua en que está In el isposición o rNda general. 

Art. 143 

Comprende este ar tículo sustancialmen te lo que estaba pre

VPnido en el 148 y siguiente de la. Ordenanza de N" neva Espa ña. 
Y r efiriéndose a l a peculiar que sobre la fábrka de pólyoras está 

:'IIAXJFJESTO [15 

dada, es excusado deteucrse a mayor explicación de las muchas 
partes que abraza su elaboración, porque así éstas como ot ras 
muchas incidencias que ofrece su expendio y el de los naipes, 
también estancados, sólo pueden gobernarse por los jefes que 
sobre el terreno están encargados de ambos ramos. 

Arts. 144, 145 y lJG 

Si en esta ordenanza hubicl'a de extenderse todo lo que da 
de sí ~' necesita el ramo ele minería. para su mayor :fomento '" 
arreglo, sería indispensable alargada y aún añadir algunos t~
mos y todavía quedaría mucho por decir y nada se habría ade
lantnclo porque la arquitcctum y trabajo material de las minas, la. 
falta de operarios, la fundic ión, amalgamicnto y otros benefi
cios ele los metales, sus correspondidos, el precio, abundancia. 
-:-· expendio del nzogue, el uso de máquinas que a.horren gas
tos, los aYíos y auxilios que necesitan los ministros -:-· otras mu
chísimas partes de que consta. este tan recomendable ejercicio, 
piden tratados muy difusos y arriesgados por la frecuencia ~
variedad de circunstancias con que en la práctica se Yen a. cada 
paso dcsvanccida!-i o im pugnadas Iris disertaciones e ideas de los 
hombres más sabios o que con este concepto han pasado a Amé-
1·ica y siendo estos unos puntos que allá. no han dejado de tra
tarse y de que habla la 01·clenanza. de minerín, sólo sería de desear 
r l que se obsen·e con exactitud -:-' p rudencia para que los em
pleos del nuevo trilmnal no se con viertan en acomodos de ho
nor Y utilidad, ni los encargos que se les confían se miren con 

<lesprccio o se promuernn tibiamente >' tal yez nplicánclolo. a. 
11cgocios y otros fines particulares. Todo esto sólo puede r eme

diarlo una infatigable acth-idnd y celo ele los que mandan '" 
por tan to se les recomienda. así en estos dos artículos que sacad~: 
del 150 y 151 de la antigua. ordenanza de N ueva Espa.ila, ser\"irím 

a lo menos para. que ni el Superintendente ni los I11te1 d l . . ' l en es, 
rn la. J tui ta. Superior ele Gobiemo j<Ynoren qtie le J . . , º s conesp oncll.'n 
estos cmdnclos y que f'.e las r ecomiendan co · l · · ' n especrn atene1on. 
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96 .lOHGE E."iCOilEDO 

_'\ r t. 14 7 

. __ Pot· el mismo orden se ha11 l'Ctrn ido los :utículos 152, 154 y 
l;J;J, fornrnndo c:on ellos el presente en que sin de,jar de tocar 
~o _de, la Contad uría de Azogues qne es ¡1eculim· a l\Iéxico, se 
lll. 111wm <.:ou genera lidad algunos de los anxilios que pueden dar
le n los minc1·os Y lo pertenec iente a. los oficios de fundidor y 
ensayador, pues aunque en ln. antigua orden~nza se mandaron 
focorporar en todas partes, después a consulta del Consejo de 19 
de mayo de 1790 resolvió S.M. quedaran en el pie antiauo v co-

º ' ~ 
mo esta revocación sólo habló con el Perú, ni se ha hecho mención 
de ella, ni de su contraria disposición para. que en cada Reino 
f.iga lo que esté practicándose. ' 

Art. 148 

. Bl papel sellado se Yendc en México y J.;im a por los Aclmi
mstrndores de 'l'abacos y por est e medio se han ahorrado alO'unos 
gastos >. han subido sus valores porque se ha facilitado n~ús la 
provisión para los usos a que debe servir y Qtrnque los artículos 

] 56 Y 157 de la ordenanza antigua explican a lgU1Jas particulari
dades para el urnnejo de esta l'entn , se omiten con estudio ahora 
por dejar que siga la instrucc· ión o método que en ambas Capita
k s :e han adoptado para que la Dirección >. Contnduría Gcne
l'nl dr 'fa.bncos lo cuiden sin confnndir sus productos con los de 
:iquella. r enta y en la de Lanzas y medias arnrntas se yai·ía el 

m·~ículo 158 porqup la posterior Real Orden que se cita, r rn 
UJJJda a esta 01·de11anza, Yiene n ser un 11ur,·o r eglamento a que 
1 odo. ele ben aromoda rse. 

En este artículo se r epite lo s usta ncial del 1G9 de la antig ua 
on]e'.rnnza sobre el estanco de salinas, p ero se lia puesto con 
Jrnrlicular atención porque eu Buenos Aires la declaración 13 
ele su Ol'denanza suspendió lns pro,·idencins del esta.neo a. im
puJ, os de lo que r epresentaron el Virrey y Superi:itendentd 
sobre esta noyed"d q· t b', 1 e .. ue am ICll o ei·a para Lima. pues aunque 
por Cédula s de 5 d e mayo de J 603 y J ~ de febrero de 1607 se 
mandar on estan ca · l · ~ "' · r as c1e '-'uaura qne son lns m;Ís principales, 

MANIFIESTO 97 

se re\ocó a poco tiempo esta pro\idencia por otra cédula de 
últimos de diciembre de 1609 y así se ha. corrido siendo mu.r 

difícil y Yiolen to que en aquella rnsta extensión de terrenos y 
abundancias de salinns de todas especies se pueda impedir el 
que se aprovechen de ellas cuantos las necesiten, aún prescin
diendo de los mineros que consumen en el beneficio de sus me
tales grandes propor cion es, bien que es de otra clase y sacada 
de minerales que la Pro\°idencia ha puesto inmediatos a los de 

las platas, como sucede en Potosí, con el abundantísimo de Yo
calla, que trabajan los indios y sería ele un gran perjuicio y escán
dalo si se intentara estaucnr, no obstant e esto en Nue,·a E spaña 
lo están las salinas de Pcñolblanco, Zapotillo y otras de que el 
Vin·ey RcYillagigeclo da noticia en la proposición séptima al 
número 480 de su dilata.do informe y como en el particular cita 
0tros que ha dirigido y 11 0 se hallan entre los demás legajos, ni 
tampoco el expcdicute que en aquel tiempo ofreció remitir, luego 

que se concluyent el test imon io, se ha procurndo por todas estas 

:·efl exiones que el artícul o 1!9 de la 11ueYa ordenan za ni perju
dique a lo que ya eslé adelant ado y hceho en el nsunto, ni dé 

H\Oiirn a las no,·ec1acl es qne se temieron y obligaron a mantener 
t'll Buenos .A ires y Lima la libel'tad en que siem1n·e había estado 

la sal. 

.Aris. 150 y 151 

Están copiados estos dos a r tículos del 160 y 161 de la anti
gua ordenanza porque no ofrecen r eparo, siendo el ramo de 
pulperías tan conocido y corriente en nmbas Américas y sólo se 
ha añadido la advertencia de que el Intendente de la Capital del 
Yirreinato deje en ella estos cuidados al Superintendente por 
ser esto consiguiente a la limitación que de sus facultades hace 
el artículo 3-1, por las consideraciones que allí se apuntaron. 

Art. 152 

No están en Indias los oficios vendibles y r enunciables en 

aquella estimación que tuvier on al principio, y sea la pobreza u 

otras las causas que han in.fl nido en su abatimiento, lo cierto es 

que aún en la capi tal de Lima se hallaban vacantes en el año de 
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98 JORGE ESCOBEDO 

1784 casi todos los de Regidor es ele su .Ayuntamiento y que las 

muchas for malidades que la antigua ordenanza eu s us artículos 

162, 163 Y 16± requier e para exped irse el título sc rúu un HUeYO 
motivo de r etraer los postores, por lo que se han l'l'dueido aque
llos otros a sólo el 152, omitiéndose la repetición de en\"iar el 
expediente a. la. Junta S uperior para ahorrar gastos y d i laeio

nes a las partes con lo que queda resuel to este pun to propuesto 

por Rcvillagigedo en sus cartas d e 27 d e en ero y 2G de sep l iem

h e de 1790, pasadas a informe del Consejo, de que están pen
dientes entre otros p apeles del Legajo 12 y para la expedi ción 

de los títulos se ha añadido la Cédula que cita el m ismo artícu
lo sin hacer especial mención de las fac ultades del Coman dm1 te 
General de las Fronteras, porque se ign oran las r t>sultas de la 
oposición que el mismo Virrey ReYillag ige<lo h izo a sus faculta

des en el número 489 y otros muchos de sus informes y uo ha
blando de ello con tinuará la práctica. que hubier e ú1 ofensa de 
P.mguno. 

Art. 153 y 154 

Corresponden estos dos ar tículos al 165, 166 y J 67 en que la 
0rdcnanza de N ueva. E spaiía. ha.bló del ramo de Cruzada Y su 
misma letra los explica por lo que sólo puede añadirse el conocido 
aumento que ha tenido después que se puso a cargo de los curas 

el expendio de las Bulas de que antes cu idaban los Corregidores. 

Art. 155 

D esde el ar t ículo 168 hasta el 203 inclusive tratan las orde· 
nanzas de México y Buenos A.fres toda la. materia de diezmos, ex
plic.ando prolíjamente la distr ibución que conforme a las l eyes de
be dárseles, el conocimiento y jm·isdicción de la junta unida, que 
manda se establezca, la formación de cuadrant es, n ombramiento 
de Contador R eal, etc., y para tocar estos puntos en la n ueYa 
ordenanza se ha visto la junta encargada d e form arla. en l a. ma
yor perplejidad porque si por una parte conoce la. necesidad 
ele la r eforma y justos medios con que se pr ocura, le es p r eciso 
por otra confesar que sería disonante r epetirlos cuando está 
r evocada en el t odo o mucha parte o suspensa su observancia . 

)L\XJFJESTO 99 

Por Real Cédula de J 7 de junio de 1797 se ha dado una ins

tnH:\: ión pnra la c:uentn de fábricas de las I glesias, que c,omo postc

l'ior a los a l'tículos J65 y J 83 de fa s ordenanzas de Buenos Aires 
y N uent. E spaiia, es la l'egla que en el día rige ~- gobierna lo 
:1uc en ellos se p 1·c,·ino. Por otra de 20 de diciembre de 1799 se 
Jrnn excl uido llrl abono en dichas cuentas los gastos hechos en 
el rceibim iento de los prelados y por ot rn de noviembre de 1790 
se derogaron los :ntíeulos 157 y 167 de la or denanza ele Buenos 

Ail'es ~· sus eoncordm1tes 175 ~- 193 de la de :México, en cuanto 
al modo de librarse los despachos y r ecudimen toc; para la cobr an

za de d iezmos; ~- el Vfrre~· Revillagigedo en la pl'oposición 9~ 
al nfünero 493 de su in.forme dice que en Real Orden de 23 de 
marzo de J788 se le mandó suspender en i\Iéxico la creación de la 
Junta uuida qne preYiene el artículo 169 de aquella ordenanza y 

<JUC' r 11 ambas C'S el cimien to o fundamento sobre que recae todo 
lo demás ~· por eonsip:u ien te es palpable el trastorno que :·a su
fren c11 esta parte. 

Bl Cahi lclo de Lima en represen tación de 18 de julio de 1787 
ha 1·rdamado la. Tical Cédula de ~3 d e agosto ele 1786, haciendo ver 
el pe rjuic· io que se segui ría a la Renl Hacienda ele su literal cum
plimiento porque sobre se1· con trario a. la er ección ele aquella 
Iglesia h e<·lia por r l Seiior T..Joaisa :r obsen ada desde el año ele 1543, 
Jwy en ella la pn rticula1· cfrcunstancia ele t ener S.l\I. por Cédu
la de~!) de ab1·il de J763 dotadas sns prebendas con la cuota fija 
que sr suple del Real En11'io en lo que n o alcanzan los diezmos 
y F:iP1Hlo menor la partC' que de ellos se aplicará a este fin, s i 
se ejecuta la contl'ibución conforme a la. citada cédula ~- orde
nanza, C'S c:la 1·0 que serít ma~·o1' el suplemento que ha:·a. ele hacer
se pnra <·ubr il' aquel alcance. 

IJos C;1b ilclos de l\Ieehoacan, Oua<lalajara, Puebla ~- otros, 
han dirigido .·obre lo m ismo, rectusos que están pendientes en el 
'onscjo y todo esto prueba que no siendo dable presagiar la 

decisicín qne poclrún tener , ser ía superfluo ~- aún ridículo ponet· 
<·n Ja nueYa ordenanzn una mult itud de artículos y reglas que 
: 1 mu.r poco t iempo podrán tal vez derogarse y que por descont:i

do a hora no hirn de obser varse. 

No obstan te si enteramente se omiten , pudiera el s il encio in

t erpretarse una t [tci ta l'C'YOCaeión de ellos~· una anticipada Yiclo-

-~~~------~~~~~___. .............................................. . 
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100 JORGE ESCOBEDO 

ria ele lo mismo que se disputa y con esto se h arían más embara
zosos los autos pendientes y más obstinada Ja con t radicción de 
los interesados, por lo que meditando la junta un temperamen
to prudente con que ocurrir a ambos extremos ha puesto el ar
tículo 155 en los términos que aparece con los que ni pierden su 
fuerza Y valor las disposiciones anteriores, ni se d esautorizan 
renovándolas como preceptos cuya inobservancia est[i ;.-a. ª 10 

menos tolerada, hasta la r esolución que merezcan aquellas repre

sentaciones Y para no dilatarla y que los Cabildos conozcan la 
atención con que se mira este negocio, se insinúa en el artículo 
el cuidado con que el Consejo deber[i atenderlo ;.· llegado el caso 
de su final determinación podr{i formarse el correspondien te 
r~glamento, tomando del anterior todo lo que parezca coin·e
niente_ 

Arts_ ] 56, 157, ] 58 y 159 

Se contraen estos cua t ro artículos nl ramo de ya.can tes 111 11 -
"ores r 1 1za de ,, · } menores, de que en otros t an tos trata la ore enai 
Nueva E - d - el ido la ' spana esde el 204 a 207 y en el primero se ha ana 
C'd 1 e· · r nn e uª ircul ar de 15 ele febrero de 1791 porque t•n ell a se: 1nse · 
v ma el 1 - a este 
-

11 aron o lser var las leyes del Nuevo Códio·o r elativas ' 
asunto " b lispue,:-, en que nada sustancial alteran e.le lo que esta a e . -
to Y Ja antigua ordenanza r efiere citando con bastante proligt-
dad las otras cc'dt1la a· .. ' . ' · s y 1spos1c1011cs anteriores. 

Art. 160 

e 'Nue'"ª orresponde este artículo al 208 de la ordenanza e.le 1 
-

~spaña que señala los fondos del montepí~· militar ;.r· se ha de.Vl~ 
ao como está . al . . .- rmente s 
h . po1que gunas vanac1ones que postcno , t"cn 

an hecho par , . prac 1 
a aumentarlos estan ya comunicadas Y en . lo 

en fuerza d 1 . . e s1enc 
. . e as prov1denc1as que se han circulado Y qu · tir-
1ntermas pod : t a , . r epe 
1 · ran o av1a alterarse por lo que es ocioso · · , , 
as a , , l ·ac1u1 
a 

15
qui Y en el artículo 112 está ya. puntualizada la e.lec .ª1 ini-

e de enero d 1791 bv10 e e que por ser ele un caso muY 0 
portante pareció no dcb' . . . 

ia omitirse. 

j\I,\NJFIESTO 101 

.Arts. 161 a 171 inclusive 

En estos diez artículos están las reglas y declaraciones ge
nerales para la cobranza ele la media annata y mesadas eclesiás
t icas, todos se Jian copiado ele los que en la ordenanza de Nuc,·a 
Espaiía corren de número 209 a 223 inclusive, por cuyo moth·o· 
basta su misma lectura. para fundarlos y sólo se ha Ya.riaclo el 
estilo, porque hablando en ellos el Rey Padre sería un a.nacroni ·
mo acomodar a su augusto hijo las disposiciones ele aquel tiem
po y también se han omit ido el artículo 213 porque coincide con 
los suprimidos, de que está dada razón en el 155 y los del núme
ro 217 y 218, que tra tan ele la r emisión de los despachos de 
presentaciones, pues están r evocados a consulta de la Cámara 
en 31 de m ayo de 1788, en que a instancia de las Secretarías 
del Consejo se mandó seguir la antigua práctica, añadiéndose 
por las mismas Secretarfos en los citados despachos las cláusu
las que se previno, para asegurar el pago de la mesada y por 
último se ha om it ido el artículo 222 por su mala colocación 
en la antigua ordenanza, p ues se mezcla con las mesadas y 
otros ramos cclcsiústicos lo del juego de gallos, nieve, cordo
banes, etc., en que con las facultades declaradas a los Inten
dentes no necesitnn otro recuerdo para extender su atención 
a. estas menudencins . 

Art. 172 

Aunque en los ar tículos 59 y 60 se insinúa ya algo de las 
vejaciones que los curas suelen causar a los indios, es este un 
punto muy recomendable por lo que vuelYe a renoyarse en el 
presente, que tomado del 22-! de la ant igua orclena.nza, habla con 
particularidad de la formación ele ara.ncelcs y para que no se 
haga. tan ilusorio como lo ha sido hasta ahora, se añade a los In
tendentes el estrecho encargo de informar sus resultados 

Arts. 173, 174, 175, 176 y 177 

En estos cil1co artículos est[L comprendido cuanto corre -
ponde a los espolios y modo de conocer en sus autos, y siendo 
todo conforme a la. antigua ordenanza en los artículos 225 a 
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102 JORGE ESCOBEDO 

229 es excusada la molest ia de da r r azó n mús iu <l i,·idual <le 

ellos y si se quier e t enerla <lcl motirn p orqu e en esta parte n o se 
obsen ·e todo lo que en E spaña, con l'orme al concordato, Yénse 
el expedien te segu ido :'·a. hace n1"'ios en el ConsC' jo acer ca del 
par ticular. 

Ar t. 178 

Se dijo en el a r t ículo 26 que toca ul Superi ntenden te d isp o

n er la r emisión de los cauda les sobrant es a la t esor erín q ue los 
necesite o deba custodiar los para. su r emisión a. E spaña. Y consi
guient e a eslo preYiene el artículo 230 ele l a antigua ord enanza, 
Y se ha copiado en el J78 de est a , el encar go de qu e se trasladen 
mensualmen te a l as mús inmediatas, de modo que se cYiten r e
trocesos y gastos, y no se hace otra ach er tencia. porque realmen

te así se prn ct ica y co11 viene dej ar a a rbit rio cl cl S uperintenden

te estas conducciones que sólo pucclcn arreglar se sobre el terren o 

donde hay conocimiento de las distancias, p r oporciones Y ocu
n encias que deben t enerse presentes, con lo demás que queda 
pre\·enido al ar tículo ] 21. 

Ar t . 179 

Se copia en este artículo el 231 ele Ja ordenanza c]e K ne' ' ª 

E spafia para que n o se equirnque el distinto curso que han de 
tener 1as cuenta.e; de la r enta de tab aco y l as el e l as otr as qu e le 
están agregadas y habiéndose en el a r tículo 101 y 148 h abl ado 

y a al go de esto mismo y de l a dir ección de dichas ren tas Y su 
manejo, nada hay que añadir aquí. 

Arts. 180 y J81 

Sólo se Yar ía el a1'tículo 232 ele l a ordenanza de Nueva E s
paña par a h acel' m emoria del Intenden te de l a Capital del Vi
r r einato que por la nueva. se estab lece, Y l a junta seman al de 
que ktblan estos dos artículos es muy convenien te t eniéndose 
p resente l a limitación del 25 para qu e los I ntendentes n o abu
sen de sus facultades, cubriéndose con los acuerdos de dicha 
jl:lnta. 

MA..t.'\ JFIES'fO 103 

Arls. J 8~, 183, 18:! y 185 

B stÍln ya en p r[tctica el reconocimiento y estados mensua
les de todas las tesorer ías y más o menos pr olijamente siemp re 
se ha hecho la d si tl1 y tan teo anual que disponen las leyes, per o 
se vueh-e a encargar su obscrrnncia en estos cuatr o ar tículos, 
sacados del 234 a 237 de la ordenanza ele México, aunque omi
t iendo las citas que en ellos se hace de la. instrucción pr ovisional 
de la Contaduría. General porque no sirnt de confusión, hnbién
dose aquella acomodado al método de partida doble que n o llegó 
a establecerse ~· después se ha r crncado. 

Bl a r tículo 238 de la misma ordenanza de México se omite 
enteramen te, porque en el 29 de la nueva. estú ya sustancial
mente p revenido lo que en aquel se encarga a los I ntendentes 
sobre el ~uidado de los empleados y castigo de sus faltas, :'. los 
ar tículos 239, 240 .r 241 se han suprimido como inn ecesarios 
habiéndose en el 100 especificado el conocimien to que correspon
de a. los Intendentes en lns causns ele contrabando y el p articu

lar celo con qur deben a tender las necesidades ele repetil' esta 
advertencia para los puertos de mar , donde está el ma:'·or r iesgo. 

Arts. 186 :'' J 87 

Corr esponden estos artículos al 242 :'. 244 de l a. ordenanza 
antigua, en que se declar an las p r irntivas funciones de los t ri
bunales ele cuentas y la obligación que tienen de hacer se les p rc

s(;llten e11 sus debidos tiempos y sien do todo tan conforme a las 
leyes nada hny que ad,·e1t ir s ino que se ha. omitido C'l 243, que ha 
dado méri to a las dudas sobre sala de ordeunnzn , porque en el 
17 se dejó antes arreglado y fundado este punto. 

Art. 188 

Se Jia. a ña cliclo <le nuevo este artículo, porque si los l\Iinistr os 
de R eal Hacienda han siclo morosos en presen tai' sus cuentas, no 
lo Jrn n sido menos los tribwia1es de ellas en glosarlas y fenecerbs, 

y como a consulta de 15 de marzo de 1794 se decla ró el modo en 

que deben dar los fi niquitos y r emitidas a las Contadurías Ge

n erales del Con. ejo, es for zoso no disimularles el descuido que 
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104 JORGE ESCOBEDO 

Jian tenido y de que ha nacido el consider able atraso que en casi 
todos se nota y ocasiona un p e1·juicio muy sensible a la Real 
Hacienda r a los particulares y para aplicar algún r emedio se 
autoriza a. los Superin tendentes pnra el cas tigo y se l es manda 
p idan razón de las labor es, pues no hay ot1·0 medio de agitarlas 
Y ocurrir a la disculpa que los Contadores Mayores por lo ·común 
alegan, cuando es mu:v frec uente el en tr egarse a l as operaciones 
de los de r esultas, que por desgr acia suelen sr1· mús inteligentes 
<]u e ell os ~- los gobiernan como quier en. 

.. Art:. 189, 190 y 191 

Los artículos 245, 246 y 247 de la ordenanza de l\Iéxico dan 
r eglas para la admisión de los ent r etenidos en las oficinas de 
Real Hacienda y horas de asistencia de todos sus empleados y 
$C han copiado casi a la letra porque no piden otra explicación 
que la que ella misma presenta ~- lo que se ad\"irtió en el a.r
t ículo 31. 

Art. 192 

Se ha omi tido el artículo J...J.8 de l a ordenanza antigua por
c¡ue Ja ad vertcncia que con tiene es ya inútil habiéndose reunido 
a los Vil'l:cyes la Superintenden cia, y la Gen eral que corresponde 
nl ?1Ii 11isterio de Real H acienda de Indias y se lo declaró en el 
artfrulo 249 de la citada ordenanza, se repite eu el 192 de l a 
lluern, conclu:·endo con a la ca usa de H acienda en los mismos 

t t rminos que lo hizo la ot1·a . 

Cnm:a de Guer ra. 

Con C'l artículo 250 empieza en la ordenanza de l\Iéxico la 
cau:a de Guerra :· de ella se han copiado con alguna corta vai'ia
<:ic'ín los pocos que se pon en en la 1rneYa l'Platirns al asunto, 
}Jorque son C'asi unas mismas las ci1·cunstancias de toda la Amé

rica pnra s u arreglo y la inutilidad de t ocar muchos p untos que 
nunC'a o muy rara vez podrán ten er u so en aquellos Reinos. 

Si hubieran de examinarse los de su defensa por rna1· Y 
tierra, número y calidad de las tropas, su verdader o estado Y 
gastos tan crecidos que ocas ionan , habría mucho que decir y r e
formar pero anuque este sea un ohjcto muy digno de l a más 

l\I ;\J.'\JFIESTO 105 

ser ia ~- urgen te atención y no ajeno del nue,·o plan de gobierno, 
c¡ uc abraza todas sus ramas, la junta conoce que no debe exten
der sus propuestas más afü1 de lo que se le ha encargado y con
tienen las ordenanzas anteriores y así se ceñir{L a lo único de 
<¡uc ellas han hablado, suprimiendo lo que en su concepto es su
~1cr.fluo y dejando lo que puede ser adaptable, aunque siempre 
sujeto a muchas nltcracioncs que en la práctica por necesidad 
ha el e suplfr, n o siendo fá cil que las reglas que gobieman en 
Europa unas t ropas siempre acuarteladas y sujetas al rigor ele 
Ja disciplina, se obscn·en con puntualidad en los países donde se 

r elaj a. y es forzoso el disimulo . 
Parecer{L esta una. disgresión inoportuna pero l eyendo la 

rar te 4:). de la ordenanza, o informe, de Revillagigedo se Yerá 
cr~e tm1 conexo lo gubernati,·o y económico de Guerra con lo 
e=-encial del pie y fuerza. del ejército, que no se det iene a hablar 
de lo primero por contemplarlo ocioso y sin efecto hasta que 
S.1\I. r esuelrn sobre el p royecto militar y plan que, con informes 
de G y 28 de febrero de 1790 dice le tenía dirigidos, y si se regis
tran lo archi \"OS, se hallarán entre otros documentos más anti

!!UOS, dcstle el mio de 1764 se formaron en Nue\1a E spaña para 
el arreglo de sus tropas, los que r ep etidamente se han extendido 
pa ra el de las proYincias intcmas y presidios y en el P erú no 
~erún menos los expedientes y dificultades con que se t ropiece, 
siendo tiintos los dfrersos reglamentos que se han form ado, los 
gastos que se han aumentado, ~- los desórdenes que ha habido 
c·omo puede n1·se en el dilatado informe que Escobedo hizo al 
Vil'rey Don Tcodoro de Cl'Oix, eu cuya. virtud se instruyó el ex
pediente que con cai·ta de 5 de setiembre de 1784, númer o 336, 
o;e dirigió a. S.:i\I. y aunque en Real Orden ele 24 de marzo de 
1785 se aprobó lo que se había. dispuesto, posteriormente par ece 
ha hnbido otras noYedades, por lo que siempre queda esta ma
te ri a indecisa e incapaz de r ecibir un método constante en su 
oobicrno eeouómico, mientras no se establezca. el que mejor pa
;czca para asegurar la. intc1·ior ~- exterior defensa de aquellos 

dominios. 
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106 JORGE ESCOl3EDO 

Arts. 193, 19-!, 195 " 1!)6 

Bajo de estos supu estos ;.· el de h<1 bersc omit ido lo q ue ab· 
solutamente no ha de tener uso en Indias. debel'ÍI 110 extraííar.:;e 
Ja. brevedad con que se hablará. en esta causa y siguiendo e.0 1110 ya 
se insinuó la antigua ordenanza se trasladnn ¡¡ In nuern. los ar
tículos 250, 251, 252 y 253 y se r epiten ba.jo los númer os 193 n. 
196, acomodados a las R eales Ordenes ele 20 de setiembre de 

1789 Y J8 de enero de 17!l0 r a la declaración ]-1. ele la. onlc11anw 

<le Buenos Aires, por cuyas p osteriores resolu<: iones se templa
ron a instancia de los jefes militar es de ambos Tieinos, las pro
}iibiciones de aclelan tal' a buena cuen ta '" co nocido que era. im po
sible reducir las pagas del mes, se pe1.'n~itió hacerl as anticipadas 
Y se mandaron ohsenar los regl amen tos u 01·de11anzas particii
l~res de los presidios y la s órdenes p ara los s ituados, en que 
siempre Yan adelantados el prést y otras ea nticlac1e: dnstinn tlaS 
al ramo de guerra . 

.Arts. 197, 198, 199 y 200 

Los cuatro números del mar gen corresponden a ot ros tan
tos que en la ordenanza de México corren del ~5.f a ~37 ;.· en es
pecial el primero es muy útil por se1· bien .frecuen te el c:aso de 
que habla, de las asignaciones que se pn gan en E spaiia pol' 

<;uenta. de los q ue sin-en en América. y quedar ya a clarado el 

modo con que han de hacerse los descuentos ,. tamhil-n l os ahouos 
en las anticipaciones precisas para los Yiaje~ . 

Desde el artículo 258 a 272 de la anti~ua ordcmn1za se clan 
reglas para los asentistas y almacenes de \'Ívercs ;.· s u p rod s ión 
Y apronto de pan, granos, paja y otros utensilios a la t r opa, 
Y todo está demás en América porque los cuerpos r eciben s us 
su eldos, liaberes Y g1·atificacioncs de hombres, ca.ballos, a l'tna ' 
vestuarios, etc., Y de otro modo el R ey gastada mucho rniis, Y 
no estarían contentos cuando por si mismos tir nen tanta fa.rili
da.d en proporcionarse su subsistencia sin sujetar se al mezquino 
trato del proveedor inútil en un país donde los YiYeres ab undan 
Y el soldado halla medios para mantenerse con más regalo que 
en E spaña, por lo que se han omit ido enter amen te dichos artícu
los Y el 274, 275, 276, 287 y 290 que tienen con ellos conex ión. 

-· 

e 
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A <JOJ >Q'J 903 ~04, 205 '· • 206 .art5. - , :. - , - , 

, ¡ l ?- 3 •r-Son en la onlena11za de )léx ico estos art1cu .os e :. t , - t 1, 

278, 279, 280 y 281; en nada. se han rnriado porque es mu~- justo 
lo que disponen para impedir las ,·ejacioncs de los pueblos en el 
apronto ele bagajes ~- alojam ie11t os, y así no ofrecen_ reparo p.a
ra. practicarse en Indias en el modo que allí lo permitan las chs
tancias y poblaciones de los t r{1nsitos. 

.Art<;. 201, :¿os, 209, 210 y 211 

Como toda o la mayor parte de la fuerza militar por lo co

mún reside en las capitales de los Virrein atos y allí es donde se 
causan los mayores gast os de esta clase, es muy impor tante la 
exactitud en las r cYistas >. p or lo tanto desde el artículo 207 a 
211 se repiten los que en la otra ordenanza estún bajo el número 
284 a 286 y sólo se ha Yariado en el 209 la. r emisión que prc,·ic
ne de los ext1·actos ele la Secr etnría de E stado >. del D espacho 
ele Jndias, porque en Renl Orden de 24 de ago to de 17!l0, que 
se halla en el Legajo J 2, se mandó pasarlos al 'I'ribuna l de Cuen

tas, bastando que viniesen como con~probantes ele. cU;1s, cuando 
f:e r emiten al Consejo, y porque en Lnna hay Com1snrrn. de Gue
rrn q uc con separación de Oficiales Rea les pasa las reYistas y 

ma:ieja todo lo ele guen a. se ha. hablado inelistint;1mcnte el~ ella 
y aquellos 'ministros ele quienes únicamente hacia. memo1·rn la 

ordenanza anterior. 

Arts. 212, :¿ 13 y 2H 

E stos tr es artículos que son el ~88, 289 y 291 ele la primitirn 

ordenan za, establecen la subord inación que a los I ntenclentcs han 
de t ener los eom isarios ;.· demús empleados del ramo de guerra y 
1 cuidado con que drben atenderse los hospitales y cuarteles, y 

e . , J. R . 
n o están clenús sin r mbargo de que en l\Iéx1co, seg-un C11cc \ Cn-

ll. · edo falt·t uno Y otro Y en Lima se hallan en un regular a a¡g ' ( ( . . 

ordc~1 por las proYidencias que se tomaron cua ndo el aiío, 1784 
f ueron los Regimientos de Sori1~ y Extremac1:11:a, y formo ~s
cobedo el r eglamento pa ra el gobierno del I-I~sp1tc1l ele B ella. \ 1s

ta único que hay ele cuenta del Re;.·, cu:•a p1eclacl en R eal Orden a: 20 de agosto de 1785 se dignó a pl'Obnrlo. 

.. 
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10" ,JORGE ESCOBEDO 

Arts. 21:3, 216, 217, 218 y 219 

S igue la ordenanza d e Nue,·a Espaíía haciendo desde su 
artículo 292 a 296 algunas prevenciones sobre el manej o de los 
nlmacencs de guerra, fábricas de artillería, obras de fortificación 
:r otros reparos y se repiten en estos de la nueva, conociendo su 
jmportancia , aunque en aquella capital se ha.bü ya arreglado 

iodo esto pues según dijo R evillagigedo al número 526 de s u 

h1forrne de G de mayo de 1791, lo estaba entonces tratando en 

cumplimiento de Real Orden de 22 de agosto de 1790 :r en Lima 
por disposición de Escobeclo se formaron el año 1787 prolijos 
innntarios de los almacenes :r sala de armas y se dieron reglas 
para la justificación y economía de sus gastos, que nunca están 
1 ibr es de riesgos ni ele tropiezos y disgustos, que la experiencia 
t iene bien acreditados. 

_\rt:. 220 y 221 

Pa ra evitarlos debe ser muy puntual la observancia de lo 

q ue el artículo 118 tien e dispuesto en todo gasto extraordina

rio, >. así con r especto a los de guerra, vuelve aquel a r ecordarse 
en estos dos que son idénticos al 297 y 208 de la otra ordenanza, 

Arts. 222, 223, 224 ~, 225 

TJOS que en la misma seiíalan el número 299 a. 302, se colo

can ahora con los del margen, pues tratan de la subordinación 

(t e los In tendentes a los Capitanes Generales, su buena armonía. 

con los jefes militares, honores que estos deben guardarles y 
a icnto que Jian de ocupar en las juntas y consejos ele guerr a, 

Y todos son puntos bien obvios ~, expuestos a disputas que Dios 
quiera se corten con estas declaraciones y las del ar tículo 35 en 
q ue también se dijo algo en el particular. 

Los al'tículos 303, 304 y 305, con que con cluye l a ordenanza 
ele l\Iéxico, contien en la asignación de su eldos a los Intendentes, 

fi an zas Y residen cia que deben dar y se omiten por no r epetir 

lo que está dicho en los diez primeros y en el 36 de la n ueva. 

MAl\IFfE: TO 10!) 

:>:o ta 

Estando ya acabada la 01·dc11am:a y pronta para presentarse al 
Consejo, se pasaro11 a la junta en 27 de julio, cuatro difusas reprc
. c·ntaciones que acompaiiadas de 36 testimonios :r documentos 
Jia hecho el Jn ten den tc del Paragua~- contra el Virrey de Buenos 
.i\Íl'es, las cuales se r emiti eron a 1 Consejo por el E xcelentísimo 

Seíior Soler, con papel ele !) de j ulio, en que previene que S.M. 
ha aprobado el don atirn hecho poi· los indios, de que tratan las 
citadas represen taciones, ~· que en los demás puntos que con

tienen sobre facultades del Intendente y sistema ele gobiem o ele 
las mision es, e1·a su Real Yoluntad los tuYiese presentes la junta 
encargada de la 1rne,·a ordenanza de I ntendentes, ~- como esta. 
non~dad podía ento1·pecer y dilatar su curso, obligando tal Yez 
a yar ia,r o adiciorn11· muchos de sus artículos, pensó la junta. re
prese11tarlo haciendo ,·e1· el tirmpo que necesitaba pa1·a el examen 
de esb1 enredada e in esperada ocurrencia, pero lo ha. suspen

dido pOl'CJUC nnsiosa de cumplir su con~isión con la brevedad 

que se le enrarirn ~- a costa de nuerns fat igas ha reconocido todos 

estos docunH'11tos en los pocos días que median desde el 28 de 
julio al 3 de ag-osto, scíialado ~·a por el Consejo para ver la nucYa 
orcle1ianza, )' l1abiéndose impuesto ele su contenido' se har{L ele 
todo él un b1•cyc extrnrto para manifestar después el dictamen 

que merece. 

El Gobel'llatlor Jntenclrnte del Paragua~-, con car ta número 

9, fech:1 } !) de agosto ele 1799, ncompaña 17 testimonios para 

e:om1n·obar sus qucjns C'Olllra el Virrey de Buenos Aires, y con

óguiente a. lo que cliec habfa informado con el n9 3 en 18 de 

octubre de 1798, expone ahol'a: Que por el establecimiento de In
tendencias se agrrgaron a. la de Paraguay 13 ele los 30 pueblos 
guaraníes que estaban antes sujetos a Buenos Aires, bajo el man
do de un Gobernador Polítieo y l\Iilitar, y que dichos 13 pue

blos se clividirl'Oll en dos subdelegaciones una llamada de San
tiago con 5 y otra ele Candelaria con 8, y en esta quedó de 

subdelegado el gobernador que antes era de todos 30, y sobre 

este principio añade que el peculiar gobierno de aquellos p ue

Llos hace inútil la causa de justicia y mucho rnús el mando mili-
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110 J OHGE E.<:;COilEDO 

tar y en lo demás deben estarle su jetos los subdelegados ('Onfor
me a l artículo 7 de la ordenanza. 

Que s in embargo, nns iosos en Buenos _\ it·cs de perpel ua l' 
el an t iguo gobier no, había. el V ine.'· mandado salir de aquellos 
pueblos todos los espa fío les con sus g(·neros -:-- e rectos >º que n in 
g uno pueda venderlos sin su p ermiso. 

Que al mismo tiempo concede u. D on .Juan V alcl'ian o Ccva

üos para hacer contratos con los pueblos lk l partido de S i111 t ia 

¡ro, y lejos d e ser de objetos ú t iles H los in d ios. la f actu l'n que 

acompa fia acredita infrodujo cajas de t a.baco, a han ic·os. media~ 
ele seda, tocador es >-otras cosas que les son e11tera me1lt e inút i lc , 
como la introducción de gn nado, de que allí ha-:-- t anta ahu11cla 11-
<'ia , que el mismo I ntendente había sacado ~-1- .000 cabezas para 
pu.,blos de Ja subdelegae_i ón de Candelnria y todo esto lo rjeenta.

ba el V irre>• entend iéndose directam ente con los suhcklc~ados, 
s in noticia ni inter vención del In tendent e qur es su j e fe. 

Que repit iendo iguales Ól'(lencs aüadió el Virre.'· q ue lo. 

frutos y efectos ele los pueblos se r emi t iesen a Ja administra

ción de Buenos A ires pai·a el pago de tr ibutos :r sueldos, s in 
embal'go clel excedido deseubie1·to cl r 240.000 pe~~s en que estú 
y de que los subdelega.dos en estos pu11 1·os cslaban subord in ados 
al Intenden te ; pol' lo que, y otros anteceden tes, c:l subdekgado d e 

Candelaria a tít ulo ele Gobema.dol' :\Iil ita'" se hacía i u<lcpen d icn
tc hasta cla.r órdenes circula 1·es n los súbd itos ele la misma I nten
d encia, como lo hizo p a ra pasa r :!20 in<lios <l i\Iont r \·idro, ro -

túndose po r la R eal Hacien da y turbando de este modo rl (·ur-o 
de los negocios, sobre todo lo cual el ice ha hía hrC' ho el V i n·ry 
dos represen taciones Y en año -:-- med io no había r ecibido rnús 
contes tación q ue la de acusai· su r ecibo y que se ha r ía cl r t odo 
el uso correspondiente. 

S ig ue r efiriendo otros pasajes de la subclelrQ'a (' ión d e Can
delaria y d el Gobern ador Don Fr:uH:isco B runo .ele Zabala . r¡ u<: 

la ej erce (ya h a muerto, según se in d ica en otra carta) ~- 11 i aún 
contesta sus oficios y a ífade que ha.bicLHlo r n Yil'l'ud d e las ó1·

den es del Señor S aa.ncka. conscguiclo rl c1·c·c iclo donath·o quo 

los indios hicieron al Rey, l ejos ele agTacleccl'lo lr había el Virrry 
hecho varias preguntas que manifies tan su d escon fianza. o desa
grado, Y p on der ando las grandes p r oposiciones -:-- r ecursos d e 
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aquellos p ueblos acompa lÍa el decreto del Yirre~: ~xpedido a. ins
tmicia de Don i\Ianucl Cayeta no P achcco, adn11mstrador de los 
p ueblos g-uarnuíe · de Buenos .A it·es ( nombrado por la Secr eta
ría de Gi·;H·ia ~, .Jus1 icia ) para que, de t odos los pueblos de las 
misiones. se r emitan a su adm in isti·ación los fr~tos de sus labores 
y e!';téu .e11 sus mm1os los bienes de comunidad, con otras provi
~1eJl(: ias que sólo ticuen pol' obj eto hacerlo ár bitro de t odo, con 
facul tad de te11c1· apoderados en los pueblos, como ya lo había 
]~echo u ombrando a, Don Juan L orenzo Gaona. y que el fin era 
(;ontinuar el rnaiH' j O y desórdenes del método antiguo, excluyen
do al Ju t crnlen te qur procu raba su r eforma, y p or lo mismo se 

había u ombra<lo a Gaona aparen tando no conocerlo Y que se 
habían tomado iníol'mes de su conduct a, cuando es notorio aca
baba de llegar de B uenos Aires al Pa1·a.guay y que en la r esi
dencia del ~obernadot• antecesor había sido comprendido en los 

l •o·os ele Hc"'ociaciont's '" estanco del comer cio en aquella p1·0-ca :, "' · 
·vincia . 

P or todo lo dicho concl uye el Iuten clcnte pidiendo p r ovi-

d ern'.:ias y que si acaso se dan a lgunas por otro min istel'io se 
teng-a pr esente est e infor me ~- el del número 3, pues el mismo se 
di r ige a la vía. de H acienda conforme lo pr eYien e l a ordenanza.. 

Con olra cHrla. d f' 21 de setiembre de 1799, número 10, acom
p aiía. seis dornme11tos en q ue r efiriéndose a. la an teceden te, eon
t infüi. sus quejas ro11tn1 el Virre~- Aviles, reducidas a que se le 
ha pr i·seguido por el dorn1 tirn d e 2.625.816 r eales Yellón que con 
siguió, sin duda por no habe1·sc podido lograr otro t anto en l os 
17 pueblos de las misionrs pertenecient es a B uenos Aires ~- a.cr e

d itar esto el difer en te Yenta joso pie en que él t ien e los J3 ele su 
Jn tendencia-:-- que todo el empeño del V irrey- es favorece1· al Ad
minist rador Parheco, en cu~-o beneficio se quier e extender la 
administración que sólo era de los 17 pueblos que 1a orden anza 
de Tntendcncias dejó a B uenos Aires, a los 13 del P araná, agr e
"'ados por ]a misma a su Iut endencia. Que el administrador cobr a 
~n ocho por ciento, con que se gra.va notablemente a los indios 
v estíL aquella Administración en el descubierto ele 2.400.000 
· s desde el t iempo en que por la expulsión de los jesuit as se 
peso. d ' el · B A" pntabló sobre el plan , cuyos esor en es qmeren en uen os ir ei:; 

<'ontinuar atrop ellanclo al Intendente con p ersrcu ciones e impos; 
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112 JORGE ESCODEDO 

turas y con órdenes que sin su noticia, ni intern!1H:ió11, se c:omu-
1iican por el Virrey y Administrador a su pro\·i11cia ~- por todo 
concluye repitiendo sus quejas y que se ponga r emedio. 

En otra carta, seiialada con el n(unero 12, fec ha l8 de enero 
de 1800, acompaña 7 documentos para comprobar la: queja<: 
que continúa dando contra el Virrey de numos Ai1·cs y dice se 
le pers igue por dos puntos : el primero por su resistencia ~- re
presentaciones contra las providencias ele pasar a la .Aclminist1·a
ción de Buenos Aires todo el producto del t rabajo y labores t1e 
los pueblos de 1as misiones y el segundo por la emulación c¡ur h¡;. 
causado el donativo y préstamos que consiguió de los indios de 
los pueblos de Misiones sujetos a su Intendencia, y quejándose 
de los términos con que lo ha tratado >. se explica el Oidor Don 
Joaquín de Campuzano, haciendo de protector de los indio::;, 
ponde1·a las proporciones de estos por la abundancia d e su t<.>rre· 
no en ganados, prados, azúcar , algodón, ye1·ba y madera., de que 
se están haciendo ya algunos buques, para demost rn 1· con esto Ja 
maliciosa indicación que se le hace de C] Ue, pot· aparenh.n' 111éri
tos Y servicios a costa de los indios, los ha. destrnillo inducién
dolos a vender sus estancias pal'a el donativo, ~- satisfaciendo 
estas r econvenciones, vuelve a qUt'jarse del Gobtrnador Subde
legado Zavala y del Administrador Pacheco y ele que el Oidol' 
Campuzano pudiera mejor ejercitar sn protección solici tn nr1o 
el pago de los excesivos descubiertos en que como tiene dicho 
sr halla la Administración de Buenos Aires desde que se est a
bleció con el reglamento formado después de la expu"lsión d \? 
los jesuitas. 

Con la cuarta y última de dichas carta;.;, fecha J8 de nrnY0 

de 1800, número 13, acompaña G documentos en que continúa 
sus quejas exponiendo acudió a la Junta Superior , que dijo n o 
haber lugar a ellas, y que cumpliera las órdenes del Virrey; 
que así lo ha hecho, pero de esto ha resultado que los 13 pueblos 
de indios guaraníes de su Intendencia están ya inmediatamente 
sujetos al Virrey, Administrador de Buenos Aires ~· ageute que 
1' ste nombra en ellos, trastornándose Ja subordinación en que 
han estado a ella los 16 afios corridos desde su establecimiento, 
1~ que ocasiona inmensos males, pues a mas del cr ecido descu
bierto de la Administración , n o se sabe que ha h echo de los tribu-
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tos que rc~ibió desde el extrañamiento hasta la creación ele Inten
dencias, en que cesó aquel desordenado método que ahora quiere 
restablecerse volviendo a gravar los bienes de los pueblos en un 
8 % en favor del Administrador en lugar del 4 señalado por el In
tendente antecesor al apoderado que nombró para estas atencio
nes, y a más ele esto es conocida la ventaja de venderse ahí los 
produdos en pública almoneda y no llevarlos al Administrador de 
Buenos .Aires, cuyas opet·aciones son ocultas y expuestas a n e
"'Ociaciones. Que el Virrey protegía la administración y trns-,., 
tornaba Ja ordenanza de Intendentes cuyo artículo 119 los hace 
jueces privativos en el ramo de tributos ; que no eran los bienes 
de aquellos indios ele la clase de los que en el Perú se llaman 
de connmidad y asi ni las leyes ni las Reales Ordenes de 11 ele 
noviembre de 1787 ~- J.! ele setiembre de 1788, que hablan de esto, 
iiodían extenderse a aquellos, donde la comunidad sufra ga. para 
; odo en común y en particular, » refiriendo otras ocurrencias. y 
reflexiones concluye recomendando el reglamento que en 18 ele 
octubre de 17!)8 remitió con la carta N11 3, como plan el mits 
proporcionado al carácter de los indios y ci rcunstancia. del 
país, para reprimir los abusos y atajar otros males. 

Por el apunte que antecede, r econoce la junta que sea cual 
fuere la rnzón que tenga el Virrey para. las providencias que se 
enuncian, nunca han debido darse sin noticia del Intendente, 
y que es una. confusión muy perjudicial la que necesariamente ha 
de ocasionarse, si el Virrey, el Subdelegado de Candelaria, el 
Administrador de Buenos Aires y sus apoderados en el P11ra
guay, obran, disponen y dan órdenes sin intervención del In
tendente y estos puntos los cree la junta bien precavidos por . u 

nuc\·a. ordenanza, en que después de haber dicho al artículo 311 
( 411) las Intendencias del Virreinato de Buenos Aires, nombrau
do la del Paraguay, se ai'íaclc en el 10 tengan todas el territorio 
de que est{m en posesión y de consiguiente continúa aquella con 
el de los 13 pueblos guaraníes, que por la antigua ordenanza se 
le aplicaron y serán sus subdelegados los dos de San tiago y 

Candelaria y bajo de este supuesto habrán ele proceder con la 
subordinación gue el artículo 38 de la nueva ordenanza }WCYÍene 
aún para los gobiernos militares, si acaso no se estima justo que 
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el de aquellas m1s1ones se rn.ríc con forme a lo pre\·cni<1o en el 

37 de l a misma. 
El 28 explica. la suborcli11ación de to<los los jueces de la 

pt·o,· incia a l Intendente. e11 el 4 l cstít la <l e los subdelegados con 
r efer en cia a la. instrucción que se les da par a. s u gobierno, en 
el • 7 lo correspond iente a. bienes de comunidad, :--· en el 10 l el 
mo<lo de manejarse los jefes que, como el Achn i11 istL·ador Pac h.c
co, lo sean de alguna renta o ramo separa.do, y con sólo prevcnu· 

. e al'reglen a los ci tados artículos estarían r esueltas las quejas 
del Intendente del P araguay s ino se mezclara Pl otro punto del 
r eglamento ele l\Iisiones ~- Administra dor de Buenos .Aires que 

es g mdsimo y pide mucha. consideración . 
A primer a. Yista es escandalosa. ]a p roYiden cia de que salgan 

del Paragua ~· los come1·cian tes con sus efectos ~- al mismo t iem
p o se autol'i<:c a Cevallos para hacer contra.tas cxclush·amentc, 
'" la factura de efectos que int rodujo acr edi tan el desorden nada 
~li ferente de los r epartimientos tan scYeramente prohibidos, co
mo cu la nueYa ordenanza manifiestan sus artículos 54 a GO, Y 
])OI' igual razón aparece también disonante : 1 estanco qu: se haríi 
en 1a Administración de Buenos Aires, s1 como el V11'l'ey ha 
mancl aelo, se lleYen a ella los efectos y p1:oc1uctos ele las misiones, 
t o<lo es1 o n Ja verdad expiel<' mal olor ~- <'ll rl concepto ele los 
que conocen el t erreno, no dejaría de t en erse p Ol' sospechoso de 
n e::?ociaciones e intrigas p erjudiciales a los indios >. felicidad 
de aquellos pueblos, p er o como tambiéJJ pudier a haherlos ele 

Jin r te del In tendente, >. ser rstc t al wz rl mot i\'O de su contra.

dieí· ión, no es fácil aprobar o reprobar unn s ni otras ¡n·oyidencias , 

ma yormen te cuando en el Parngna>· con cmTcn circunstan cias 
mu>· par t icula res :--· distintas de las dcmús pro\·incias, sobre que 
t anto han escri to los auto1·es espaíioles y extranjeros y se han 
dado po1· nuestro gobierno especial.es instrnccioncs y r eglamentos 
que deberían ten erse a la vista 11ara hablar con seguridad. E l 
Virrey Don P edro lVIelo hizo uno que el año de 1794 se v io en el 
Con:cjo y según puede hacerse memoria se propusieron varias 
prevenciones a que debía arreglnrlo. E l V irrey i\1arqnés de 
Avilés parece ha hecho otro que motiva las presentes disputa.; 
~- el Intendente afirma haber r emit ido el suyo en carta. Ne¡ 3, 
que scríL el que pOl' la nota. de la SecTctaría r esulta ha11arse p en-

1úA..i.'1'IF.IESTO 115 

d iente de in forme de la Contaduría General, y como el expedien
te de qne ahora se habla corre sin estos antecedentes y sin haber 
oído al \'frrcy o agregado sus informes, si acaso los ha hecho, ni 
tampoco se ha pasado a la Contaduría y 1\Iinisterio Fiscal, es 
cla ro que uo t iene la su tanciación necesaria para resoh-e1·se, y 

que esto podd, hacerse ele ·pués, y según se apruebe o reforme 
la n uent ordenanza pocl rún acomodarse a. ellas las pro,·idencias 
que se expidan y sean propias, para u niformar con el plan ge
neral de gobierno que se adopte, el peculiar de las :Misiones Gua
r an íes, y en este concepto la. junta clcYuelYe las cuatro cartas y 
documentos que se le r emit icron, creyendo firmemente que nada 
conticucn que pueda alterar su ordenanza ya. cone:lusa, ni detener 
al Consejo parn exam inarla y COlTCgir la como sea ele su agrado. 
Madrid y Agosto 2 de 1802. 

J ORGE ESCOBEDO 
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